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I UDIO INTRODUCTORIO

El origen de la disputa se remonta a las críticas vertidas por el zamo- 
i un i sobre la obra de Arias Montano y a su intento por reimprimir dicha 
I'uniphrasis enmendada. Andrés de León, miembro de la orden de los clérigos 
oii'iiores, consideraba que el texto contenía errores y fábulas talmúdicas que 
i< 11.lineaban. Con el fin de corregirla, realizó 427 enmiendas al texto y presentó 
11 mi il idos objeciones en contra de la versión publicada en la Regia. El proyecto 
■’iH' mncebido durante su estancia en Roma, donde se encontraba en 1610
■ l ud ¡ando lenguas bíblicas. Aunque en un principio no encontró apenas 
i|>n\o, los rumores acerca de la oposición de los judíos romanos a su obra 

hi.',.ii nn en favor suyo y facilitaron una acogida inicial del proyecto.
Con el objetivo de realizar la reimpresión de la Paraphrasis en España, 

)egresó de Roma para recabar los apoyos necesarios. En 1615 envió una carta
■ I i misejo Real indicando que contaba con una versión enmendada de la Para- 

l’hiieun Chaldaica de la Biblia Regia y solicitando permiso para reimprimirla. El 
' mi'.ejo Real remitió el asumpto a la Universidad de Alcalá. Comenzó enton- 
t«". una investigación que duraría tres años. Los censores nombrados para el 
a .n u lo ’, examinaron la obra de Andrés de León y los papeles en contra de

El documento que aquí se presenta contiene las observaciones redac
tadas por Pedro de Valencia y Juan Ramírez en contra de las enmiendas y
objeciones generales realizadas por Andrés de León a la versión latina de la
l'araphrasis Chaldaica contenida en la Biblia Regia1.

I Se trata de la Biblia Políglota publicada en Amberes en 1572 bajo la dirección de 
!’• mlu Arias Montano. Una de sus grandes novedades fue la inclusión de la Paraphrasis 
( ihililmai para todo el Antiguo Testamento. Dicha Paraphrasis había sido presentada ante- 
rh'imi'iile en la Biblia Políglota de Cisneros pero sólo para el Pentateuco. En este caso, se 
«Kiipli.ibn a lodos los libros y se ofrecía, además, su traducción al latín.

Dieron los catedráticos de lenguas bíblicas: Dr. Enrique Villegas, I’. Gaspar Síin- 
«h< v P. Pedro de  Palencia; los caledrálicos de lengua hebrea: el M aestro Alonso Sánchez 
’■ » l M a e s lro  francisco de Espinosa; los ealedrátieos de la Universidad: Dr. A ndrés Merino, 
1* f-.l.ieHlro Er. Juan González, Dr, Er, Pedro de O viedo, M aeslro Er. Lorenzo Guliórrez y 
t a Pedro Gante.
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ella preparados por Pedro de Valencia y Juan Ramírez3. La mayoría de l.i- 
censuras no fueron presentadas hasta mediados de 1618. Cinco de ellas ei.m 
contrarias a Andrés de León y cuatro favorables a su proyecto, si bien algia i >.» 
de ellas con objeciones4. Una vez conocidas, el 3 de septiembre de 1618 lm 
convocado el claustro de la Universidad de Alcalá para emitir el vereda le 
En esta reunión, tras oír de nuevo a las partes interesadas, el rector ordeno I.» 
votación que, siguiendo el punto de vista de la mayoría de las censuras, lm 
desfavorable a Andrés de León. La Universidad manifestó así su oposición » 
la impresión de su obra.

La defensa de la Biblia de Arias Montano llevada a cabo por Pedro d> 
Valencia y Juan Ramírez -tal como aparece en el documento del que están i> ■■ 
hablando- se basa en un examen minucioso de las enmiendas realizadas ¡ mi 
Pedro de León a la versión latina de la Paraphrasis y en una refutación de l.i 
objeciones generales que presenta5. Se trata de un documento claro y onl, 
nado que aparece dividido en tres partes. La primera parte contiene obsm 
vaciones de carácter general sobre la obra de Andrés de León; en la según*I.» 
parte se examinan las enmiendas particulares; la tercera parte incluye la- 
respuestas dadas por Valencia y  Ramírez a las alegaciones presentadas pm 
Andrés de León contra la versión de la Paraphrasis aparecida en la Biblia Kr:

En la primera parte, los autores lanzan un duro ataque a la tarea u'.» 
lizada por Andrés de León. La valoración que hacen acerca de sus saben 
lingüísticos y del original en el que supuestamente basa sus objeción*” 
muy negativa. Se cuestiona el mal uso que hace del diccionario, su descomí 
cimiento de las lenguas hebrea, griega y siríaca así como sus errores con • l 
latín. Muestran a su vez la inconsistencia de su método al cambiar en aígum -

3 En esta defensa actuaron no solo como críticos sino tam bién como 
discípulos de Arias Montano. Ambos habían sido anteriormente defensores de Montan ■ 
cuando se incluyeron algunas de sus obras en los Indices Expurgatorios de 1607 y 1 6 1 ?. < i I 
A. Jones, "Pedro de Valencia's Defence of Arias Montano: The Expurgatory Indexes ol le|! 
(Rome) and 1612 (M adrid)", Bibliothéque d'Humanisme et Renaissance 40 (1987) 121-130.

4 Las censuras y la decisión final de la Universidad de Alcalá están publicada'.
J. A. Jones: "Censuras acerca de la impresión de la Paraphrasis Chaldaica d e  A n d rés d e  1 i 
un aspecto de la amistad entre Benito Arias Montano y Pedro de Valencia", en: , loiin'in 
Pedro Sanz Rodríguez, I: Repertorios, textos y  comentarios (Madrid: Fundación Univei'Mil. 
Española, 1986), 339-348, pp. 343-348. Dos colofones hebreos de estas censuras, uno a b> 
de Andrés de León y otro en contra, se encuentran recogidos en: E. Fernández Tejen» 
Fernández Marcos, "I ,a polémica en lorno a la Biblia Regia de Arias M ontano", Belurml 9 * 
(1994) 259-270, pp. 263-264.

5 Un estudio amplio de osla defensa se encuentra en: J. A. Jones, "Las advei !<•»t 
de Pedro de Valencia y |mm Kandrez acerca de la impresión de la «Paraphrasis ( 'halda 
de la «Biblia Regia..", Biilh-iin I Ihpnnhpie M /3 -4  (1982) 328-346, 332.
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casos el texto de la Valgata, en otros el de la. Paraphrasis y realizando, en ambos 
• .wos, cambios de escasa importancia. Además, dudan de que posea cierta
mente un ejemplar de la Paraphrasis y de que haya recibido el apoyo del Pa pa 
lal como él mismo indica.

Las argumentaciones que emplean en contra de Andrés de León se basan 
■ ■i) criterios de carácter exegético y en un profundo respeto a los textos ori- 
i males. Consideran que éstos no pueden ser enmendados en modo alguno 
i no es por fuertes motivos y, en ese caso, la tarea debe ser realizada por 

expertos y cotejando las fuentes con rigor. Partiendo de esta premisa, ven de 
escasa utilidad la obra de Andrés de León y su intento de conformar el texto 
de la Paraphrasis con el sentido católico. La consideran falta de autoridad y de 
m iginalidad y profundamente superficial. Juzgan que está enmendando el 
lex lo  por su propio criterio, sin apoyarse en otros originales y cuestionan de
manera radical el sentido de la tarea que ha llevado a cabo.

Tras estas observaciones generales, los autores examinan las enmien
das concretas realizadas por Andrés de León sobre el texto de la Paraphrasis 
Datando de mostrar que son erróneas o innecesarias. Comienzan con una 
¡i lavación: a pesar de su alto número, 427, muchas de ellas (194) consisten tan 
solo en mostrar la concordia o discordia de la Paraphrasis con otras versiones, 
induciéndose por tanto a 233 los lugares realmente modificados. Consideran 
que las 194 primeras no merecen la atención: en primer lugar porque faltan 
lugares que podrían también ser señalados; en segundo lugar, porque lo que 
se indica no merece siquiera responderse: 112 afectan solo a la división de los 
> ersos y, sobre las 82 restantes, en 65 de ellas solamente se señala que la Para- 
plirasis "concuerda con esta o aquellas versión sin hacer más que decirlo" y en 
las otras diecisiete quiere "interpretar la Paraphrasis para reducirla a concordia 
i on la Vulgata" lo cual, según Valencia y Ramírez, no es posible más que inten- 
i.imlo concordar el hebreo con la Vulgata.

Así pues, el estudio como tal queda reducido a aquellos versículos 
donde se presentan modificaciones de manera explícita, que son 233. A partir 
de ejemplos concretos, muestran cómo en 94 de ellos "no solo muda la versión 
I it ina sino también el texto original caldeo sin autoridad ninguna de ejemplar, 
ni causa, ni razón para hacerlo". De los restantes, en 96 "muda un sinónimo 
‘■n otro dejando el mesmo sentido" y en los otros 43 "muda en algunos la ver
sión pero contra la propriedad de la lengua, y en otros deja el mesmo sentido 
. en otros muda la letra o no dice nada".

Tras el examen de las enmiendas, responden a las objeciones planteadas 
por Andrés de León, lin ellas cuestionaba la conveniencia y exactitud de la 

■ ‘i'wión de la Paraphrasis y se oponía a su publicación. Comienzan indicando 
i|n«* con la inclusión de la Paiaphtiisis < 'luihlnica se cumplían las instrucciones

‘ . n i
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dadas por Felipe II a Arias Montano. En base a esa orden, se recogieron copias 
de la Políglota Complutense y de otros manuscritos recopilándose de este modo 
el material a partir del cual se presentó la versión de la Paraphrasis. Aún así, 
parte de la misma quedó sin traducir y fue incluida en el Apparatus por con 
siderarse que no debía estar al alcance de todos en su totalidad. La acogida 
de la publicación quedó confirmada por el uso posterior hecho de ella y 

por el apoyo recibido por muchos eruditos, entre los cuales destaca Juan de 
Mariana. A continuación, responden a cada una de las objeciones reafirmando 
de nuevo sus criterios exegéticos y el respeto debido hacia la integridad tic 
los textos originales. Recuerdan que la Paraphrasis recoge las opiniones de los 
judíos y de ahí su importancia para mantenerla en su versión original: no solo 
por conservarla en sí misma sino por su valor polémico pues su contenido 
solo puede ser rebatido si se mantiene sin alterarlo. Señalan, además, que l,i 
expurgación de la Paraphrasis nunca ha sido ordenada por la Iglesia, lo cual 
hace aún más innecesaria la tarea llevada a cabo por Andrés de León.

El documento en su conjunto es un testimonio del interés que los eslu 
dios bíblicos suscitaron en los siglos dieciséis y diecisiete, y del debate habido 
en torno a ellos.

Inmaculada D elgado Jaiu
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CRITERIOS DE TRANSCRIPCIÓN Y EDICIÓN

Las Advertencias de Pedro de Valencia y frían Ramírez acerca de la impresión 
de la Paráfrasis Caldaica se conservan en el Manuscrito 502 (fols. 4r-56.r) de la 
Biblioteca Nacional de España. Se trata de un Manuscrito escrito por varias 
manos del siglo XVII. En él se recogen documentos del Padre Andrés de 
León, así como de Pedro de Valencia, Juan Ramírez, Gaspar Sánchez y varios 
profesores de la Universidad de Alcalá de Henares, relativos todos ellos a las 
(■('usuras que el primero realizó a la Paráfrasis Caldea de la Biblia Regia de Arias 
Montano.

En la edición de este opúsculo, la primera que de él se hace, transcribo 
el Manuscrito siguiendo los criterios de edición de textos castellanos y lati
nos de la Colección «Humanistas españoles. Obras completas de Pedro de 
Valencia». En consecuencia, actualizo la puntuación, la acentuación y el uso 
de las mayúsculas, y desarrollo las abreviaturas. Indico el inicio del folio con 
i'l signo / seguido de la referencia a su numeración original (verso o recto) 
encerrada entre los signos [ ]. Normalizo las grafías, modernizando aquellas 
i|tte no implican alteración fonética y los grupos cultos latinizantes. A fin de 
i msladar el espíritu de la lengua de los autores, conservo las variaciones foné
ticas (sinificación, efeto, añedir, conviniente, mesmo, verisímil, etc.), así como las 
contracciones (del, desto, estotros, etc.) y las formas cultas o arcaicas (asumpto, 
demás, agora, propriedad, cualesquier, cuantimás, etc.). En el cuerpo del texto, 
los títulos de los Libros bíblicos los pongo en castellano por ser la forma más 
lieruente en él; en cambio, en las notas marginales domina la forma latina y 
es ésla la que mantengo. Dejo la palabra verso (por versículo), que es la que 
utilizan los autores. En algún caso, inserto entre corchetes palabras que, no 
estando en el original, son necesarias para la comprensión del texto.

En los textos latinos transcribo u consonantica por v y  j  por i. En caso de 
Vacilación gráfica, opto por la forma considerada más clásica (aiiclorilns, Hi
tara, etc.). La e caudata la transcribo como <a>e.

Por lo «jLie se refiere al texto bebieo, el profesor Antonio Reguera Eeo lia 
escrito el texto, hebreo y acamen, en letra cuadrada hebrea, respetando exacta
mente las grafías del Manuscrito, tanto consonantes como vocales. Las escasas
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situaciones de confusión posible entre algunas de estas grafías fueron resuel
tas consultando el texto hebreo en la Biblia Hebraica Stuttgartensia (BHS, 
Deutsche Bibelgesellschaft, editio quinta emendata, 1997) y el texto arameo en 
The Bible in Aramaic of Sperber (Brill Paperbacks, 1992). En algunas notas, se 
colocan entre corchetes y en cursiva aclaraciones gramaticales del caldeo.

La edición se acompaña de notas paleográficas a pie de página. También a 
pie de página se añaden las anotaciones marginales (identificadas con mg. al final 
de las mismas), el aparato de fuentes y las citas bibliográficas de los autores.

La profesora Inmaculada Delgado Jara se ha ocupado de la localización 
de las citas bíblicas. Para ello ha utilizado las siguientes ediciones:
Biblia Sacra Hebraice, Chaldaice, Graece et Latine... [tomus primus] / [cura et stuclio

Benedicti Ariae Montani], Amberes 1569.
Biblia Sacra Hebraice, Chaldaice, Graece et Latine... [tomus secundus] / [cura et Stic

dio Benedicti Ariae Montani], Amberes 1569.
Biblia Sacra Hebraice, Chaldaice, Graece et Latine... [tomus tertius] / [cura et studia

Benedicti Ariae Montani], 1570, Amberes 1569.
Biblia Sacra Hebraice, Chaldaice, Graece et Latine... [tomus quartus] / [cura et stuclin

Benedicti Ariae Montani], 1570, Amberes 1569.
Biblia Sacra / ex Santis Pagnini translatione, sed ad hebraicae linguae amussim

nouissime ita recognita, et scholiis illustrata, ut plañe noua editio uidcn 
possit; accessit praeterea Líber interpretationum hebraicorum, arabicoriini 
graecorumq[ue] nominum, quae in Sacris Litteris reperiuntur, ordine alpliahe 
tico digestus, eodem authore, Lugduni: Apud Hugonem a Porta: excudeb.fi 
Gaspar Trechsel, 1542.

H PALAIA DIAdHKH KATA TOUS EBDOMHKONTA. Vetus Testamentum
Graecum luxta Septuaginta Interpretes, ex autoritate Sixti Quinti Pontijice.
Maximi Editum. Romae: ex typographia Francisci Zannetti 1587.

Biblia Sacra / cum duplici translatione et scholiis Francisci Vatabli, Salmanlic.x*,
Apud Gasparem a Portonariis suis et Gulielmi Roullií Benedictique Bnie 
rii expensis, 1584.

Bibliorum Sacrorum. Tomus secundus ¡ cum duplici translatione et scholiis Fraucisi í
Vatabli, Salmanticae: Apud Gasparem a Portonarijs suis et Gulielmi Ron 
llii Benedictique Boierii expensis, 1584.

A. Rahlfs, Septuaginta. Id est Vetus Testamentum Graece iuxta LXX interpreten I
II, Stuttgart 1935. Revisada por: R. Hanhart, Septuaginta. Id est Vetus Tet.ln 
mentum Graece iuxta LXX interpretes edidit Alfred Rahlfs. Editio altera 
recognovit et emendavit Roberl Hanhart, Sb itlgart 2006.

K, Elliger-W. Rudolph (eds.), Biblia Hebraica Stuttgartensia, Stuttgart 1967/7,’1 
A. Colunga -  L. Turrado (eds.), Biblia Sacra Iuxta Vnlgatam Cleineiitiinuu

Madrid 19785.

'.(> I
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[4r]

ADVERTENCIAS DE PEDRO DE VALENCIA Y JUAN RAMÍREZ 
ACERCA DE LA IMPRESIÓN DE LA PARÁFRASIS CALDAICA

Con facilidad y brevedad se quita de una versión un vocablo y se sus
tituye otro sin dar razón de la causa, porque se sabe. Pero mostrar que ni el 
vocablo que estaba primero se debiera quitar ni ponerse el que se sustituyó, y 
que la versión antes de trocarla es la cierta y no después de alterada, ni es fácil 
ni breve. Lo primero ha hecho el Padre Andrés de León. Lo segundo hemos 
procurado hacer nosotros, y así no han podido dejar de alargarse estas Adver 
tencias. Por los sumarios de las márgenes se verá lo que contienen. Y cuando 
no se lean todas, podrá leer cada uno la parte de que quisiere tomar satis!,i 
ción. Y quien la tuviere de la absurdidad de todo el intento en mudar el texlo 
sin ejemplar y la versión sin conocimiento de la lengua, no habrá menesh-r 
leerlas. Pero quien dudare della debe dejarse informar, pues el examen d e s l. r ,  

mudanzas requiere muchos meses y este papel se puede leer en pocos días, y 
no deben parecer mal empleados los que se gastaren en examen desta obra, 
cuya censura es de santa consideración e importancia.

/ [5r] El Padre Andrés de León, de la Orden de los Clérigos Menores, ha 
publicado, o por lo menos dado ocasión para que se diga que la Biblia Riy 
contiene muchos errores y que él trata de expurgarla dellos e imprimirla d.- 
nuevo enmendada6. Y engrandece su obra diciendo que el Pontífice deseaba 
que se la dedicase a Su Santidad, y que él quiso más traerla a España y di-di 
caria a su Majestad para que saliese debajo de su nombre, como obra ti. 
grande importancia, para convencer con ella los errores y pertinacia de b-- 
judíos. Pero vistos sus papeles y averiguado lo que en efeto hace, consta t m> 
evidencia que la obra no es de importancia alguna en su calidad, y que en I.. 
cantidad es tan pequeña que vendría a reducirse todo cuanto el Padre Audi, 
de León hace a diez pliegos de papel7. Con lo cual, ayudándose en todo < I 
resto de las versiones que están impresas, quiere atribuirse así toda la obra

La cual es ésta8: imprimir en su nombre las versiones latinas que el P.n 11> 
Fortunato9 hizo imprimir, como lo pudiera hacer y lo han hecho después .ilg 
nos impresores. Pero porque en aquella Biblia no se imprimió la versión de i .

6 Asumpto del Padre Andrés de León mg.
7 Pequeña y poca importancia de la obra mg,
8 Motivo del Padre Andrés de León mg.
9 Sacra Biblia Vulgala editioiie, traiialnlimie ex  liebraeo Sanctís Pagnini, liaw.liiiie 

romana ex Septuaginta et Chaldaicae Paraphrarir Irnnelaliimc m ugerla Fratría Imrliiuali l'am-u 
Venetiis, apud, Antonium Pinellum, 1609.

hht» . y
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Paráfrasis Caldaica más que en los cinco Libros de la Ley, el Padre Andrés de 
I eón quiere imprimirla en los demás, trasladándola a la letra de la Biblia Regia, 
iomo todo consta de los mismos papeles que presenta, que son la mesma 
Biblia impresa como la imprimió el maestro Fortunato, y desde el Pentateuco 
en adelante entremetidos pliegos con la versión latina de la Paráfrasis Caldaica 
tupiada /[5v] de la Biblia Regia. Y porque el maestro Fortunato dice que no 
■.o le había permitido en Roma imprimir esta versión de la Paráfrasis por con 
lener errores y fábulas judaicas, el Padre Andrés de León, pareciéndole que 
tampoco a él se le daría licencia para imprimirla y que no imprimiéndola no 
e añede nada de nuevo a la impresión que ya estaba hecha, tomó asumpto de 

i \purgarla por solo su juicio y parecer, sin autoridad de ejemplar ninguno. Y 
pura hacerlo muda y quita algunos lugares en el texto original caldeo. Y tam
bién, de camino muda otros en la versión latina y nota en otros la concordia 
o discordia de la Paráfrasis con otras versiones, o la de otras versiones entre sí 
mesmas. Toda la cual obra no hace los diez pliegos de papel que dijimos, pues 
que ni las mudanzas ni las razones que trae para hacerlas los ocupan, pues 
las más dellas no hace más de ponerlos sin comprobación ni razón alguna. Y 
un los que dice algo es sólo trasladar lo que está en el Diccionario de la Biblia 
Regia, o en otro que salió pocos años ha, que se llama Pentagloton10, que pone 
las dicciones en hebreo, caldeo, siríaco, rabínico y arábico, que reforma todas 
estas lenguas, porque suele el Padre Andrés de León valerse de los vocablos 
d e  todas ellas sin reparar si la dicción es hebrea, caldea o arábica.

Y para satisfacer y responder cumplidamente a su intento, primero trata- 
letnos del asumpto en general, y mostraremos que es injusto y no conviniente, 
* vano e imposible. Luego decendiremos a los lugares en particular, y en ellos 
mostraremos más particularmente la vanidad del intento. Y últimamente, 
alisfaremos a las objeciones que en memoriales que ha dado ha puesto a la 

edición de la Biblia Regia en esta parte de la Paráfrasis Caldaica.
En cuanto al principal intento que tiene el Padre Andrés de León de 

■ purgar la Paráfrasis quitando algunos lugares y mudándole otros para 
i educirla en todo a sentido cristiano y católico, es cosa tan nueva y desusada 
e injusta para en libros antiguos que no sólo se debe tener por ilícita sino por 
<lelilo grave, y más en los libros que tratan de la Sagrada Escritura11. Porque 
si para impugnar algún libro antiguo de los gentiles que escribieron con
fuí ia cristiana / [6r] religión, como Celso, Porfirio y el apóstata Juliano, la 
Iglesia lo publicase y permitiese la lección de él a los católicos, o para otros

10 Valentín Schinder, /,<•»/< an /in/íí/v/n/i»/, hchi'iiicuiti, nf/riaemn, talmudicum, rabbinicum 
¡I iinihiciini, typis J,|. I lennei, 1 lunnviue, lid?.

11 I n ju s l ie i a  d e l  a s i i n i p l t i

... ,‘V t* /
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fines permitiese que se imprimiesen libros de herejes o el mesmo Alcorán de 
Mahoma, es sin duda que los mandaría imprimir fielmente, como sus autores 
los publicaron y eran recibidos de los de aquella secta, porque esto convendría 
más para la fuerza de la impugnación y para convencer las contrariedades y 
disonancias y absurdidades que tenían con la autoridad dellos en cosas que 
fuesen favorables a la verdad contra los sectarios de aquella mesma secta y 
opinión. Y mudar algo en libros tales, que son de los contrarios, aún sería más 
reprensible y más expuesto a querellas y clamores de los adversarios, y que 
en cierta manera infamaría la buena causa de la verdad, como si en un pro 
ceso en que se contenían las probanzas y alegaciones de una importantísima 
causa12, la una parte tuviese tan evidente justicia que no sólo los testigos fieles 
y verdaderos y presentados por su parte, sino los de la parte contraria y los 
falsos y inducidos, y las confesiones de la mesma parte contraria, y informa 
ciones y alegaciones de los abogados contrarios fuesen en su favor en muchas 
cosas. Cierto es que la parte que tenía la justicia no había de querer que se q til 
tasen del proceso los dichos de los tales testigos y partes contrarias, ni que m 
le mudasen ni quitasen palabras ningunas. Y es también sin duda en derechi > 
que quien en tal proceso mudase las palabras de como las hayan declarado lo>< 
testigos falsos, cometería crimen de falsedad no menos que si mudase las ib 
los verdaderos, y  en las escrituras falsas no menos que en las auténticas. Y si 
la parte que tiene justicia hiciese esto por certificarla más, infamaría su caus.i 
con grandes inconvinientes. Especialmente, que si el testigo o escritura ính-o 
nos daña en partes y en partes nos aprovecha, y no se puede reducir a que i b • I 
todo nos sea favorable sino que al cabo nos ha de ser forzoso tacharlos /1 m | 
o impugnarlos o convencerlos de falsedad, conviene mucho no mejorarles m 
componerles sus dichos en nada, sino dejarlos con sus fealdades, fábulas \ 
disonancias, para con ellas elevar su autoridad y convencer que no son digut >• 
de crédito en lo demás que dicen contra la verdad. Porque dejándolos entere 
les queda autoridad y fuerza para dañar a quien los presenta y los aprueba 
y no tienen ninguna para contra quien se presentaron, que los reprueba v l*> - 
tacha.

En este caso13, pues, está la parte de la Iglesia Católica en la presenlacini, 
de las Escrituras Sagradas en todas las lenguas antiguas, originales y v<*i 
siones de que consta el proceso de la verdad de Cristo, nuestro Señor, en I.» 
disputa con los judíos y herejes. Porque sin los textos originales del Viejo Te 
lamento14, son testigos comunes presentados y recibidos por tres parle»: pnt

J2  Comparación que declara los inconvinicnles del asumpto mg.
13 Acomodación de la comparación mg.
14 Texto hebreo mg.
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I.i iglesia y por la Sinagoga y por los herejes y sectarios, a lo menos los deste 
I lempo. Y este testigo en todo y por todo da testimonio favorable a la verdad 
de Cristo, nuestro Señor, sin excepción (si ya no es que en algún lugar se dude 
\ i ontrovierta si está viciado por malicia), y convence a los judíos, contra los 
i nales no hay otras armas. Este original fue interpretado antiguamente en 
gi lego por los Setenta intérpretes15, cuya traducción fue muy recibida en la ígle- 
aa y en las sinagogas de Grecia y Egipto y Asia Menor, y hoy lo es de la Iglesia 
griega; y en la Católica tiene mucha autoridad. Y también esta versión se halla 
del todo favorable a los dogmas católicos. Y diferencias que hay entre ella y 
la Vulgata vienen a ser como varias lecciones no perjudiciales a los dogmas de 
lf Pero no es aprobada en la forma que la Vulgata latina16, porque ésta tiene 
aprobación irrefragable de la Iglesia universal en el santo Concilio de Trento.
I .1 cual también es testigo verdadero y favorable en todo a la Iglesia Católica, 
asi contra los judíos como contra los herejes y cualesquier otros enemigos de 
la verdad. Pero como presentado y aprobado de sola la Iglesia Romana, no 
I 'odemos usar del contra judíos ni herejes que no la reciben.

Resta la Paráfrasis Caldaica17, que se considera como versión y parte como 
interpretación y comento. Este testigo y escritura presentada por la Sinagoga, 
la cual tiene errores acerca de la persona y reino del Mesías y otras fábulas en 
■ 'I i as materias, / [7r] para con la Sinagoga es como para con la Iglesia Católica 
la Vulgata latina. Que si disputando un católico con un judío, el judío le alegase 
la versión Vulgata, no podría el católico desechar el testimonio, pero el judío 
ni) se tendría por obligado a admitirlo. Así también, si el católico le alegase la 
Paráfrasis Caldaica, el judío no se atrevería a contradecir el testimonio; pero si, 
.,11 nntrario, el judío alegase la Paráfrasis, el cristiano la podría desechar todas 
las veces que quisiese. De la manera, pues, que sería atrevimiento irracional 
) inl.límente vano si la Sinagoga quisiese mudar y expurgar nuestra Vulgata 
a ■ ii arbitrio, así también les será ridículo a los judíos si por parte de los cris- 
li mus se imprimiese su Paráfrasis expurgada y mudada de como entre ellos es 
tccibida. Que para contra ellos ni contra los herejes no sería de ningún uso, ni 
lu i loe tos y prudentes católicos la admitirían sino como a otro libro antiguo 
i . i aislase suficientemente que era sacado de antiguo y auténtico ejemplar; y 

¡a no constase desto, ningún caso harían del. Y la Iglesia infamaría su buena 
. .111-..1 si hiciese mudanza en el dicho del testigo de la parte contraria, mos- 
ii.iihlo que tenía necesidad de tan indignas artes o corruptelas para confir- 
iii ii ii .ii de su verdad. Nunca tal ha usado la Iglesia ni lo usará, demás de que

:S  Seletila iiilérpirliv
16 Viilgulu i»x-
17 Paráfrasis ( 'aldea y mi nuloi iil.ul my
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se privaba destas armas para contra la Sinagoga, elevando la autoridad tic I.» 
Paráfrasis conocida y perdiendo el uso de muchos testimonios de que mucho 
años ha usado en las disputas contra los judíos. Porque es tanta la fuerza de I.» 
verdad y tan continuo el testimonio de Cristo en las Escrituras Sagradas, <|ti 
por mucho cuidado que haya tenido el adversario para torcer las Escribíi.r 
muchas veces sin él echarlo de ver, o por la fuerza o consecuencia de la leí r.i » 
por antiguas tradiciones de maestros más antiguos y desapasionados nos d 
interpretaciones verdaderas en confirmación del Evangelio y de los misten»» 
de nuestra fe. Como en el dicho de los pontífices y fariseos que se hallaron ei 
la muerte de Cristo, nuestro Señor. Vemos siempre sus malas intencione- 
calumnias / [7v] y blasfemias. Y a vueltas dellas ordenó el Espíritu Santo qti. 
pronunciase Caifás aquella tan importante y verdadera profecía que rel ien' , 
interpreta san Juan18: Expedit vobis ut unus moriatur homo pro populo et non 
gens pereat. Y los Evangelios que refieren esto no dejan de referir las d 
palabras indignas y blasfemas que los mismos pontífices dijeron, como 
phemavit19, seductor Ule dixit adhuc vivens20, etc., de manera que no expu rg, i n I»»■ 
dichos de los tales, sino condenan lo malo dellos y alegan lo que Dios peí m. 
tió que dijesen, a su pesar, en favor de la verdad.

Que sea, pues, injusto este intento de expurgar la Paráfrasis, dem.» 
que se prueba por lo que en esta razón se ha dicho, lo trata en partícula 
convence el Padre Juan de Mariana21. El cual, habiendo juzgado de la /’<'»•• 
frasis Caldaica en la mesma conformidad que los cardenales Don Fray I i ■»- 
cisco Ximénez y Belarmino y el Padre Serario y otros en cuanto a arte ,,»n 
de errores, después tratando de si podría alguno por su autoridad pai’ln ul” 
enmendar los códices hebreos, responde que en ninguna manera. Y .itni'i'»- 
parezca que esta respuesta tiene más fuerza en aquella razón por habl.n 
libros sagrados que no en la que vamos tratando, porque la Paráfrasis no b» <»-. 
la autoridad que los códices hebreos, con todo esto las razones que trae i ■ >• > ■ >• 
igualmente en nuestro caso, porque dice así22: Veinde, quod huius dispuh 
est si sacri libri in aliqua lingua depravati máxime essent, nullius probata iitihr 
auctoritate castigan deberent sed publica potius Ecclesiae, in quo quídam Imlhi 
tur contendentes hebraicos códices ex patrum scriptis, vel ex versionibus y i nri <t

18 Capítulo 11, verso 50 mg. ("N os conviene que un hombre muera por el , 
y no que toda la nación perezca", traducción de Reina y  Valere, de donde lomaien 
adelante la traducción de Ion textos bíblicos).

19 M t26 , 65 (Vidyuta).
20 Mt 27, 65 (Vulyula),
21. Parecer del Padre loan de M ariana my.
22 l ’ru edilitmt' Válvula, ciipittila 9
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lulina castigarí deberent23 imprudenter sane et audacter. Quid enim Plinii, Platonis, 
Aristotelis non liceat ex coniecturis aut commentariis arabum et graecorum, nisi 
ndsit correctissimorum codicum lectio, receptam usu lectionem mutare, et audeat quis 
Scripturae Sacrae correctionem ad suum arbitrium revocare, atque eius lectionem 
nbsque ulla codicum meliorum ope ex privatis coniecturis emmendare? Quid si secun
das et tertius aliique innumeri prioris exemplo incitati, eandem sibi / [8r] sumanl 
lucultatem et auctoritatem emmendandi hebraicos códices, an non brevi futurum est 
ul lam varii códices evadant quam sunt varia hominum indicia discrepantesque sen- 
leuliae? Licet quidem in commentariis aut separato opere indicare si quid ab antiquo 
iinmutatum deprehendímus quod Hyeronimus multis locis aliique eius exemplo cum 
laude praestuerunt. Caeterum códices ipsos litteras aut puncta immutare, quoniam 
i-os uti. ab hebraeis servantur recipit Ecclesia, vel leviter attrectare nefas sit; nimirum 
Imcbraici códices Scripturae, quod initio dicebamus, communis Ecclesíae possesio 
•mil, ñeque a quoquam debent sine publica auctoritate et consensu castigan. Quo 
i uva immutatio punctorum et accentuum quaefacta est in Veteri Testamento hebraico 
Ihbliis Complutensibus, quamvis sententia et verborum significatione retenta, passim 
a t'iris doctis accusatur et in Bibliis Regiis vetus ratio est restituía2";

Si este autor como sabía de los libros sagrados en cualquier lengua que
■ leu escritos, hubiera nombrado los códices caldeos, parece que bastaba su 
'■ i mionio, pues su autoridad es tan conocida. Pero ya que no lo hizo, réstan- 
»nr> .1 nosotros dos cosas. La una, mostrar que también habla de los códices 
> 'I. !<■<is; y la otra, que, cuando no hablase dellos, las razones son comunes y 
•■mi luyenles también en su favor. Que haya entendido también la Paráfrasis  
t tilden parece que consta evidentemente de aquellas palabras: Si sacri libri in 
aliqia/ lingua depravati máxime essent, pues no dijo hebrea ni griega, sino aliqua 
¡íitgtar, y así parece que se debe entender también por la caldea, donde están 
hiív. depravados que en otras lenguas. Y más claro parece que lo muestran las 
I ■ lí.ib as que poco antes están en el mesmo capítulo, que son: Cum possesionem 
i •• '• ále scripturam esse dico, non de latinis tantum aut graecis codicibus loquor sed 
dt ómnibus libris sacris, quacumque lingua sint scripti initio sive in aliam conversi, 
tmldho consensu et maiorum aucto / [8v]ritate suscepti in usu sunt25. Que estas 
c e ibi .r. hablen del texto caldeo parece que es manifiesto, pues diciendo que 
lio ira 1.1 de solos los códices latinos o griegos sino de todos los libros sagrados
■ H ■ n a l .|iiier lengua que estén escritos o hayan sido traducidos, cierto es que

' '■ I lebeiv airr.
' I I th v b i B o n fre rH  in  lo ln in  S e r ip l i im in  d ue rm a  P rae lo tphn , A p p e n d ix  secunda : ¡o a n n is  

íanu d a e ir la te  lesa  d is s c r ln lio  p ro  e d ílio a e  V a lp n tn , an la m ía is  S le p h n n i M e im d n i C o in m e n -
tu tu  lu n a :, Unem e d e r ip la ra e , Vanatiií., I'/SH,
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lo dice en primer lugar por los caldeos, pues aquellas palabras: quacumqiw 
lingua scripti sint sive in aliam conversi, se han de entender primeramente 
dellos porque, aunque la Caldea no sea versión sino paráfrasis, hablando de 
las versiones se trata della en primer lugar, y hablando della en el capítulo XI 
dice este autor: Quid Jonathas divinos profetarum libros chaldaice reddidit26; luego, 
esto lo mesmo es que decir: Libri sacri in chaldaicam linguam conversi. Y paret e 
evidente27 que entendió28 el Padre Mariana en aquellas palabras también lo*, 
códices caldeos.

Pero que corren igualmente en ellos las razones que en los hebreos (que 
es lo segundo que habíamos de probar) nadie lo podrá negar. Porque si no ■ *. 
lícito en los libros de Plinio, Platón o Aristóteles mudar nada por conjetur.ts 
o por lo menos sin autoridad de ejemplares antiguos muy correctos, ¿por qit- 
lo ha de ser en la Paráfrasis Caldea? Pues si uno se atreve a mudar la leven m 
por su parecer, lo mesmo podrá luego otro y luego otros muchos, y así h.il ■■ i 
muchas Paráfrasis, y por el consiguiente ninguna cierta y auténtica. Y aquelI.) 
palabras: Caeterum códices ipsos aut puncta inmutare, quoniam eos uti ab hehi u< > 
servantur recipit Ecclesia, vel leviter attrectare nefas sit, tanta más fuerza tienen i u 
los caldeos que en los hebreos, cuanto los caldeos son más de los judíos > 
los hebreos, pues ellos mesmos fueron los autores y de ellos los ha recibii leí» 
Iglesia para usarlos contra ellos mesmos y para otros usos.

Pero porque no se dude que habla también de la Paráfrasis Caldaii /• 
Padre Mariana y dice que es útil y conviene que ande en latín así como e 
en la Biblia Regia, en el capítulo 27 del mesmo tratado dice della y de I” 
libros de los rabinos así29: Postremo illud adiungam Paraphrasim Chalditiu 
quae ab hebraeis vulgo Thargum nominatur, esse a rabbinis confectam, qua di¡ 
Libri explicantur iudaicis superstitionibus et pravis imprecationibus hebrneon 
non minus foedam quam reliqui rabbinorum libri, quae tamen passim circuinfeii 
non tantum chaldaica lingua sed etiam / [9r] latina, quae ómnibus commnun, , 
pars in Bibliis Complutensibus et universa in Bibliis Regiis, quae superioribus un 
in lucem prodierunt. Ñeque eius lectione prohibere integrum sit, quod Clemcntin., 
De magistris linguam chaldaicam in publicis scholis explicare mandatur, qua 
contingat nisi ex Chaldaica Paraphrasi. Quod si Lex esse debet uniformis el ■ 
ipsa consentiré, ñeque hunc librum rabbinorum quo divini explicantur reprobnu m  
est, ñeque incommodum iudicatur in lingua latina circunferri, certe aliorum Zz/u■ >/ '<• - 
eius generis copia fieri debet saltim viris doctis, in quibus pauciores superslih<<-;

2 6  Ibidem.
V  Yo por del.
2 8  N o n  legilur (lili,
2 9  Ibidein,
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sunt, paucique eo eruditionis provecti, ut eos intelligere atque in illis versari possint. 
Quod si iudaeorum libris opponas inveniri quaedam religioni nostrae contraria, ritus, 
¡neremonias, placita, multo plura in graecis libris atque latinís, quae linguae minus 
reconditae sunt, minusque a communi usu remotae, dicam exstare, passimque legi, 
quae si tolerantur ob earum linguarum utilitatem, iure petere videamur, ut idern 
liebraicis libris concedatur. Quod si convida in religionem nostram iactantur, raro 
id contingit, idemque in graecorum et latinorum libris invenitur ut relígio nostra 
nccusetur. Cornelius Tacitus libro XV sic ait: «Ergo abolendo rumori Ñero subdidit 
icos et exquisitissimis poenis adfecit, quos per flagitia invisos vulgus christianos 
uppellabat, auctor nominis eius Chrístus, quí Tiberio imperante per procuratorem 
l’nntium Pilatum supplicio adfectus erat, repressoque in praesens exitiabilis supers- 
lilio rursus erumpebat etc.». Quibus similia Suetonius in Vita Neronis capitulo XV: 
"Adflicti -inquit- suppliciis christíani genus hominum superstítionis novae ac malefi- 
iiic". Quid Lucianum proferam in nonnullis Dialogis, qua caetera libértate ridentem. 
medra? Zosimum Constantinum insectantem calumnia quasi nostra sacra sincero 
animo haudquaquam susceperit? Quid Justinum Libro 36 de Moyse fabulosa anilia- 
iftif commemorantem? Quid alia multa quae in libris aliis reperiuntur, ñeque ea causa 
icpiobati unquam sunt aut castigati, nimirum maioris utilitatis respectu. Quod si in 
iudaeorum libris loci nonnulli ex divinis litteris explicantur aliter quam ab Ecclesia 
n¡ ( ipiuntur30, ex aliorum rabbinorum libris refellimus, quo in genere Porcherus el 
(ddatinus cum laude iudaeos exagitarunt, ñeque est dubium bis libris / [9v] de qui~ 
bu:, agitur sublatis, magno adiumento ac praesidio viros doctos exspoliari ad iudaeos 
icnincendos, non aliter divinos accipientes quam ab eorum maioribus explicantur, ut 
iirrcsse sit ex eorum libris illos convenire31.

Que sea, pues, cosa injusta mudar la lección de los libros, y más cuando 
-.un de autores contrarios a nuestra religión, contra los cuales se ha de dispu- 
i ii nadie lo dudará, pues las leyes que hablan desto lo tienen por crimen de 
i ibi-dad.: Lex Prima: Qui in rationibus; Lex lnstrumentorum 16, Artículo final; 
i Ugeidum, Ad legem Corneliam De Falsis, cuyas palabras son: Sed et caeteros qui 
ni i alionibus, tabulis, litteris publicis, aliave qua re, siné33 consignatione falsum 
h'i i runt; vel ut verum non appareat, quid celaverunt, subripuerunt, subiecerunl, 
h-agiiaverunt, eadem poena adfici solere dubium non esse33. Esto mesmo condenan 
I- di u lores intérpretes del Derecho. Y porque sería largo referir lo que dicen 
indos, basta poner aquí las palabras de Gregorio López, Animadversionum,

10 L o s  l i b r o s  a n t ig u o s  n u n c a  s i-  h a n  e x p u r g a d o  mg.
.'■I C onvincereMs.
<2 Sive coir.
11 l ’niiilrcliic Itisliiiitiiitie- De l.cgc Caíiicllu li'niniiiciiliiríii, Arl. II, XX,V. Anclan Roberto 

./<//i> Palhier, l’arisüs, IH? I, -I" e, I,
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capítulo 7, número 4: Quod ego semper abhorrui, quia sí pro libitu leges emena 
liceret aliaque commenta esse dicere, plañe in nostra esset potestate omne ius ci'
mutaré34.

Lo segundo, que este intento no sea conviniente35, se prueba porqm- 
como queda apuntado en la comparación del pleito y del proceso, quilín l> 
las mayores falsedades y disonancias es componerle y mejorarle el dicho ul 
testigo contrario, siendo así que antes conviene afrentarlo y convencerlo i «>■ i 
la fealdad de sus tachas, como lo han usado hacer todos los católicos qi„ 
han escrito contra los judíos, que por una parte hacen diligencia para sin m 
todos los dichos que en sus libros hallan favorables a la causa de la Iglesia ■. 
por otra juntan también todos los desatinos y desacuerdos, no sólo confín l.i 
Escritura sino contra la razón natural que en ellos se hallan36 37. Como tambu o 
suelen hacer los nuestros en la disputa contra los gentiles; confirman nih 
tros dogmas con sentencias loables de Platón y Aristóteles y otros filoso!o- 
sacan también de los mesmos paralogismos feos y contra razón con que mi., 
marlos y quitarles el crédito para en otras cosas que nos son contrarias1 i 
esto cualquier orador y abogado sabe que se debe hacer así en los dicho-, 
los testigos de la parte contraria, demás de no convenir la dicha expurgai ion 
a la Iglesia porque parece arguye flaqueza en su causa y porque nos pri /111 ti | 
vamos de la noticia de los desvarios de los judíos para con ellos desechar -.o 
interpretaciones y alegaciones contra la verdad de Cristo, nuestro Señor, v 
Reino.

También no conviene38 39 ni se debe admitir porque para la inteligencia ,!>• 
la Sagrada Escritura, principalmente de las Epístolas de san Pablo, i ñipo 
mucho saber el sentimiento y opiniones de los judíos contra las cuales d ih j »i 11 
san Pablo. Como el lugar de Isaías 48, verso 11; donde la Vulgata dice: PivpL 
me, propter mefaciam ut non blasphemer et gloriam meam alteri non dabo'', diet 
Paráfrasis: Propter nomen meum et propter verbum meum faciam ut non violelia 
gloriam meam quam revelari vobis populo alteri non dabo. Este verso corta el l’,n I ,<

34 Gregorio López Madera, Ammadversionum Iuris Civilis Líber singularis, Augtr
Taurinorum, 1586.

35 Inutilidad y daños del intento mg.
36 Primero inconviniente mg.
37 Esta referencia a los paralogismos que contravienen la razón humana reiuei, I 

obra de Pedro de Valencia que, precisamente, trata sobre ellos: Humanae rationis painlogi . 
ton illustriora exempla, edición de A, Carrera de la Red, en Pedro de Valencia. Obras ( imiplt 
VI: Escritos varios, Universidad de León, León, 2012, pp. 85-117.

38 Segundo ineonvinienle mg.
39 "Por mí, por amor de m í me,sino lo haré, para que no sea profanado mi noinlo 

mi honra no la dan'- a o lio"
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\ndres de León y dice: Et gloriam meam alteri dabo, debiendo quedarse entero 
p.ira que sepamos la gloriación de que se preciaban los judíos, que era de 
habérseles dado a ellos la Ley, de la cual hace mención san Pablo, Ad Romanos

, .1: ln legegloriaris®, et capitulo 9: Qui sunt israelitae, quorum adoptio est füiorum et
gloria, et testamentum et legislatio40 41 42 43. Conviene, pues, saber esta gloriación de los 
ii u 1 ios para entender a san Pablo.

También tenían los judíos por una de las señales del verdadero Mesías 
que había de congregar temporalmente y restituir a la tierra de promisión a 

í j/C ',1S israelitas carnales que estaban dispersos por el mundo. Y así se halla este 
Afr sentimiento en muchos lugares de la Paráfrasis; como Isaías 35, 6‘a et versículo
■ ’fr. I O'1-1, et capitulo 40, versículo 244 et versículo 3145, et 43, 946: Congregabo transmi-
frfr gmtionem tuam, y en otros nuevos lugares, los cuales quita o muda el Padre 

Xndrés de León de manera que digan otra cualquiera cosa, aunque no sea 
a ni haga sentido. Como Isaías, capítulo 66, 9; dice la Paráfrasis: Ego dispersi

[yX - cus ínter populos, ego quoque congregaturus sum captivitatem tuam, dicit Dominas;
i I Padre Andrés de León lo muda así: Ego distraxi eos in populos, ego quoque 

ifr  pnieparavi umbiculum expectatíonís tuae. Pero esta manera de hablar es propia 
de la Escritura en el hebreo y en la versión Vulgata. Y el error de la Paráfrasis 
in■ está en usar della sino en interpretarla carnalmente y de solos /[10v] los 
hijos de Israel según la carne. La cual engañada interpretación conviene que

40 Rm 2, 23 ("Te jactas de la Ley").
41 Rm 9, 4 ("Q ue son israelitas, de los cuales son la adopción, la gloria, el pacto, la 

promulgación de la Ley").
42 Is 35, 6: Tune cum viderint exules Israelitarum congrégalos ascenderé in terram suant 

mure ccrvorum velocissimorum, ita ut non detineantur, laudabit lingua eorum, quae eral: quasi muta, 
ijiiíiil diffissae sint in deserto aquae, et torrentes in solitudine (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de 
Adas Montano).

43 Is 35 ,10 : Redempti autem a Domino revertentur et congregabuntur de medio captivitatis 
■ mil', el venient ad Sion cum laude. Et laetítia sempiterna erit eis, quae nunquam cessabit, el nubes 
v M ac erit obumbrans super capita eorum: gaudíum et laetitiam invenient; et cessabit ab eis, et a

mío Israel dolor et gemitus (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano).
44 Is 40, 2: Loquimini ad cor lerusalem, et profetate super eam; quia futurum  est ut ímplen- 

tur populo transmigrationis, quia dimittentur ei peccata sua; quia suscepit calicem consolationum a 
bule Domíni, ac si percussa esset dupliciter pro ómnibus peccatis suis (Paráfrasis Caldaica. Versión 
lalinn de Arias Montano).

45 ls 40, 31: Qui aulem speraul in Miniare Domíni, congregabuntur de medio captivitatis 
■une, el addeut forliliidiuem, el reiiovubuiilm iu m ilu li sime sicul germen quod cnscit: super alas

Udliirum curreul, e l non laborabuul. ambuliibunl el non ilcfulígnbnnlur (Paráfrasis Caldaica. Ver- 
ón la!¡nn de Arias Monlano).

46 Is 43, 9; Clamenpopuh coiigievenlin simul, el eiiiii’eitiaiil regna: quis eorum auuiuiciabil 
tudf El quae ptiina suul unnutnieiii unbu., deul indei. •mou el iuslt/iceulur: amUaiil, el dicaul

ceitmi (Pariifiasis ( iihlaica Versión Jalma dr Ai mu Mnni.mn)

*i’/h
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sepamos que era en tiempo del parafraste común en el pueblo de los judío 
para que se entienda que a ella se opone la verdad evangélica que predican 
los apóstoles. Como san Juan47 48; reduciendo a buen sentido las palabras di 
Caifás, dice: Prophetavit qui.aí!i Iesus moriturus erat pro gente, et non tantum pin 
gente sed ut filios Dei qui erant dispersi congregaret in unum. En las cuales palo 
bras el evangelista conserva la fórmula profética llamando [a] congregar en 
una Iglesia a los hijos de Dios, lo que el error judaico entiende en una tierra di 
promisión a los israelitas según la carne, que llama aquí 'la gente' o 'el pin 
blo'. También el parafraste caldeo, atribuyendo la bendición de las gentes a k 
israelitas maestros de la Ley, que decían que en tiempo del Mesías se hablan 
de convertir a la Ley todos los gentiles y cumplirse desta manera aquella pn 
mesa: In semine tuo benedicentur omnes49 famíliae terrae50 51 52, interpreta este vocal ib 
semen filii, en número plural. A la cual interpretación se opone san Pablo, Aa 
Galatas'-", diciendo: Non dicit et seminíbus quasí in multis sed quasi in uno et semit 
tuo qui est Christus. Y que habían de conseguir la promesa en la observacin 
de la Ley, dícelo el parafraste en nuevas partes, como en el Salmo 68, 1V: /  
super rebeldes prosélitos qui convertuntur et veniunt ad poenitentiam quiescit ek 
et Zacarías 13,1: In tempore illo erit doctrina legis patens, sicut scaturigo aquiini»' 
domui David et habitatoribus Ierusalem, et mittam peccata eorum, sicut mundmth 
aqua aspersionis et ciñere vaccae quae oblata est pro peccato. En este lugar, com 
en otros muchos donde se hace mención de la observación y justificación «l. 
la Ley, muda el Padre Andrés de León este vocablo por el illuminatio u oto 
según le parece dividir los vocablos o mudar las letras, siendo así que inipoti 
saber este error judaico para entender los lugares del Nuevo Testamento i n 
que se impugna, como aquellos de san Pablo, Ad Romanos 4, versículo l'.V N,'<> 
enim per legem promissio Abrahae aut semini eius ut haeres esset mundi sed peí m 
titiamfidei. Si enim qui ex lege haeredes sunt, exinanita / [llr] estfides, abolilu . :

47 Capítulo 11, 52 mg. (Jn 11, 51-52: "Profetizó que Jesús había de m orir |'m i- 
nación; y no solamente por la nación, sino también para congregar en uno a los Ir 
Dios que estaban dispersos").

48 Q uodM s.
49 Gentes del.
50 G n26, 4 ;G n 2 2 ,18.
51 Gal 3, 16 ("Y  a su descendencia". No dice: "y  a los descendientes", como m h <• 

lara de muchos, sino com o de uno: "y  u fu descendencia", la cual es Cristo).
52 Qui ivm rliinliir ad Irgeui ipiieseil ntaiestas gloria Domini. Lo cual muda el P.id 

A ndrés de León diciendo Veiuiit el in rebelles mg.

576



ADVERTENCIAS DE PEDRO DE VALENCIA Y JUAN RAMÍREZ...

■■■■

fUDiníssio. Lex enim iram operatur etc.53; eí Ad Galatas 35i, versículo 11: Quoniam 
iiulfin in lege nemo iustificatur apud Deum manifestum est, quia iustus exfide vivit. 
i rt nutem non est exfide55.

Otros más ejemplos se pudieran traer de la importancia del conocimiento 
li l.is falsas interpretaciones de los judíos para la inteligencia de los escri tos 

del Nuevo Testamento, donde se mira a ellas y se impugnan. Las cuales quiere 
-inil.ir el Padre Andrés de León, no advirtiendo que la persona que habla en 
l.i Paráfrasis, que es la Sinagoga, ha de hablar conforme sus opiniones y senti- 
iiiii'nlo, y no conforme a la luz de la verdad que aún no le ha amanecido. En 
j.i’inejante error cayó Dionisio Lambino56 en su primera edición de las Obras
• lo ( ¡cerón, en el Libro 2, De natura Deorum, página 21757, donde por aquellas 
palabras que uniformemente en todos los códices, impresos y manuscritos, 
a' leían: Ipse vero aer5i qui natura est máxime frigidus, minime est expers calorís, él
■ linio la palabra frigidus y puso humidus, y dijo en la nota deste lugar: Sic legen- 
itmii est, vel libris ómnibus invitis non ut habent frigidus, aer enim calidus est natura 
el» , y no advirtió que el que habla no es peripatético sino estoico, en cuya 
: eela no se da la humedad al aire, sino la frialdad, como consta de Plutarco en 
í I Iratado De primo frígido. Y después, advertido deste error, tornó a retra tarse 
Y leslituir la antigua lección. Esto mesmo acontece al Padre Andrés de León, 
'■.i una sino muchísimas veces, por el asumpto que lleva de quitar todos los
■ limes judaicos de la Paráfrasis y sustituir alguna otra sentencia de sentido
• áulico de ninguno. Todo lo cual se excusaba con entender qué persona es 
11 < |in> habla y qué tal era y es el sentimiento de la Sinagoga, del cual, como 
queda dicho, importa mucho tener noticia59.

Y no sólo por las razones dichas no conviene esta expurgación, pero ni 
i. r i. i bien al autor que la intenta porque, habiendo profesado dejar este libro 
limpio y sin tropiezo alguno, los errores que después se hallaren se le han de 
aiibuir a él, como que los haya dejado aprobándolos o por lo menos que no

¡3 Ro 4 ,13-15  ("La promesa de que seria heredero del mundo fue dada a Abrahán o 
-> ..(i descendencia no por la Ley sino por la justicia de la fe, porque si los que son de la Ley 
«mi los herederos, vana resul ta la fe y anulada la promesa. La Ley produce ira").

Í4 5 Ms.
15 Gal 3,11-12 ("Y  que por la I .ey nadie se justifica ante Dios es evidente, porque "el 

j t i  - lo  por la fe vivirá". Pero la I ,ey no procede de la fe").
16 Ejemplo de semejante error de I ,m ohíno ff/y,
>7 M arci Tnllii Ciceivnis (?/«•#?/ ( hiniiii i/nnc exnianl a Dionisio lam bino eméndala el uucta, 

l ‘,n i'.iis, 1566.
¡8 N o n  h g i lu r  ile l.

59 Q u e  este ¡ is w n p lo  e¡, d .t ilo s o  ,i >m . in tu í  m y
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los echó de ver. Como lo acusa san Jerónimo en Rufino60 61, que haciendo / [ 11 v ] 
una traducción latina de los libros de Orígenes Periarchon, id est, De princ'ipiin, 
en que les quitaba los errores que le habían sido añadidos por los herejes, el'' 
interpoló el libro en muchas partes, quitándole lugares y aun añadiéndole 
algunos. El cual hecho reprende ásperamente san Jerónimo como contrario .■ 
la fidelidad del intérprete; y dice que fue no traducir sino viciar y corrom |» > 
los libros; y que para deshacer este daño se tuvo el santo por obligado a h,i< ■ > 
nueva y entera traducción, sin quitar nada de lo que se hallaba en grici? ■ 
puesto que había tantos errores y blasfemias que no las podían sufrir los oh t ■ 
piadosos. En el Tomo segundo, la Epístola ad Avitum comienza así62: Ante ni 
circiter decem sanctus vir Pammachius ad me cuiusdam schedulas misit, quae Ü¡ 
nis Periarchon interpretata volumina continerent, immo vitíata, hoc magnopere 
tulans utgraecam veritatem latina servaret translatio; et in utramque partem sen 
seu male dixisset Ule qui scripsit, absque interpretis patrocinio romana lingua a g  
ceret. Feci ut voluit, misique ei libros quos cum legisset exhorruit63. Más lárgamete- 
cuenta este caso y trata la reprensión del en las Apologías suyas contra Ri il u >. • 
En la primera, entre otras muchas cosas dice así: Obiiciunt mihi sectatoies i 
cerealiaque arma expediunt fessi rerum, quare Periarchon libros Origenis nn.\h 
ecclesiasticae fidei repugnantes in latinum sermonem verterim. Tune me,fraler ¡‘ 
machi, et tuorum littera compulerunt, dicentes illos ab alio fraudulenter esse luu 
tos et interpollata nonnulla et vel addita vél mutata. Ac ne parum epistolis lia 
fidem, misistis exemplaria eiusdem translationis, cum praefatiuncula laudalru,
Y luego, poco después prosigue: Alius forsitan, qui non esset amicus eius, d 
aut totum muta, quod malum est, aut totum prode, quod optimum putas. Si p 
simplices noxia quaeque detruncas, et ea quae ab haeriticis addita simulas, in u >- 
grinum non vis transferre sermonem, cedo quidquid est noxium. Sin autem ¡ 
fidem. in translatione conservas, cur alia mutas et alia dimittis intacta? Qui, 
aperla confessio est in eodem Prologo, emendasse te prava, et óptima, reliqu 
quo non interpretis libértate sed scriptores auctoritate teneberis, si quid in i 
vertisti haereticum comprobetur; et manifesti criminis argueris, idcirco le ven 
cem circumlinire melle voluisse, ut simulata dulcedo, virus pessimum legarI 
multa his duriora ini / [12r]micus diceret, et te non ut interpretem malí opere 
astipulatorem in ius Ecclesiae traheret. Ego autem memet tantum defeudisse 
tus in libris Periarchon, simpliciter quod in graeco habebatur expressi, non ul 
lector his quae interpretabar, sed ne crederet illis quae tu ante transtulcrns

60 Semejanlí.símo error di* Rufino, reprendido por san Jerónimo mg.
61 Asií/tí/,
62 Epístola <l*í loutu p,‘ij>ht,i 2(M l l g .

63 I lienitiyjniis, i i 'e . t n l i l  t i t l  A t ’l l l t l l l  124, I,

2- .: :
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tu opere meo utilitas fuit, dum et haereticus auctor proditur, et non verus interpres 
nrguHurM, y lo que se sigue. Y en la Segunda Apología, capítulo 365, entre otras 
iinnlias cosas, habiendo referido las palabras de Rufino en que había dicho 
que habían pedido que tradujese aquel libro como estaba en el griego, dice: 
Rogalus eras ut quid habebatur in graeco in latinum verteres. Utinam fecisses quod 
logatum te esse simulas, nulli nunc invidiae subiaceres. Si tu translationis servasses 
(ídem, mihi necessitas non fuísset interpretationem falsam vera interpretatione sub- 
i'crlere. Novít conscientia tua quae addideris, quae subtraxeris, quae in utramque 
pin lem, ut ibi visumfuerít, immutaris; et post haec audes dicere quod et bona et mala 
non tibí sed auctori debeant imputari66. Otros muchos lugares hay en aquellas 

ogías muy a propósito al caso presente, que parece no hay más diferencia 
mo al otro de que en la versión de los libros de Orígenes precedió la de

•'iilnin, que quitó, añadió y mudó, y por eso san Jerónimo la llama vitiosa, 
haiidulenta y falsa, y se siguió la verdadera de san Jerónimo. En la versión

.1 de la Paráfrasis, habiendo precedido la entera y cierta, se quiere sustituir 
unía otra, como la de Rufino.

I a vanidad deste intento67 (que es lo tercero que propusimos) se prueba 
entórnente examinando todos los lugares en que se repara, porque quien

’>■ i oiisiderare hallará que se pretenden en ellos dos cosas: en unos, hacerlos 
>¡m hablen de Cristo, nuestro Señor, y de los misterios de nuestra santa fe; y 
■ a nlios, procurar reducirlos a la Vulgata, de manera que digan lo mesrno que

. <■ (la y por las mesmas palabras Y este asumpto es vano en sí, y mucho más en
‘ ■ manera de su ejecución.

Lhie lo sea en sí se prueba de que los lugares que no hablaren de Cristo, 
mu liu Señor, en vano procura el Padre Andrés de León hacer que hablen del, 
i n< en efeto, no consigue su intento; y antes, si pudiera ser, desacreditáralos 
¡m \ ei dadora y ciertamente tratan de Cristo, nuestro Señor, según aquello de 
m I H loro Pelusiota68, que culpa a los que quieren reducir a Cristo todos los 

¿ higaies del Testamento Viejo. Dice, pues, en la Epístola 195 del /[12v] Libro 
D/// iiuíversum Vetus Testamentum ad Christum transferre conantur, reprehen- 

l'-ukuii- niiiiime carent. Siquidem et gentilibus et haeriticis illis, qui id repudiant, in sua 
Blllliij vuiii nos concertatione robur suppeditant. Nam dum ea quae de ipso miniine 
f-rífí i¡i -nuil, per vim intorquent, hoc efficiunt, ut quae de eo haudquaquam conforte 

bi ninil, íu suspicionem veniant. Per quae enim illi hos, ut verborum. sensum

¡«y  - o l í  lie ro n y m u s , A p o lo g ía  adve rtn is  l ib ro s  R i i f in í  I ,  6 -7 .
í -  ■ IM g in n  243 , c o lu m n a  2, d e  m i  m e n in a  A p o lo g ía  2, c a p í tu lo  3  m g.
I ? '  M i I l ie r o n y m u s ,  A p o lo g ía  in lne rm itt l ib ro s  R n f in i  2 , 11.

>■- V a n id a d  d e l a s u in p lo  m g.

(.('■ S an Is id o r o  I ’e lu s io ln  /i/\>,
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intorquentes, evertunt, per eadem in his quoque, quae perspicue de eo dicta sunl, 
superiores esse existimantur. Ego vero necessario utrumque contigisse aio, nempe, niv 
cuneta de ipso dicta esse, nec rursum de eo nullum omnino sermonem habitumfuissi 
Hoc enim conducebat, ut ñeque omnino de Cristo apud eos homines, qui de Deo elinm 
ac Patre ambigebant ac dicebant; Pac nobis Déos, verba fierent, nec rursum, tum mi 
convincendos Iudaeos, quifidem minime adhibíturi erant, tum ad eorum qui credihiii 
erant, confirmandam spem, omnino sileretur69. Y la Epístola 63 del mesmo Libro \ 
la 339 del Libro tercero son del mesmo argumento.

De manera que hacer fuerza a los lugares para que digan lo que no dicen 
no habrá quien dude que es vano trabajo. Y que el intérprete de la Vulgaln mi 
haya pretendido tal cosa70, bien lo echará de ver quien leyendo el texto hebv. < 
viere que con mudar sola una letra en otra semejante o solo un punto (qut ■ 
más fácil, pues leía sin ellos) podía traducir algunos lugares de Cristo, nucí > . ■ 
Señor, y no lo hizo. Como en Salmo 40, verso l 71, donde la Vulgata tradi» > 
Beatus qui intelligit super egenum et pauperem72. Ni en el capítulo 9 de Osc.t 
verso 12; donde Setenta, leyendo una letra por otra, dijeron: Vae eis caro m i

éis, el intérprete vulgato tradujo fielmente sin trocar letra ninguna: Vae eis 
recessero ab eis73. Estos dos ejemplos basten, aunque se pudieren traer más | 
probar que es intento vano interpretar de Cristo los lugares que no hablan • 
Él, y que así no le siguió el intérprete de la Vulgata en muchos lugares qn< ■ 
agora los tradujera otro, los procurara reducir a aquel sentido y dijera qin ■ i >, - 
podían admitir otro.

Pues que sea también trabajo inútil y vano reducir los lugares de olía 
versiones a que contengan el mesmo sentido y aun las mesmas palabra: 
la Vulgata74, pruébase de que nadie tal ha intentado ni juzgádolo por digo.■ 
de intentar. Lo que han hecho algunos varones doctos como el doctor 1 ’» 
López de Montoya y otros es interpretar de tal manera las versiones y dai I- 
tal sentido que concuerden entre sí y unas expliquen y ayuden a otras, | >■ i • - 
no mudarlas para que vengan todas a ser una, porque esto sería estrechar ¡i • >.» 
sentido la abundancia y riqueza de la Escritura, la cual es cierto que atino''

69 S. Isidori Pelusiotae De interpretatione Divinae Scripturae Epistolarum, Epístola i • ■ ■ 
Alexandro.

70 Fidelidad de la Vulgata mg.
71 Sal 40, 2 Vulg, Sal 4 1 ,1  BHS ("Bienaventurado el que piensa en el pobre"),
72 Podía traducir con leer un punto por otro: Beatus qui intelligit Deuin rgeiiii 

pauperem; y  en capítulo 53 de Isaías, | Is 53, 4| sin mudar nada, donde se lee peít tite-tnti 
podía traducir más conforme al hebreo peiciissuni 1 >eum mg.

73 "¡Ay de ellos también, cuando de ellos me aparle!".
74 Concordia de las versiones mg.
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muchos diversos por /[13r] contrarios sentidos, todos píos y pertenecientes a
edificación.

Y ni aun los que han trabajado en esta manera de concordia consiguen 
ii intento, ni se ha juzgado por cosa de mucha importancia, porque si los 

intérpretes tradujeron diversamente unos de otros, siempre se queda en pie y 
’.c percibe aquella diversidad, por más que se trabaje en concordarlas. Y así en
1.1 impresión que últimamente se hizo en Roma de la versión griega y latina 
le los Setenta intérpretes75, por la beatitud de Sixto Quinto no se cuidó de que 

‘,e llegase más a la Vulgata y concordase con ella, sino de poner la que se tenía 
i'ih más cierta y verdadera lección, aunque discordase más de la Vulgata que
1.1 que hasta aquí andaba impresa, como se verá en muchísimos lugares, en los 
u.iles se aparta más de la Vulgata esta edición romana de los Setenta que la de 
mies. Josué 2, verso 15, dice el hebreo: Et incatenavit eos fuñe defenestra, nam 
huiius illius in pariete muri, et in muro illa habitabat76; esta mesma lección se leía 
mi los Setenta de hasta aquí, y concuerda con la Vulgata, que dice así: Demisit 
~igo eos per funem de fenestra, domus enim eius haerebat muro; la edición de los 
•elenta que agora se estampó en Roma dice así: Et demisit eos per fenestram et 
ti i it eis in montanam abite, de manera que faltan aquellas palabras: domus enim 
mu haerebat muro, que se leen en el hebreo y en la Vulgata y en la versión de 
os Setenta que antes andaba. Capítulo 4, verso 577; el hebreo y la Vulgata y los 
•nlenla dicen: quadraginta annis; la edición de Roma dice: quadraginta enim et 
luobus annis. Capítulo 6, verso penúltimo78; después de portas eius se sigue en 
ir, Setenta de la edición de Roma: Et itafecit Hozan, qui ex Bethel in Abiron pri- 
iiogenito suofundavit eam, et in Segub, novissimo suo79, imposuit portas eius; todas 
•sl.is palabras no se hallan en el hebreo ni en la Vulgata, ni en la edición de los 
•fíenla de antes de la romana. Salmo 10, verso 6; en el hebreo80: Non movebor 
t geueratione in generationem nisi in malo; Jerónimo: sine malo; ita Vulgata Chal- 
liiii ie. a mole agendo; pero en los Setenta de Roma faltan estas palabras. Y desta 
11 , i • i -;i d a d se pudieran traer muchísimos ejemplos que hallará quien quisiere 
i mi parar la edición de los Setenta de Roma con la que antes andaba, y verá 
tuno no se miró a concordarla con el hebreo ni con la Vulgata, sino sólo a 
mpiiiuir el texto y versión que /[13v] se tenía por más cierto.

'5 Edición romana de los Setenta  m g.
'6 "Entonces ella los hizo descender con una cuerda por la ventana, pues su casa 

»■ i.ih.i en el muro de la ciudad y ella vivía en el muro".
7  En realidad, Jos 5, 6.
K Jos 6, 26.
'9  ln  s á lv a lo  n o v is s im o  M u,

Hl) Sal 10, 6 (Bl IS; l ’ u r t t li 'n u u  ( '¡ i l ih iít  t i l , *i»,l •), ?'/ ( S e p l i t u g t i i ln ) ;  Sal OB, 6 (Vulgata').
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Cii.imlu, pues, esle míenlo Uol l’.idic Andrés de León fuese de alguna 
importancia, lo dejaría de ser y se liana vano por la manera de ejeeuladn"' 
que en suma es ésta: lin algunos lugares muda sólo la versión latina v en olio-, 
no sólo la versión latina sino también el texto original caldeo.

En los que muda sola la versión latina no son de importancia ningim . 
pues no va nada en que se diga: percusserunt eam ad verbum gladii o percuasci tutf 
eam acie gladii, intingito sustentationem tuam o intingito cibum tuum, adhtical tu 
puellis o adhaesit puellis, isto colore o ista causa, Dagon errorem nostrum o / )uvph 
idolum nostrum, in scribis o Ínter scribas, ante Dominum o coram Domino, eLc„ qtif 
desta mesma suerte e importancia son todos los demás lugares en que '.oíu 
muda la versión latina. Tratando de cada uno en particular se probará >n>. 
aunque contienen el mesmo sentido como agora se mudan que como están 
en la Biblia Regia, están mejor traducidos y con mayor propriedad en la Kegm

En los otros lugares en que no sólo muda la versión latina sino también 
el texto caldeo original se convence más la vanidad desta obra81 82, pues o cr.lii-. 
lugares son de alguna importancia para comprobación de algún dogma y mi-, 
terio de nuestra santa fe como agora están en el texto caldeo, o como el l’adn- 
Andrés de León los muda y compone. Si son de importancia como están inri 
original, no se deben tocar ni mudarles nada. Si no lo son así sino como el L - 
hace, ya se ve que quedan vanos y de ninguna utilidad. Pues, o se había de 11 1 
dellos solamente entre los católicos, y para esto no son menester, aun cuand. > . 
hallan en el texto original caldeo, pues no ha de confirmar la Iglesia sus dogma', 
con los testimonios de la Paráfrasis (que por eso dicen nuestros autores que no 
se pueden tomar della firmes argumentos para comprobación de los mislci'm>, 
de la fe, como es certísimo; cuantimás si no habiéndolos en la letra del texle • 
compusiesen de nuevo, mudando la antigua y recebida lección; no hay dn<l.> 
sino que en tal caso sería este hecho no sólo inútil pero aun injusto); o se habí 1 
de usar destos lugares para en disputas con los judíos y herejes. Y entoin 1 
¿quién no ve que no pueden ser de algún uso? Pues en mudándoles una leba 
sola (aunque se mostrase que se hallaban así en algún ejemplar, cuantim.v. im 
mostrándolo) no los admitirían, sino se reirían de quien se los alegase , 11-111 
y se persuadirían que era injusta la causa que defendía, pues había meni",lu 
valerse de testimonios hechos y compuestos por él a su propósito; y le m«»-.l 1.1 
rían que no sólo no eran de ningún ejemplar caldeo pero ni lo podían sei | u„ 
estar llenos de errores en cuanto a la propriedad de la lengua caldea y preceph > 
de su gramática, en que no podía haber errado cualquier caldeo que hubieia 
escrito el ejemplar. Como si uno que supiese leer la lengua latina quisiese

81 M odo de la  ejecución del intento mg.
82 Falsedad del.
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t tiiiKulUindo el voiiilnihino enmendar y traducir en. castellano la Vitlgtdn y 
«juiíarle las que a él le p.»iwie«en disonancias o errores®, y lo ejecutase tiesta 
manera: Donde se dice en el Evangelio: Norme benedicimus nos, quia samnriltitnis 
««« fu t-f daemonium habes?M, pareciéndole que no era bien que esto se dijese de 
• 'oslo, y más habiendo de andar en lengua vulgar, tradujese: "¿Por ventura no 
decimos bien nosotros que Tú eres la palabra y el cordero, y tienes el señorío?", 
leyendo por samaritanus, sermo et agnus, y por daemonium, dominium, y dijese 
.pie en este lugar se decía que Cristo era el Verbo eterno y el cordero que quila 
he. pecados del mundo, a quien se le dió toda potestad y señorío en cielo y lie 
ira; y de la mesma manera donde dice: Recordati sumus quia seductor Ule dixiN', 
li.ulujera: "Hémonos acordado que aquel salvador o aquel sancto doctor dijo", 
leyendo salvator o doctor por seductor, pues se puede hacer mudando algunas 
letras83 84 85 86; y donde dice: Percussoque latere PetrP7, tradujese: "Y herido san Pedro 
con un ladrillo", leyendo Petro por Petri, y traduciendo latere 'ladrillo', de líder, 
Inlcris, y no 'lado', de latus, ¡aterís. ¿Quién dudaría que estas traducciones y las 
que fuesen como ellas serían vanas y ridiculas88, siendo así que, aunque esl.is 
palabras: samaritanus y seductor, pudiesen significar 'palabra' y 'cordero' y 'sal
vador' o 'santo doctor', no sólo en sinificación impropria y remota sino igual 
con la que tienen, no se habían de tomar sino en la sinificación de 'samaritauo' v 
'engañador', porque así lo piden el sentido y las personas que las dicen? I ,o cual 
no advierte en sus mutaciones el Padre Andrés de León, pues habiendo diclu» 
que el parafraste tuerce muchos lugares, él los quiere enderezar; pero, como 
hemos dicho, vanamente, porque o muda en sus traslaciones el texto caldeo, y 
éstas son del género destas que hemos puesto por ejemplo, o no le muda sino 
sustituye un sinónimo por otro, como coram por ante, parvus por iunior, robusllis 
porfortis, /[14v] reddo por retribuo, o pone algún sinificado que halló entre oíros 
en el Diccionario, aunque sea improprio y no venga a propósito, como si uno 
por credere tradujese 'volar' porque se dice: ausus se credere coelo, y por accipere 
'escuchar', porque se dice: accipe nunc Danaum insidias, etc.89. Que sean así sus 
versiones lo echará de ver quien examinare todos los lugares, y lo advertiremos 
en algunos que se pondrán por ejemplo cuando tratemos dellos en particula r.

83 Ejemplos semejantes a las mudanzas del Padre Andrés de León mg.
84 Jn 8 ,48  ("¿No decimos bien nosotros que tú eres samaritano y que tienes demonio?").
85 M t 27, 63 ("N os acordamos que aquel mentiroso dijo").
86 Cuando no mudase el texto, sino sola la versión mg.
87  Hech 12, 7 ("Y  tocando a Pedro en el costado").
88 O por hacer decir al texto algún milagro; donde dice en el Evangelio: Colligite 

cuae superaverunt fragmenta, ley es e  frum enta, y sacase de aquí que el pan de cebada se había 
vuelto de trigo [Jn 6 ,12] mg.

89 O toma la dicción en otra significación, como lo que dijimos de latere por 'ladrillo' mg.
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Cuando, pues, este asumpto de la expurgación de la Paráfrasis fuei.t 
lícito, conviniente y de algún uso, era imposible (que es lo cuarto que propu 
simos) en sí90, y mucho más para quien le emprende, porque como los auloiv. 
della son maestros del judaismo, recibidos y estimados de la Sinagoga como 
más principales y antiguos doctores de su error, tiénenle tan embebido en  
todo el contexto de su interpretación que, por muchos lugares que se quiten, 
cualesquiera cosa que quede ha de mostrar que procede de la mesma fuente 
de engaño y error acerca de la divinidad de la persona de Cristo, nuet-ho 
Señor, y de su reino espiritual. Y así, san Jerónimo en el caso referido da nuui 
bre de locura a semejante intento91, porque escribiendo a Ávito de los ermiei- 
de Orígenes en los libros Periarchon, después de haber referido muchos del lo-, 
concluye diciendo: Cum haec ita se habeant, quae insania est, paucis de Filio el 
ritu Sancto commutatis, quae apertam blasphemiam praeferebant, caetera ul se 
sunt protulísse in médium et impia voce laudasse, cum utique et illa et isla de inm 
impietatis fonte processerint?92. Y es de notar en estas palabras lo que dio- ó. 
que se mudan algunos pocos lugares que contenían manifiesta blasfemia, qm 
es dar a entender que cualquiera los echaría de ver y los notaría y aborrecí -i i ■■ 
Y así no había para qué quitarlos, porque, condenados aquéllos, parece qtn >l 
aprobado y loado lo que se dice. Y esto que dice el santo de los libros de t b u■> 
nes cuadra igualmente en la Paráfrasis, porque no vienen en cuenta los lug.u • 
que el Padre Andrés de León muda y quita respecto de los muchísimos nu 
que se pudieran quitar si se hubiese de hacer esta expurgación que él qtiii

Pondremos aquí algunos para ejemplo, tomándolos del profeta Iü.h.i , 
advirtiendo que son éstos poquísimos respecto los que se podían traer, como 
verá quien leyere la Paráfrasis en este profeta y en los demás libros de la H.ipj >■ i < 
Escritura93. Entre otros vocablos que quita o muda el Padre Andrés de 1 ,e. »>« 
uno el de la Ley por lo mucho que los judíos / [ 15r] se glorían della y ahihi > > u 
a su observación. Y por esto en algunas partes quita esta palabra, en un-r 
poniendo otra ninguna en su lugar, y en otras sustituyendo por ella Mima 
stola o  otra cualquiera, según corta las dicciones o muda las letras o l.tti qou • 
o añade. Pero son poquísimos los lugares en que hace esto, y innninei.il■!< 
los que se quedan en que deja la mesma palabra y el mesmo sentido, 1 
capítulo 2, 3 : Et ambulabimus in doctrina Legis, et versículo 5: Vende, i i m h u t ■

90 Im posibilidad del asum pto »/y.
91 San Jerónimo llama locura a otro intento semejante mg.
92 1 lieronym us, rpLIeln mi Aeiliun 124,16.
93 A l j ’ i in o ' i  e je m p lo s  d e  lu ja r e n  q u e  se hubieran de quitar conforme a este  r r i le i iu
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in doctrina Legis94. Y en otras muchas partes, pero capítulo 9, verso 6, muda 
aquellas palabras de la Paráfrasis: Multiplicabitur magnitudo operantibus Legem, 
\ dejanse en el capítulo 4, verso 2, otras semejantísimas, que son: Erunt factores 
Eegis in magnificentiam95. De la opinión de los judíos de que para conseguir la 
salvación era necesario convertirse a la Ley y guardarla, aquellas palabras del 
Salino 68,19: At super rebelles proselytos qui revertuntur ad Legem, quiescit maiestas 
gloriae Domini, las muda así: Verum et in rebelles quí convertuntur et veniunt ad 
poenitentiam, quiescit super illos maiestas gloriae Domini. Y deja esto mesmo en mil 
partes, como Isaías 42,14: Dedi eis terminum a saeculo ut converterentur ad Legem; 
el capitulo 57,19: Pax erit iustis qui custodierunt Legem meam ab initio, et paxfiet eis 
qui convertuntur ad Legem meam; et capitulo 58,12: Et vocabunt te confirmantem viam 
rectam convertentem impios ad Legem. De la gloriación de los judíos, aquellas pala
bras de Isaías 48,11: Eí gloriam meam quam revelavi vobis populo alteri non daba, las 
muda así: Et gloriam meam alteri non dabo, vel et gloriam meam populo nígro, impío 
¡>el lardo non dabo. Y en el capítulo 42, 8 del mesmo profeta se deja sin tocar las 
iiH’smas, que son: Et gloriam meam qua revelatus sum vobis, populo alteri non dabo.
I .i mención que hace el parafraste de la dispersión y captividad de Israel y de
II t ongregación y reducción della, la quiere quitar el Padre Andrés de León, 
i orno se verá que unas veces por captívitas muda contemptus o expectatio, o por 
11 niismigratio pone manifesté ofiducia o expectatio, o la quita sin poner otro voca
blo. Pero esto es en tres o cuatro lugares, y se quedan otros tantos cientos dellos
in locarlos. Como en el capítulo 43 de Isaías, verso 9; donde dice la Paráfrasis; 

t otigregabo transmigrationem tuam, pone el Padre Andrés de León: congrégala- 
im, y en el mesmo capítulo, verso 7, por: Direxi transmigrationem eorum, pone; 
I biexi fiduciam eorum; y así en otros dos o tres lugares; pero en el capítulo 41,18 
r de|ó estas palabras: Congregabo transmigrationem eorum de medio populorum.

lodo / [15v] el capítulo 9 de Isaías que interpreta el parafraste de la historia 
di l.i ca ptividad de Israel, no le toca el Padre Andrés de León; ni el capítulo 51,
II, donde dice la Paráfrasis: Et qui redempti sunt a Domino, convertuntur de medio 
(i¡iitivitatis suae et ingrediuntur in Sion cum laude, et laetitia sempiterna erit eis, quae 
inuuquam cessabit, et nubes gloriae erit obumbrans super capita eorum, gaudium et 
Miliuni invenient, et cessabit ab illis qui sunt domo Israel moeror et gemítus, ni otros 
innumerables lugares deste mesmo sentido. Del error principal que tienen los 
jiidn is acerca de la persona de Cristo y su Reino no vienen en cuenta los lugares

•4 Is 2, 3 : Eí ambulabíiiiiis in semilis eitih, y  2, 5: [...] veníte el ambulemus in lam ine 
t ii'iiniii, Tal como aparecen en el texto, son citas literales lom adas de la Paráfrasis Caldaica de 
Uii.v, Montano.

■>?, Is d, 2: l 'r i l germen Domini i i i nntgntllcenlin el gloria. I,¡i r ila  d e l te x to  In in b ié ii está 
t i iin.nl,, l i te ra lm e n te  de  la l ’imilrne.i:: i ’olilnito de A v ias  M o n ta n o .
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que muda el Padre Andrés de León con los que deja. Isaías, capítulo 9, l 96 97; dice 
la Vulgata: Populus qui ambulabaf’ in tenebris vidit lucem magnam, y el parafraste 
dice: Populus, domus Israel, qui ambulabat in Aegypto, sicut in tenebris egressi sunt ni 
videret lumen magnum. Capítulo 11, 5; dice la Vulgata: Erit iustitia cingulum luin 
borum eius etfides cinctorium renum eius; el parafraste: Et erunt íusti in circuitu eius 
etfideles accedent ad eum. Capítulo 45, 8; la Vulgata: Rorate caeli desuper, et nubes 
pluant iustum. Aperiatur térra et germinet salvatorem; el parafraste: Monstrent caeli 
desuper, et nubes fluant bonum. Aperiatur térra et reviviscant mortuP8. Capítulo 63, 2: 
Quare ergo rubrum est et indumentum tuum etc.; la Paráfrasis dice: Quare rubescuiit 
montes sanguine occisorum et valles defluunt quasi vinum in torculari?; y todos estos 
lugares que hallará quien los quisiese observar, y echará de ver que no haln.t 
más razón para mudar los unos que los otros y que no se pueden mudar tod< >

Y cuando este asumpto no fuese imposible99, lo era por lo menos para i I 
Padre Andrés de León por la poca noticia que tiene de la lengua caldea, pin 
no muda ningún lugar en que no cay a en algún error, y en muchos de Ib 
en tantos cuantos son las palabras que muda. Y así, a los inconvinientes qm 
hemos referido que contiene este intento por sí solo, se debe añadir otro no ib 
pequeña consideración, por la persona que lo quiere ejecutar, que es la atren 
destos reinos100. Pues siendo así que en estos tiempos en las naciones eximí 
jeras se ejercita mucho el estudio de las lenguas, y hay muchos hombres ib, 
tísimos en ellas y adversarios de la Iglesia Católica, los cuales conocen ni tu 
bien y citan en sus escritos la Paráfrasis Caldaica, como lo han hecho Escabget 
Casaubono, Jano Druso y otros, no hay duda sino que, si viesen esta obra qi- 
quiere sacar el Padre Andrés de León, / [16r] se reirían de nosotros viendo qi 
había mudado la versión latina de la Paráfrasis mudando primero el texto < ,i 
deo, cortando las dicciones y haciendo dellas otras que unas fuesen hebrea 
otras siríacas, otras arábicas, y en todas por la mayor parte se errase o la sil ni 
cación, o la conjugación, o el género, o otra alguna regla de la gramática.

Otras muchas cosas restan que advertir en cuanto a este asumpto » 
general. Pero porque será forzoso tratar dellas en las respuestas a las objet»< 
nes, se quedan para aquel lugar. Y trataremos agora de los lugares que niiid > 
el Padre Andrés de León, reduciéndolos a géneros y examinando algnm 
en particular, prefiriéndonos a dar la mesma satisfación acerca de lodos lo 
demás, si se pudiere.

96 Is 9, 2 Vulg; Is 9 ,1  BHS.
97 Habitaba! Ms.
98 Capítulo 7 ,15 , la Vulgata: Butyriiiii el niel mmedel ul sciat reprobare malum el ¡ 

bonum; el parafraste: Butyrum et mel comedel donee acial reprobare malum et eligere bonum
99 Que el asumpto por lo m enos es imponible a su autor mg.
100 Que se seguirá afrenta a la nación espaiiola mg,
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SEGUNDA PARTE:
DE LOS LUGARES EN PARTICULAR

Todos los lugares que el Padre Andrés de León nota son cuatrocientos 
veintisiete, demás de los que muda en los Cantares y Trenos101, de que se dirá 
apai le102. Y no le parezca a alguno que es grande la obra y de consideración 
por ser tantos los lugares, porque todos ellos no son de importancia y se de
soí lian en junto con gran facilidad, como luego se verá; porque destos perte- 
noi on a señalar la concordia o discordia de la Paráfrasis con las demás versio
nes i iento noventa y cuatro, y a mudanzas que hace en ella los otros doscien
tos treinta y tres.

De los ciento noventa y cuatro103 que pertenecen a la concordia o discordia 
i lo l.is ediciones104 no hay que hacer caso, porque demás de que son poquísimos 
i espeto de los que pudieran ser, no hace105 en ellos nada que haya menester 
ii- .puesta, porque en los ciento doce no habernos de señalar la variedad en la 
■ I n ¡sión de los versos, notando que no sigue en ellos el parafraste la división del 
hebreo o de la Vulgata, sin hacer más diligencia que poner la palabra de donde
• ninienza el verso en la Paráfrasis, como I) Salmo 7, incipit versus 8: et ac caetera; 
II) l>. et propter eam; III) 10: meritum meum; IV) Salmo 8, incipit versus 6: mínimo; 
\ ) 8. omnia posuisti; VI) Salmo 9, incipit versus 15: attolle me; VII) 16: laetabor; VIH) 
Salmo 10, incipit versus 3: bene precatur; IX) 4: abominatur verbum; X) 5: quid non 
mui; XI) 9: oculi eius; XII) 10: in rete suum. / [16v] He aquí doce lugares como los 
pone el Padre Andrés de León. Y deste género son los ciento doce que hemos 
. In l io 106. Véase agora qué importancia contienen o qué satisfación requieren.

Mechados, pues, aparte los ciento doce lugares, que todos son como los 
.Im e dichos, restan107 108 ochenta y dos. Los sesenta y cinco son en que solamente 
•amala que la Paráfrasis concuerda con esta o aquella versión, sin hacer más que
• li-i a lo, como: I) Josué 16, 6, Chaldaica secundum Vatablumws; II) Jueces 1, 11, in 
hi'binco deest, id est, 'civitas litterarum'109; III) et versus 17, Pagnini et Septuaginta,

101 Lamentationes.
102 Número y división de los lugares mg.
103 Non legitur del.
104 Segunda división mg.
105 El Padre Andrés de León mg.
I()ft Ninguna importancia de cíenlo doce lugares mg.
107 Los del.
108 Jos 16, 6: E t eirxil / luniiiiim diieem el libm ii’il m i de iiimiti ilireplorum ttitorum (J’nmf- 

i i nliltlíni. V e rs ió n  la l in a  de  A r ia s  M o n ta n o )
I(W |u e  I, I I : / , ' /  ubiil iinlr mi htiblhiloiei I b-bii; e l iiouien I >ehir uli m iliqiio Kiritdh- Arehe 

ii'tiniiiiisis Cnldineii. V e rs ión  la lin a  d e  A i  no» M o n ta n o ). Alque ¡míe pm /eelu i nbdl mi luiblliilores 
/ ml'ii e i i iu i  nonieii oclu í m il ( 'uiiiilli nephei, id m i , , im hh litlerurum  ( V tilg a la ) ,
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'eas', Vatablus eí Chaldaica 'vaslaveruntque eam'uo; IV) Ruth 3,19, concordat cum 
Septuagintis et Vatablus; V) Primero de Samuel 10, 5: in quo 'arcam Domini' achín 
Chaldaica111; VI) 28,17: 'etfaciet Dominus illi' secundum Pagnini112; VII) Segundo 
de Samuel 6, 3, editio Septuaginta Romana addit 'cum arca', Chaldaica 'Hibghii 
ut Pagnini113; VIII) 15, 16: deest in Chaldaica ‘pedibus suis', quod habent reliquia 
translationes, forte quia Chaldaica hoc supplet dicendo 'omnis homo'111; IX) 15, 2>1 
Chaldaica est sicut explicatio Vatabli115; X) 17, 28: 'obtulerunt ei', quae est in Vulgo 
et Septuaginta, nec in hebraeo nec in Chaldaica116-, XI) Primero de los Reyes 18, l

110 Jue 1, 17: Et ivit Iehudah cum Simhon fra tre  suo, et percusserunt ChenahauucD 
habitatorem  Sepharth, et interfecerunt eos, et vocavit nomen civitatis Chorm ah (Biblia Sae 
de Pagnini). Eí abiit Judas cum Symeon fratre suo, et percusserunt Chananaeum qui habilnl 
Sepheth; et anathem atizaverunt eam et everterunt eam, et w caverun t nomen urbis Deslnu  i 
(Septuaginta. Versión latina de la Biblia de Arias Montano). Et ivit Iehuda cum Simghon Juii 
suo, et percusserunt Chenaghanaeum habitatorem Szephath; et destruxerunt illam, et vocavil iiom 
urbis Hhorma (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano).

111 1 Sam 10, 5: Postea ibis ad collem in quo arca Domini, ubi dices Pelisthaeorurn, et o 
intrante te eo ad urbem, et offendes coetum scribarum descendentium de domo confessus, et auh i 
nabli, et tympani, et cymbala, et citharae, et illi canentes (Paráfrasis Caldaica. Versión latina t 
Arias Montano). Post haec venies in collem Deí urbis est statio Philistinorum; et cum inglv:>-> 
fueris ibi urbem, obvium habebis gregem Profetarum descendentium de excelso, et ante eos psnh 
rium, et tympanum, et tibiam, et citharam, ipsosque profetantes (Vulgata).

112 1 Sam 28,17: E tfaciet Dominus illi iuxta id, quod locutus est in manu mea, et trun 
faciet Dominus regnum a te, et dabit illud socio tuo David (Paráfrasis Caldaica. Versión latina i 
Arias Montano). E tfecit Dominus ei quemadmodum locutus est per manum meam. Et scidil dan 
ñus regnum de manu tua, et dedit illud socio tuo David (Biblia Sacra de Pagnini). Faciet eittnt I 
Dominus sicut locutus est in manu mea, et scindet regnum tuum de manu tua et dabit illud p ion i 
tuo David (Vulgata).

113 2 Sam 6, 3: Et ascenderé fecerunt arcam Domini super plaustrum novum, el lulcm  
eam de domo Aminadab quae in colle. Et Oza etfratres eius filii Aminadab ducebant plaustrum < i, 
arca (Septuaginta romana. En esta versión es: 2 Re 6, 3).

Et venerunt vsque ad locum paratum, et extendit Ghuza manum suam in arcam Domun 
apprehendit eam, quia propulerant eam boves (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Muh 
taño). Eí insidere fecerunt arcam Dei super plaustrum novum. Et tulerunt eam e domo Ahuiub 
quae erat in Ghibhah. Huzza autem et Ahcio filii Abinadab ducebant plaustrum novum (Biblia ‘m, 
de Pagnini).

114 2 Sam 15, 16: Eí exivit rex et omnis homo domus eius cum illo, et reliquil rc\ dn< 
mulieres concubinas ad custodiendam domum (Paráfrasis Caldaica. Versión ¡atina de Arias Mu 
taño), Egressus est ergo rex, et universa domus eius pedibus suis: et dereliquit rex decem m ullí, 
concubinas ad custodiendam domum (Vulgata).

115 2 Sam 15, 20: Herí venisti et hodie tollam le nobiscum vi venís? Et ego íbo mi Im« 
quem non cognovi quo vado: redi el reduc fralres luos lecum, et fac  cum illis benignilatcm el 
lem (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Altan M ontano)

116 Hs: 2 Sam 17, 28: Tulcruul cubilia el lii/irlfí!, rl lebeles, el vasa ficlilia, el frum ento  
el onleuui, el jaiiuam , el fabam , el leulem, el sinillam (Septuaginta. Versión latina de Arias Mu
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mnnes translatíones ‘de mari', Chaldaica ‘de occidente' vel 'a plaga occidentali' m; 
\ II) Segundo de los Reyes 9, 32: Chaldaica secundum Pagninim; XIII) Job 3, 8: 
Vulgata 'Levíathan'; Chaldaica, ut in hebraeo, 'suscitare questum suum'1W; XIV)
I .días 32, 2: Septuaginta 'Sion et nullibi aliarum'120; XV) 33, 6: Vulgata 'erit fieles', 
'Vptuaginta 'in Lege' tradentur'2'. Estos quince lugares bastarán para ejemplo de 
los demás, que todos sesenta y cinco son deste género122; y así no hay ninguno
II ■ ellos que importe ni a que se deba satisfacer, ni tenga cosa que lo pida.

Quedan, pues, ya excluidos de los ciento y noventa y cuatro lugares 
tiesta primera división los ciento y setenta y siete. Quédannos diecisiete123, 
■ ■o los cuales quiere el Padre Andrés de León interpretar la Paráfrasis para 
i educirla a concordia con la Vulgata, los cuales no han menester que tratemos

■Hk

Lino). Obtulerunt ei stratoria et tapetia, et vasa fictilia, frum entum , et ordeum, et farinam , et polen- 
liini, etfaba , et lentem, etfrixum  oleo cicer ( Vulgata). Sindones, lagenas, et vasa testae, et frum enla, 

bordea, et farinam , et polentam, et fabam , et lentes, et polentam (Paráfrasis Caldaica. Versión
l.ilina de Arias Montano)

117 Es: 1 Re 18, 44: Ef fu it  vice séptima, et dixit, Ecce nubes parva sicut. vola inanus 
’iiinis ascendit de Occidente. Et dixit, Ascende; dic ad Achab, expedito te et descende, ne impediat 
pluvia (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano). In séptima autem vice, Ecce

nubécula parva quasi vestigium hominis ascendebat de mari. Qui ait: Ascende, et dic Achab: ¡unge 
i-riim tuum et descende, ne occupet te pluvia (Vulgata).

118 2 Re 9, 32: Eí sustulít faciem  suam adfenestram , et dixit, Quis est híc? quis2 el pios- 
peierunt ad eum dúo aut tres eunuchi (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano) El 
h oiioit faciem  suam adfenestram , et dixit: Quis est mecum, quis? Et respexerunt ad eum dúo oel lies

anchi (Biblia Sacra de Pagnini). Levavitque Iehufaciem  suam adfenestra; eta it, Q uaeesl isla2 El 
mclinaverunt se ad eum dúo vel tres eunuchi (Vulgata).

L19 Iob 3, 8: M aledicant ei qui maledicunt diei, qui parati sunt suscitare leviathan (Vid- 
‘•tila). Maledicant ei qui maledicunt diei ultionis, qui parati sunt, cum suscitantur, tollere lamenta- 
lioiiei/i suam (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano).

120 Is 32, 2: Et erit homo occultans sermones suos, et abscondetur ut ab aqua quae feriar, 
■ l nppnrebit in Sion sicutflum en currens ínclytum in térra sitienti (Septuaginta. Versión latina de 
Anas Montano). Et erunt iusti qui sese abscondunt propter impíos, sicut qui abdunt sese a lempes- 
lah-, reoertentur et magnificabuntur, et suscipietur cito doctrina eorum, sicut rivi aquarum clecu- 
lii'iiiiinn in térra sitíente: et sicut umbra petrae gravis in térra arida (Paráfrasis Caldaica. Versión 
(alma de Arias Montano).

121 Is 33, 6: Eí erit fídes in temporibus sais. Divítiae salutis sapientia, el scientia: timor 
d o u iii/ i ipseest thesaurus eius (Vulgata?)

In lege tradentur; in Ihesauris salas iioslra: illic sapientia et scientia, et píelas ad Dominum, 
‘u .mil lliesauri iustiliae (Seplunghila, Versión latina de Arias M ontano). Et ¡la sil sicut dixeras 
n li'iieliieluruni tinientibus le, adducas el confirmen in  lempore suo,fortitudinem  et salutem, sapien- 
hiim el scienliam. Timenlibiis Domiuum, Ihesmiitis eius bouus fu turas est (Paráfrasis Caldaica. 
m ' im h ii latina de Arias Montano).

122 O tros sesenta y cin« o lugaies que no Im portan mg.
17.3 Exclusión de los diecisiete higuie’i leslantes mg,

. ..Í«MÜ«. . . . ..
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dellos, pues él124 los defiende y quiere interpretar como pudiera hacerlo ■ 
tratara de concordar el hebreo con la Vulgata. Y demás desto, los diez desln 
diecisiete lugares son del Pentateuco, de cuya paráfrasis no se trata. Los su-l. 
restantes son: 1) Libro de los Jueces 2, 4: 'vir Dei', ídem in Chaldaica, in hebnin 
‘angelum’ 125; /[17r] 2) 3, 15: ‘vir impeditus in manu sua dextera’, lege 'contnti u 
manu sua dextera’ ut Judices 3, 15; ita Vatablus; ef Pagnini 'virum impeditum n 
manu sua dextera', ita in hebraeo 'virum obturatum manu sua dextera'126; 3) Kuil 
1,12: in hebraeo 'quia dixi est mihi spes etiamfui maritata nocte hac et etiam. pe 
filios'; ita Chaldaica, sed Pagnini per conditionalem, 'si dicerem’, 'si essem el p 
rem', etc.; sic etiam potest et Chaldaica ut meliorem reddat sensum proferto fui- 
maritata in nocte', et etiam fuissem pariens filios'127; 4) Salmo 15, 10128: 'in in/i 
non sepulchro', utrumque signífícat 'Seol'; proprie Actis 2 ,13129; 5) 54,14: Vulg 
'Sed tu, unanimis meus'; Chaldaica 'et tu, Achitophel', figura Judae proditoria, 
enimfuit etiam proditor Davidi et etiam se suspendit130; Segundo de los Reyes I 
23131; 6) 82, 6: ‘Ego dixi: Heu, veluti angelí vos reputati estis’, Vulgata: 'Ego di.\ i I '<

124 Padre Andrés de León del.
125 Jue 2, 4: Et futí, cum locutus est vir Dei verba haec cum ómnibus filiis Israel; el 

varunt populí vocem suam, etfleoeru n t (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Muñir 
Cumque loqueretur ángelus Domini haec verba ad omnes filios Israel, elevaverunt vocem '■/(,» 
fleverunt (Vulgata).

BHS: :»a»i □Sip-nK oyjj wrá’i Sx-jó’ yp-Sp-bK rtb¿¡¡n □■nrrin-nK 'nirr -iá is  -;t
126 Es: Jue 3 ,1 5 : Et clamaverunt filii Israel ante Dominum; et erexit Dominas cié m 

torem E hudfilium  Gera, filii tribus Biniamin, virum impeditum in manu sua dextera: el w/u 
filii  Israel in manu eius munus Gheglon regí Moab (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de 7 
MontanoJ.Vulg.: Qui uiraque manu utebatur pro dextera ("el cual era zurdo").

127 Ruth 1 ,12 : Reddite filiae  meae, et ite ad populos vestros: etenim senui abesse mu 
viro: quia dixi, Vtinam ego puella! est mihi expectatio? profectofu i maritata in nocte, el pmj 
pariens filios (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano). Revertimini filiae ni 
senui enim, vt non apta sum viro. Si etiam dicerem, est mihi spes, etiam si essem nocte hac cum 
et etiam parerem filios (Biblia Sacra de Pagnini).

128 Sal 15 ,10  (Septuaginta; Vulgata); Sal 16 ,10  (BHS; Paráfrasis Caldaica): Qiitmh 
derelinques animam meam in inferno: non trades iustum tuum vt videat corruptionem (/‘a 
Caldaica. Versión latina de Arias Montano). Esta cita se encuentra en Hch 2, 27: Qtioiih 
derelinques animam meam in inferno, Nec dabis Sanctum tuum videre corruptionem (\‘u f  
hay una alusión en Hch 2 ,31 : Providens locutus est de resurrectione Christi, quia urque de 
est in inferno (Vulgata). En el original griego, en ambos casos se cita el salmo siguir 
versión de la Septuaginta que traduce el hebreo por ííórf;.

129 No ha decir sino Acta 2, 27 mg.
130 Sal 54, 14: Tu vero homo unanimis, Dux meus, et notus meus (Vulgata). Sal 'A i i ■ 

tu Achitophel homo similis mihi, praeceplor qui docuisti me, ac notam redáis mihi sapieultum > ■' - 
frasis Caldaica. Versión Inlin.i de Arias Montano).

131 Sei’iinilii', Reguin 17, ”3 se refiere a 2 Sam 17, 23 (2 Reinos 17, 23 según i 
Porro Achilophel uidem, qitod mm pussel faeliim  consilium suum, stravil asinum suum, sin

591)
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rs//s'12 (quiere interpretar este lugar de manera que ángelus en hebreo dé lo 
nim io que rex, y luego rex sea lo mesmo que Deus; interpretan conatur hunc 
li ie ii in  ita ut ángelus hic sit ídem quod Lex, ac proinde quod Deus133), et etiam Pag- 
miii transfert 'angelos' ubi Vulgata 'déos', ut in Psalmo 96, 9: ‘super omnes déos', 
l’.ir.nini 'super omnes angelos'134; 7) El otro lugar que resta es de Isaías, capítulo 
In, I;  in hebraeo: 'Emitte agnum', in Regia pro 'Car' est 'Bar'. Aquí sólo advierte 
> I ei i or de la imprenta que puso 'Bar' por 'Car'; pero esto es en el texto hebreo 
qoi' no pertenece a la Paráfrasis135; ni aun el error cayó mal, porque es decir 
¡mulle filium en lugar de emitte agnum. Y con esto se echará de ver claramente 
que estos diecisiete lugares no impugnan la Paráfrasis, pues los diez son del 
l'i nlaleuco, este de Isaías es del texto hebreo; los seis restantes no tratan 
mu de interpretarla y, como quiera que estén, no nos son contrarios ni hay

■ |.m H parar en ninguno dellos. Con los cuales quedan excluidos los ciento 
noventa y cuatro que pertenecen a la concordia o discordia de las versiones.

I >e los otros doscientos y treinta y tres lugares que pertenecen a las mu ta- 
nmi" que el Padre Andrés de León hace en la Paráfrasis, en los noventa y 
■ 1111 o no sólo muda la versión latina sino también el texto original caldeo, sin 

idad ninguna de ejemplar, ni causa ni razón para hacerlo136. En los cuales
..... el argumento que hicimos de que si estos lugares no son en misterios y

,i i i.is de fe, no importan que se lean de una manera o de otra. Y si lo son, no 
quia l.in de provecho para alegarlos en dis/[17v]putas en habiéndoles mudado 
• i lelm  sola, cuantimás tantas y tan mal mudadas que por la mayor parle m, 
quedan en lengua caldea. Y no hay ninguno en que se noten muchos errores 

la propriedad y gramática de la lengua, como se probará discurriendo por 
, "I i iiiiu de ellos, advirtiendo y protestando primero que no porque Ira l.in io s 
.dellos y les satisfacemos mostrando sus inconvinientes y errores, se lia vislo 
iiuueder que se hayan de admitir a censura, sino afirmando que no se debe

■ji ni ilíimum suam et in civitatem suam: et disposíta domo sua, suspendió interiit et sepultus csl 
■■pulí luo patris sui (Vulgata).

IV  Sal 81, 6 Vulg. ("Vosotros sois dioses"). Sal 82, 6 (BHS y  Paráfrasis Caldaica): Ego 
i >u r El filii Excelsi omnes vos. (Vulgata). Ego dixi, Veluti angelí vos estis reputati, el tan-

„ ^ítom iiiiveli exeelsí vos omnes. (Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano).
I ¡ i Inlerpretari [ .. .]  Deus sscr.
1 ti Sal 96, 9; Quoniam tu dominus excelsas super omnem  terrarn, vaíde elévalas es super 

«•>. uugelos (Piblia Sacra de Pagnini); Quoniam tu Dominus altissimus super omnem terrarn:
rniliiiiiis es super omnes déos (Vulgata).
i i'i Ih 16, I: Eni¡lie aguiiiu Domine, dominaloiem terrae de petra deserli ad montem filiae
iilgiiin),

. ro  rarrbK nraaraa abara pw-bera rara inbü (B its)
;rra ro  ramb« nrararaa adrara pf< inp., ( je x io  hebreo de Arias Montuno)

1 ti> Examen de la segunda p.u le de la división principal mg.

b'J |
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hablar dellos ni hacer ningún caso, sino excluirlos sin examen, pidiendo pri 
mero al Padre Andrés de León ejemplar de manifiesta antigüedad y autentici 
dad, por cuya autoridad haya hecho las tales mudanzas; y no dándole (como 
no lo puede dar), no permitir que se muden estos lugares ni que se tr.iie 
dellos. Y que no pueda dar ejemplar es cosa cierta, pues no le puede habei 
con los errores de gramática que hay en sus mudanzas. Y aun cuando hubiei a 
alguno en que se leyesen estas variedades, no se debiera admitir, pues pata 
las disputas con los judíos, que es uno de los mayores usos desta Paráfrasis, m> 
sería de provecho otro cualquier texto sino el que los judíos tienen por coi i< t 
cido y recibido.

Con esta protestación, pues, trataremos de algunos lugares destos qm* 
servirán por ejemplo de los demás, remitiendo los que no se trataren aqm 
para quien quisiere que se le dé dellos la mesma satisfación que destos. I ■ - 
que no pertenecen a materias de dogmas ni misterios de fe y así, no impni l ■ 
que se lean de una manera o de otra. Son los que se mudan en el Libro de I« >11 
y otros algunos, como:

Job 3, 26. Dice en la Regia : Norme dissimulam et norme quievi, quoiu 
nuntiatum est mihi de bobus et asinis? Et nonne dormivi quoniam nuntiatum 
mihi de incendio ovium? Et nonne quíevi quando nuntiatum est mihi de camelia? 
venit indignatio quoniam nuntiatum est mihi de morte filiorum. El Padre And' 
de León lee así: Nonne disimulavi, nonne silui, nonne quievi, nonne felix fui 
venit indignatio super me. Pregúntase qué importa a la fe o buenas coslumbn 
que se lea como el Padre Andrés de León muda o como agora se lee en 
Regia. Demás de eso, el Padre Andrés de León quita al texto lo que es propi c > 
de paráfrasis, que son aquellas interpretaciones que / [18r] va añadienth 
parafraste. Pero cuando concedamos que es tan conforme a la versión 1 
gata lo que el Padre Andrés de León pone como lo que estaba primero, pot 
menos no concederemos que el sentido quede tan coherente y la versión i 
fiel, porque en lugar de nonne quievi, que está en el hebreo137 y en la \'ith? 
y en la Paráfrasis Caldea y la versión latina, muda el Padre Andrés de Le >■< 
nonne felix fui, lo cual no dijo Job, porque nunca entonces dijo que era di< L< > ■ ■ 
sino antes se lamentó gravemente138.

137 Quiescere rrtJ vel ra mg.
138 Job 3, 26: Ñeque ¡nieeiii egi, ñeque silui, ñeque quievi, venit autem mihi hish^n, 

(Septuaginta; versión Ialina de Ari.ii, Montano); oírte eLpriizebaa oírte ípúxacja oírte i»e< «un» 
iJlSc-v 6é pot ópví] (Sephiiiginhí). Nonne dissinililiivi? none silui? nonne quievi? El venit -aqin 
indignatio ( Vulgulií).

!Mh t ó n  T ira  « h  Ttsp>|i t ó i  T ib t í  t ó  (B I-IS ). :
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Capítulo 4, verso 7: Recordare nunc quis est ipse iustus sicut Abraham, qui 
perierit, et ubi recti sicut Isaac et Jacob deleti sunt? El Padre Andrés de León quita 
lo que es proprio de paráfrasis y que no tiene inconviniente ninguno, que son 
aquellas palabras: sicut Abraham et sicut Isaac et Jacob.

Eodem capitulo, verso 10: Rugitus Esau qui comparatus est leoni rapad, et vox 
'edom' quae comparata est lenae etc. Lee el Padre Andrés de León: Rugitus con- 
lentio si vel rugitus dentes compressit, vel rugitus robustique comparatus est leoni 
rapad, et vox 'idolatrae' quae comparata est lenae139. Bien se ve que no importa 
nada esta mudanza y que ni el sentido queda coherente ni el Padre Andrés de 
I ,eón se determina, sino buscando en el Diccionario las voces de sonido seme
jan te, las pone todas, sólo por quitar los nombres proprios y las historias, que 
i s su principal intento en este Libro de Job. Porque suponiendo que Job fue 
antes de la salida de Egipto, no quiere admitir que el parafraste aplique nada 
a ella, como si no pudiera quien parafrasease agora las Epístolas de san Pablo 
aplicar muchos lugares a santos que han sido después, como santo Domingo 
y san Francisco y otros; pero aun esta razón no bastaba para quitar los nom
bres de Abrahán, Isaac, Jacob, Esaú, Ismael, etc.

Verso 11: Ismael autem qui comparatus est leoni peribit, eo quod non habet etc., 
’d  vae famae Lydi comparatus est etc., qui primi / [18v] (añade 'de los Lydos') 

iiurum signarunt primique caupones. En este lugar ni el sentido queda coherente, 
ni la gramática caldea ni la significación de los vocablos es cual debiera, por
que el vocablo por el cual traduce 'fama' no se escribe como debiera140. Ni del 
que traduce natus lo significa, porque es como si se dijese que tus en latín sig
nifica 'nacido', debiendo decir natus (en la Regia trae que está en el Diccionario 
de la Regia, en la voz nb, pero no hay ejemplo ninguno)141. El nombre de que 
quiere traducir 'Lydos' ni se escribe como debiera ni lo significa, ni ellos vie
nen aquí a propósito en ninguna manera, ni sé por qué razón se ha de quitar 
. Ismael y sustituir los Lydos142 (lo que dice en la respuesta no es contra esto, 
pues en el Diccionario de la Regia se escribe como yo digo143).

139 E x ®  facif|ró ’OT ’iiJJ mg.
140 auditus, fam a  non scribitur ut hic XíJSti mg.
141 “ib non significat natus sed ib ’, etnbi etm b1 mg.
142 Hebraeo: n b , et plurimi □’ib  L yd i, chaldaico ’Njnb , ut lerendas 46, 9, Ezechiel 

7, 10, ( ¡enesis 10 ,13  mg.
143 En esta segunda p arle  del opúscu lo  d ed icad a  al exam en data llado  de las 

ttm iendas aparece la primera peisona del singular en varias ocasiones. Deniro de la aulo-
u.i i oinún de la obra a cargo de Pedro de Valencia y |u a n  Moreno Ramírez, es probable que 
• I segundo se detuviese con m ayor prolusión en el análisis de los apartados concretos. De 
hecho, en el Manuscrilo, denpiiéi. de don lolios en blanco (II. 57 y 58), aparece una irónica 
notación de  Ramírez, a pio|H)tiiln del e s tilo  de A ndrés de I eun , m encionando otras de sus

h‘ l i
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Capítulo 5, 12: Qui irritas fecit cogitation.es Aegyptiorum, qui callide cogita- 
verunt ut malefacerent Israel, et non est operata manus eorum consilium sapientiae 
suae. El Padre Andrés de León muda así144: Qui irritas facit cogitationes subsan- 
nantium, qui callide cogitaverunt ut malefacerent iusto, ecce non est operata manus 
eorum consilium sapientiae suae. El vocablo por el cual traduce subsannantium 
en plural no es sino del número singular en el género femenino145, porque el 
verbo es de los quiescentes en la última146. Los puntos desta dicción no están 
conforme las reglas de buena gramática. No se puede traducir en presente 
irritas facit, sino en pretérito como está en la Regía147, irritas fecit. El vocablo 
por el cual traduce iusto es hebreo (y no está bien escrito148); en lugar del cual 
tienen viros, que le corresponden los caldeos de que usan149 y no deste, que'1'"' 
es hebreo y no usado en la Paráfrasis. La dicción non no está puntuada conm 
debiera151.

Verso 13 : Qui comprehendit sapientes Pharaonis in sapientia eorum. El Pad 
Andrés de León lo muda así: Qui comprehendit sapientes ultoris sui in sapienuc 
eorum152. No sé qué sentido haga este verso como el Padre Andrés de León l> 
muda, porque no negará que se habla en él de Dios, y así no sé quién será e:¡ 
vengador de Dios153. Demás desto, aquel pronombre sui significa en cakb

anotaciones particulares como réplica a los argumentos de éste: / [59r] «Respuesta del Bi t  
ciado Juan M oreno Ramírez a las objeciones que el Padre Andrés de León ha puesto ,t t 
censores que reprobaron su obra: "Por haberme parecido el estilo del Padre Andrés de 1,0 
en cuantos papeles he visto suyos, muy libre y algo confuso, he procurado proceder en e‘ 
con claridad y modestia, respondiendo a las objeciones con el respeto debido a su ,nit 
que en esta parte debe de ser tan atento que por haber hallado en las Advertencias priimM 
algún él, de que tendría más culpa el corriente de la razón que mi cuidado, pues debí det 
'e l Padre Andrés de León pone tal dicción, la cual no está así en el texto sino que él mml.i I 
letras', o cosa semejante, lo notó como gran descortesía. Y porque yo deseo evitarla, pin- 
ser que se hallen muchos Padres Andrés de León y muchas paternidades repetidas en > -.1 > 
respuestas, para las cuales es forzoso presuponer algo antes de responder a las objeenn» 
de cada censura en particular. En 20 de mayo etc."».

144 En la respuesta cita al Pentagloton, página 758 in fine xnb, partas, nalivilus 
eratio, no dice natus mg.

145 Subsannantium, in genere feminino mg.
146 X'ia'2 Proverbia 30, 17 oculus hebraeo Jdbn Targum. tensón ut hic poiiibn 

tensón scribendum est mg.
147 btísn praeter coniugationem Pael [modo verbal arameo] mg.
148 Rectas ntij et non “id;’ mg.
149 ’pí et K’p; purus, iustus, tiproj rectas mg.
150 Como digo del.
151 ¡ó  et non ttb mg.
152 Stia del.
153 narro vengado! tleolla mg.

BÍW
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que es mujer cuyo es el vengador, de manera que es lo mesmo que si se tradu- 
|ese 'el vengador della'.

Verso 17 : Ecce beaius est Abraham, vir quem corripiebat Deus. Et tu, Israel, 
disciplinam omnipotentís ne abiicias. / [19r] El Padre Andrés de León así: Ecce 
bonitas vel felicitas exhilaravit amicum, virum illum quem corripiebat Deus. Et tu 
castigationem Dei, correctionem omnipotentís ne reiícías. En cuanto al sentido 
deste y de los demás lugares lo dejo que lo confieran y consideren los que
10 leyeren. Solamente notaré algunas cosas, y sea la primera que el vocablo 
bonitas o felicitas es femenino154, y así el verbo exhilaravit debiera estar en forma 
le menina (ya se sabe que en hebreo y caldeo hay géneros en los verbos, y 
que se dice diferentemente amavit cuando es varón el que amó que cuando 
es mujer). Lo segundo, el verbo no significa exhilarare active, sino laetari, gau- 
dere, en sinificación neutra o pasiva155. Esto se entiende en la conjugación que 
aquí se pone, que si fuera en otra significaría 'hacer alegrar', de manera que 
debiera traducir según su mudanza: Bonitas gavisus est virum amicum. Amicum 
virum: Nunca se pone este nombre, amicus, sin decir de quién es amigo, y aquí 
mi se dice más de que bonitas exhilaravit amicum virum. La palabra de quien 
induce castigationem es hebrea, y la que se usa en caldeo es la que se sigue, 
que él traduce correctionem, porque la otra primera compúsola él como todas 
l.is demás156.

Verso 20 : In fame Aegypti redemiste a morte, et in bello Amalee de occísione 
gladii. El Padre Andrés de León así: In fame, quae vastat, liberabit te a morte, el 
in bello populi lambentis sanguinem ab occísione gladii. La palabra quae vastat, que 
es un participio, no está formada como debiera estar y piden las conjugado- 
ii' s157. No hay verbo que signifique lamberé sanguinem. El que aquí pone el
11 id re Andrés de León no es caldeo sino hebreo, y significa lamberé: lingere sive. 
iiquam, sive sanguinem, sive pulverem vel quid aliud158.

/ [19v] Verso 21: In nocumento linguae Baalaam absconderis ínter populos, el 
non limebis a vastitate medíanitarum cum venerit. El Padre Andrés de León muda 
■isf: ln nocumento linguae quae percussit praedam absconderis ínter populos, et non 
tuiiebis a laesione contentionis cum venerit. Pone también otra interpretación 
• ii que faltan Balaam y medíanitarum. No escribe bien los puntos de aquella

154
155 

1 mg,
156

157 
Iñfi

D ic e n d u m  e ra l m n  e l n o n  u p a  mg.
P s a lm u s  16, 9  K "in  Incluí um ral cor uieinn, e l P s a lm u s  69 , 8  e t  lo b  3 1 ,2 5 , C a n t ic u m

1 0 ’  v o x  Ite b ra c a , n o n  t i ia k la ic a  e ¡,l m i l i s  ,m l R n n p n  m g.

«“ISQ v e l K D JÍJ í l f i v n i l l l h l  t l l í l  v i l i l i l í  R’J f f i  lllg,
1 le b i . ie o  ppb el li i. ili lii ie u  ‘jn 1’’ lunibcrc, lingere mg.
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dicción: quae percussit159. La palabra percussit, demás de que propria y prime
ramente no significa sino deglutiré, devorare, nocere, es hebrea160, y lo mesmo 
la que significa praeda, spolium, debemos traer ejemplo de que se usen en cal
deo161. Todos los demás lugares de este Libro de Job, que como hemos dicho 
son veintiuno, son deste mesmo género, que no importa nada la mudanza, y 
no deja el sentido corriente ni inteligible ni verdadero algunas veces, y todos 
contienen (unos más, otros menos) errores de la gramática caldea.

Pondremos sólo otro, que es el verso 12 del capítulo 7. Dice así en In 
Vulgata: Numquid mare sum ego aut cetus, quia circumdedisti me carcere?162. lil 
parafraste caldeo lo parafraseó así: Numquid ut Aegyptii qui condemnati suri! til 
submergerentur in mari Rubro, condemnatus sum ego? Aut sicut Pharao qui suffoeu 
tus est in medio eius, quoniam constituís super me custodiam? El Padre Andrés de 
León muda así: Numquid ut subsannantes qui condemnati sunt ut submergerctilui 
in mari ultimo163 164, condemnatus sum ego? Aut impius hostis, qui suffocatus esl iu 
medio eius, quoniam constituís super me custodiam161? Destas interpretaciones 
que dice están en el ejemplar complutense y de las que en el mesmo se lia mui i 
Additiones se dirá en capítulo aparte. Ahora examinemos el verso como esta 
en la Regia y como muda el Padre Andrés de León. Cuanto a lo primero, i * 
verso está muy bien parafraseado diciendo lo de los egipcios y Faraón, porqui 
como Zúñiga165 en / [20r] este lugar: Ceto comparantur superbi tyranni et polenlt 
homines; in Ezechíele capitulo 29: Ecce ego ad te Pharao, draco magne, qui cubas m 
medio fluminum tuorum; et capitulo 32: De eodem Pharaone adsimilatus est dnnw 
qui est in mari; et David: «Tu contribulasti capita draconion in aquis, tu confregisi> 
capita draconis, quod de aegyptiis et Pharaone mari submersis dicit». De maneru 
que entender por cetus aut draco a Pharaon es explicación muy conforme n I 
Escritura. Lo que el Padre Andrés de León muda tiene muchos inconvinien 
tes: Quién son estos subsanantes que fueron condenados a sumersión en D 
Mar Último, porque el Mar Último para los hebreos o era el Mediterráneo . •

159 Non übni scribendum sed ih rn  mg.
160 chaldaico et hebraeo Bba , deglutiré, devorare mg.
161 Hebraeo T3 praeda, spolium  chaldaico KT3 mg.
162 Jb 12, 7: Numquid mare ego sum aut cetus? Quia circum dedisti me careen? Ms,
163 rpon xn,3 in mari correcti mg.
164 Después dice que halló otra interpretación en el ejemplar complutense v ■ 

aquélla se ha de poner en lugar desta que tenía puesta; la cual dice así: Numquid sicut lum 
magnum quod ammovebitur ín fín em  sum ego, aut sicut Leviatham quifuturus est ut capiut tu  qu 
ponis contra me custodiam? mg.

165 Fray Diego de Zúñiga (1536-1597 o 1598), agustino, m aestro de Fray l.itr- ■! 
León, fue uno de los escriturislas más im pórtenles de la segunda m itad del siglo XVI, I nfi 
oirás obras es au to r de un eonienlnrio del I abro de Job: Commctiltiriu in lob, Toleli, ISK-I
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el Océano; y así vendrá a decir esta versión que éstos se ahogaron en el mar 
t \ éano, que será lo mesmo que en el Bermejo, pues es parte del, y eso es lo 
«que dice la Paráfrasis; o  en el Mediterráneo, y entonces habrá de mostrar el 
Padre Andrés de León qué sumersión fue ésta, porque no basta referirla a ale
gorías sino que se ha de dar historia que haya sucedido, pues que se señala el 
lugar en que se dice que sucedió. La palabra de que traduce impius se usa sola- 
mente en siríaco en el Nuevo Testamento166. La palabra167 de que traduce hostis 
es arábiga y no hebrea, caldea ni siríaca, sino que la halló el Padre Andrés de 
I eón en el diccionario Pentagloton y de allí la tomó como en otras le sucede. 
\o queda buena la construcción, porque por lo menos debiera decir: Aut sicut

; impius hostis qui suffocatus est168, etc.
Viniendo a los Salmos, porque no parezca que huimos el cuerpo a los

lugares que el Padre Andrés de León tiene por más fuertes e importantes, tra
ía temos dellos y por no alargarnos demasiado no diremos de los demás.

Salmo 49, 8 et 9. Dice así en la Regia: Fratrem suum captivum nequáquam 
" redemptione redímet vir impius et non dabit Deo praetium redemptionis eius. /

| ’bv] Quod si peccaverit, ecce pretiosa coram Domino redemptio animae eorum et
- ? ubolebit malum eius punitionem eorum in saeculo. Este lugar lo muda el Padre 

\ndrés de León, y lo deja tan confuso y sin construcción caldea como los 
demás. Pero porque después lo halló en el ejemplar complutense traducido 
ili> otra manera, triunfó169 tanto con la traducción que, como si se le hubiese 
ile  negar que estaba así, hizo a un notario que se lo diese por testimonio, con 
intervención y asistencia del señor Retor, cosa que hasta agora no se ha oído 
>|ue la ha hecho ningún hombre docto, pues la verdad de las traducciones 
■,e lia de probar con la noticia de la lengua y testimonios de autores della, y 
no con los de los escribanos, que ni aun escribir no los saben. Y pude darle 
pesadumbre al que dió éste mostrándole cómo no está escrito en el ejemplar 
mino él lo escribió en el testimonio por falta de la ortografía latina. Y cuando 
e líala del sentido y versión rigurosa de un lugar, aun los puntos se han de 

I >i mor como están en el original sin que le discrepe en nada. Pero llegando al 
lugar, suponemos que en cuanto al texto caldeo convienen la Complutense y la

©S© Fi'gia, y sólo hemos de tratar de la versión latina, en la cual difieren. Y hemos 
ile probar dos cosas: la una, que tradujo mejor la Regia; la otra, que el sentido 
■ bueno y no herético, como lo entendió el Padre Andrés de León, sino muy

166 “HE33 iitymlus, // / i / i /'íw  fiyií.iciiiu eiil mg.
167 i s  hoslis nraliicmn numen i-i.l mg,
168 D ice  a c s lo  cpio .ifil la pu ne  el. pnWKTl 1¡S q u e  s ig n if ic a  h e n i l (D a n ie l 4, Ií>).

4 ^ 7 '  I.n i lin ó n  d irá  q u e  p u n ti HflD TltiS en e l >||> c in t ia m i d e  la liegiu, gruías d ice , mili Imslis mg,
líD  Y él <7(7.

' v  7;©©©l©llllllS©Í©©X
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conforme a muchos lugares de la Escritura, los cuales si los quisieren entender 
mal, los podrán torcer a siniestros sentidos. Lo primero, pues, es probar que 
es buena la versión de la Regia y más conforme a la sinificación de la palabra 
caldea, que sólo una es; en la cual consiste toda la dificultad y diversidad, 
porque donde la Regia dice: Quod si peccaverit, ecce pretiosa coram Domino 
redemptio animae eorum, dice la Complutense: /[21r] Quod si reatum suum cog- 
noscerent, ecce pretiosa etc. Que esté el verbo en número singular no lo negara 
nadie que supiere las conjugaciones; y así, en cuanto a eso concederá que es la 
más a la letra la versión de la Regia. El verbo de quien la Complutense tradujo 
reatum suum cognoscere y la Regia: peccare, es cierto que significa peccare y que 
son innumerables los lugares que hay en la Paráfrasis donde se halla en esla 
sinificación170. Y no dará ninguno el Padre Andrés de León en que sinifique 
reatum suum cognoscere, porque en la conjugación en que se lee en este lug.n 
de que es la controversia, no sólo no sinifica 'conocer su pecado y acusao-• 
del', sino antes sinifica 'pecar gravemente'; y si tiene después de sí caso, sim 
fica 'hacer pecar a otro', que es más que pecar él solo, o 'acusar o conden. n .1 
otro', de lo cual hay innumerables ejemplos en la Paráfrasis171, como es Den h 
ronomio 1, 41: Et non peccare facies terram172; Éxodo 23, 33: Et peccare faciaul le 
y en los Libros de los Reyes a cada paso, donde se dice: Qui peccavit et peí 1 nu 
fecit Israel. Y otras veces se traduce: damnare, condemnare, reum agere173, ju-i. . 
nunca dice uno de sí mesmo: condemnabo aut reum agam, para que sinili« ju. 
reatum suum cognoscere, pues aun entonces debiera añadir el acusativo m e <■, 

decir: condemnabo me, y aun no sé si se entendería que sinificase: cogno 
reatum meum, pues cuando este verbo está en la conjugación pasiva, , <|n> 
sinifica: reatum suum cognoscere aut accusare peccata sua aut se peccatorem fnl< 1 > 
si no 'condenarse'174? Como en el Salmo 34, verso 23175; donde dice la Vnhgui.i 
Redimet Dominus animas servorum suorum et non delinquent omnes qui speraui o- 
eo, la Paráfrasis dice: Et non condemnabuntur omnes qui sperant in verbo eiir ■■ 
pone este mesmo verbo en la voz pasiva. Véase si sería buen sentido: l.l 
cognoscent reatum suum, non se peccatores agnoscent omnes qui sperant in o>
[21 v] Demás desto, en caldeo se dice de otra manera reatum cognoscere, <■ m,.•

170 Iob 1 ,2 2  et 5, et capitulo 6, 7, et capitulo 7, 20. Génesis 20, 9; 39, 9. Exotiii» ' 
31, 33. Leviticus 4 ,1 ,3 , 22, 2 7 .5 ,1 ,1 5 ,1 7  et 6, 2,3, 4,7. Psalmus 105, 6 etc. mg.

171 Deuteronomium 9 ,1 6 .3  Regum 14,16, 30, et capitulo 2 2 ,5 3 .1 5 , 26, 34, Ib, 1 
2.21, 2 2 ,1 3 ,1 9 . 4 Regum capitulo 3, et capitulo 16, 29, 31, et capitulo 13, 2 ,11 , et c.iplhi 
24, capitulo 15, 9,18, 24, 28, capitulo 17, 21, capitulo 21,11 mg.

172 Diré que yo no traje lugares en que Hinifique/fliw peccare mg.
173 Psalmus 5 ,11, Iob 34 ,12 , Iob 10, 2, Psalmus 34, 23 mg.
174 Coinlemimli, tlnmmill no siniliea mg.
175 Sal 33, 23 Vulg., Sal 34, ? 1 Bl IS.

' . ‘ JH



ADVERTENCIAS DE PEDRO DE VALENCIA Y JUAN RAMÍREZ...

Números 32, 23: Ecce peccastis coram Domino, scitote peccatum vestrum176, el: 
Oseas 5, 15: Doñee noverit se peccasse, et Joel 2, 14: Qui scit penes se esse peccata 
recedit. Bien pudiéramos sacar testimonio de centenares y millares de ejem
plos en que este verbo sinifica y está traducido peccare, pero no hemos de 
hacer usos nuevos ni seguir lo que no aprobamos.

En cuanto a la segunda parte, que es probar que este verso tiene buen 
sentido, me parece que hay poco que hacer, pues nadie dirá de que lo es el 
destos dos versos, que es éste: Hominem qui peccaverit et captivus a peccato deten- 
tusfuerit homo impius redimere non poterit, nec pretium redemptionis eius Deo (hoc 
est, auro, argento et divitiis Deo oblatis) eum redimere, ni ut dicitur Ecclesiastici 34, 
23: Dona, iniquorum non probat Altissimus nec respicit in oblationes iniquorum, nec 
in multitudine sacrificiorum eorum propitiabitur peccatis, scilicet, peccatis eorum. nec 
alienis. Sed si peccaverit homo, pretiosa coram Domino redemptio animae eius, hoc 
est, magnifaciet Deus eum redimere et a peccato liberare; quae quidem redemptio non 
oili sed pretio magno, hoc est, ipsius sanguine, Deo constat. Este es el sentido des
os versos. Y al Padre Andrés de León le parece que no es católico sentido el 

que contienen aquellas palabras: Quod si peccaverit, ecce pretiosa coram Domino 
redemptio animae etc. Diga lo contrario y verá si es más católico: Quod si pecca
verit, non est coram Domino redemptio etc., que no hay quien tal pueda oír, pues 
sería decir que en pecando milla erat redemptio coram Domino. Lo contrario es 
a verdad y lo que será en la Escritura, como Isaías 50, 2: Numquid abrevíala el 

párvula facta est manus mea ut non possim redimere?, et capitulo 59,1: Ecce non est 
i'lbreviata manus Domini ut salvare nequeat. Esto cierto es que nadie lo dudará, 
pero bien se ve lo que el Padre Andrés de León replicará, que es decir que no 
hay duda que Dios perdona [f22r] a quien peca y que eso es de fe, pero que ha 
de preceder penitencia y confesión de los pecados, y que por eso es mal sen- 
1 ido el deste verso, porque no pone entre el pecado y el perdón la confesión. A 
es lo se responde fácilmente que cuando se dice que Dios perdona al que peca 
entiéndese y supónese que es haciendo el pecador lo que debe, y no siempre 
.i> declara ni es necesario que se declare; como el médico que dijese que sana- 
i ia al que enfermase, no se entendería que había de ser aunque el enfermo no 
luciese nada de lo que le ordenase el médico, sino obedeciendo y cumpliendo 
lu que le mandase. Y así en la Paráfrasis y en la Escritura no siempre que 
•e dice que Dios perdonará los pecados precede: "si hiciéremos penitencia 
dellos", porque eso se supone como cierto y manifiesto. Job 14,4; dice el para- 
traste: Quis dabit mundum viriini qui esl pollutus in peccatis nisi Deus qui unus est 
pii purcet ei? Aquí se dice que Dan, pinrel viro qui esl pollutus in peccatis, y no lo

176 S u u m  del.

• n o
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muda177. Y lo que más es Job 22, verso 30, donde dice la Paráfrasis-. Liberabilm 
vir qui non est innocens propter iustitiam tuam, et liberabitur in munditia maims 
tuae, donde se contiene el mesmo sentido y no lo muda178; y más diciendo 
la Vulgata lo contrario, porque dice así: Salvabitur innocens, salvabitur aulein 
munditia manuum suarum179 180 181. Pero los lugares que probarán mejor que se uh ü  

este modo de decir y que no es 'culpable', son los de la Escritura, en donde 
no siempre se especifica el dolor y confesión de los pecados, aunque siempre 
se supone como cierto y necesario: Salmo 130: Et ipse redimet Israel ex ómnibus 
iniquitatibus eiuswo; y más semejante al lugar de que tratamos, san Juan en su 
primera Epístola, capítulo 2, verso 1: Filioli mei, haec scribo vobis ut non pecceli;., 
sed et si quis peccaverit / [22v] advocatum habemus apud Patrem Iesum Chrislunt 
iustum, et ipse est propitiatio pro peccatis nostris, non pro nostris autem tanlum sed 
etiam pro totius mundilsl.

Otro lugar de los Salmos es el verso 10 del Salmo 50, el cual dice asi en 
la Regia: Quoniam mea est omnisfera silvae et praeparavi iustis in horto deliciantm 
animalia munda et bovem accubantem et pascentem quotidie in montibus mille. ( ’i >i t 
este lugar ha hecho gran ruido el Padre Andrés de León, porque halla en el 
el Misterio del Santísimo Sacramento de la Eucaristía, lo cual nadie hasta el 
lo ha echado de ver; y por eso lo traduce y muda así (ya suponemos que ni 
todos estos noventa y seis lugares muda el texto por su arbitrio sólo): Quo 
niam mea est omnis fera silvae et praeparavi electis in horto vel vestigio deliciarum 
animalia munda vel lampades aut faces immaculatas, et corpus Domini accubans et 
pascens quotidie montes mille. Y para probar que la palabra de que en la Regm 
y en la versión del Nebiense182 se traduce bovem signifique Corpus Domini, 
añade letras y múdale otras; y aquella parte del verso: bovem accubantem el 
pascentem etc., tradúcela así: Expectabilem generationem Ecclesiae et pasloretti 
quotidie in montibus mille vel expectabile frumentum quod pascit quotidie etc183. I ’< r 
cosas hemos de hacer en este lugar: La primera, probar que es buena y ciert.i

177 El Padre del.
178 El autor del.
179 Jb 22, 30 ("Él libertará al inocente; por la pureza de tus manos será liberado"),
180 Sal 129, 8 Vulg., Sal 130, 8 BHS ("Él redimirá a Israel de todos sus pecados").
181 l jn  2, 1-2 ("H ijitos míos, estas cosas os escribo para que no pequéis. Peni si 

alguno ha pecado, abogado tenemos para con el Padre, a Jesucristo, el justo. Él es la prnpi 
dación por nuestros pecados, y no solamente por los nuestros, sino también por los de hnlt 
el m undo").

182 Fray Agustín (usliniano (OP) (1478-1532), Octaplus Psalterii. Psalterium liebruemit 
graecutn, arabicum, chtilthticiim cuín Irilmn Intima ¡nlerpretationibus et glossis, Génova, 1516.

183 E x ’sn'’, B’a y  trrtm la d L a y  sro t i  m in  etvertiP . quodpascetn /Ecclesíiie/ gviiriti 
tioneml expeelahilem, vel '« y  ua -1W1 : ipinil pascit /frumentum/ expectabile rng.
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la versión de la Biblia Regia y que no se puede traducir de otra manera de 
i orno allí se traduce; la segunda, que la versión y mudanza que hace el Padre 
Xndrés de León es incierta y que no se puede admitir. Cuanto a lo primero, 
i io pienso que hay que hacer para persuadir, pues ninguna persona habrá que 
■opa hebreo y caldeo que no confiese que la palabra que allí está (acerca de la 
cual es la controversia) significa 'el buey' o 'el toro', y antes es de manera que 
no es necesario saber la lengua hebrea para conocerlo, sino la latina o la cas- 
lellana, porque casi en todas las lenguas / [23r] es general este vocablo, el cual 
en hebreo es Sor y en caldeo (que es del que agora se trata) es Thor; y de ahí en 
a ’ábigo y siríaco se llama con el mesmo nombre, y en griego Tañpoc, y en latín 
luurus, y en castellano toro, que es lo mesmo que en caldeo Thor. Ejemplos no 
es menester184 traerlos porque no es necesario más que abrir por donde quiera 
y se hallarán en la Paráfrasis Caldea innumerables. Demás desto se prueba la 
verdad desta versión porque el Nebiense traduce así: Et praeparavi iustis in 
horto deliciarum animalia munda et bovem silvestrem qui pascitur quotidie montes 
mille. Y que no se pueda traducir desta manera es cosa cierta, como lo es que 
no podríamos en donde está en latín taurus traducir en romance 'tórtola', 
.mnqua taurus y turtur tengan algunas letras uno del otro, ni donde estuviese 
bovem traducir 'oveja', aunque bovem y ovem se parezcan en las letras. La 
segunda que propusimos es probar que esta mudanza y versión que hace el 
Padre Andrés de León es incierta y no se puede admitir. Y pruébase lo pri
mero porque él añade las letras que quiere para componer su versión, pues 
donde en la Paráfrasis dice Thora, él hace Thor Bar o Thor Dar; y que esto no se 
pi iede hacer, nadie lo dudará. Que la palabra de que traduce expectabile lo sig
nifique, no lo prueba ni trae ejemplo ninguno, y debiera hacerlo. Solamente se 
baila en el Diccionario de la Biblia Regia, pero ni allí se cita lugar ninguno, y así 
i. mpoco lo trae el Padre Andrés de León. El vocablo de que traduce generatio- 
iiem en caldeo se halla más de ordinario Dara, que no Darlss, como él lo pone, 
I h t o  en eso no se repara sino en que expectabilem generationem Ecclesiae será lo 
mesmo que expectabilem aetatem Ecclesiae, como: Generatio praeteriit, generatio 
advenit, térra autem in aeternum stat. Y no se entiende cómo generatio vel actas 
erpectabilis Ecclesiae sinifique Corpus Domini. /[23v] El vocablo de que traduce 
I rlesia es pedazo de uno caldeo que dividió, y no sinifica tal en caldeo sino 
■ l ie da un vocablo aníbigo'"'’ que sinifica 'la Junta' o 'Iglesia'. De manera 
que el vocablo que aquí traduce el Padre Andrés de León no es caldeo sino

1 8 4 Q u ie r e > del.
1 8 5 “ n , se i:1 t r o q u e n

1 8 6 a « í b ic i i í i  e :;l
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arábigo; y como se le topó en el Pentagloton™, echóle mano sin mirar de qué 
lengua era. El vocablo de que traduce frumentum es hebreo y en lugar de él 
usan de otro los caldeos, como se ve en la Paráfrasis™. En hebreo y caldeo n< > 
preceden los nombres adjetivos a los sustantivos; de manera que no se diría 
expectabile frumentum sino frumentum expectabile, como aquí no se dice silvestre 
bos sino bos silvestris. Pero cuando le concediésemos todo cuanto quisiese, 
debiera traducir de una destas dos maneras y dejar a que lo interpretasen 
otros; pues no sería buena traducción en lugar de panem angelorum, Carpir- 
Domíni, pues no pertenece eso al intérprete, sino deja que otros lo entientl.m 
y expliquen así. De donde se colige que como el texto se halla y le han trai 111 
cido otros no se puede traducir sino bovem accubantem et pascentem. Y conm 
el Padre Andrés de León lo muda y corta, cuando los vocablos que compi un 
sinificasen lo, que dice, no puede tampoco traducir Corpus Domini. Lo ipi.- 
añade después de que pascit se haya de tomar active se lo cedemos, pero no 
entiende cómo lo pruebe, porque dice que et est enim dici 'ego pavi', y no se \ ■ 
cómo se prueba más de pavi que de Ule pascit que se tome active. Demás desh > 
que Deus pascit et regit homines muy bien se ve, pero que Corpus Domini pu 
montes™ no se hallará ejemplo.

Otro lugar de los Salmos sea el verso 12 del Salmo 68187 188 189 190:Verbwm Del (dn ■ i 
dedit verba Legis populo suo, verum Moses et Abaron evangélizabant verbum I >• < 
coetibus multis Israel. /[24r] El Padre Andrés de León muda como suele y di* > 
en lugar de Moses et Abaron, Mesías et piscatores evangelizabant etc. Cuanto ¡i L 
primero, esto sería hacer al parafraste cristiano si fuese después de la venid • 
de Cristo, nuestro Señor, o profeta más puntual que Isaías si fuese antes, pu. 
decía que los Apóstoles eran pescadores. Lo mesmo será leer en latín en lue-n 
de Moses, Mesías, que leerlo en caldeo porque tanta y más es la diferencia 
así véase si le sería lícito191 leer uno por otro. El vocablo de que traduce pi. 
tores no es caldeo ni aun hebreo que lo use la Escritura, sino rabínico, de qn- 
usan en el Thalmud según se dice en el Diccionario de donde lo tomó el Padi. 
Andrés de León192; y no significa piscatores, sino nasas o redes o anzuel.- 
Véase agora qué sentido hará y qué autoridad y importancia contienen e ; . t  .

187 En la columna 176 mg.
188 13 est hebraeus, non chaldaeus; dicitur -nay aut N ina Génesis 41, 35, I’:..ili 

4, 8 etc. mg.
189 Non legitur del.
190 Gencbrardo <•» los Salmos (rae en este verso la Paráfrasis y dice así; i 'huid 

videtur in dativo areepirse ¡piando nic inlrrprelolur: Deus dedit verba Legis populo suo muir. 
M osis el Aarmiis ¡pti prími niiiicinivriinl ivrtnini Di i rxercitui magno Israelis mg.

191 A  u n o  del.
192 ’in «  cnttiulnim, iiir.üu, humus mg.
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mutaciones y cómo se podrían alegar en disputas con los judíos, que se reirían 
de quien lo hiciera.

Los lugares que el Padre Andrés de León muda en Isaías son cuarenta. 
No los tocaremos todos por no alargarnos demasiado, pero de todos daremos 
satisfación a quien la pidiere, y no creyere que no hay ninguno que sea de 
i importancia y que no contenga errores en la lengua caldea.

El primero es capítulo 9, verso 6. Dice así en la Regia: Multiplicabitur mag- 
nitudo operantibus Legem et custodientibus pacem non erit finís. El Padre Andrés 
de León lo muda así: Multiplicans magnificentiam foetum {frumentum, debió de 
querer decir) vel triticum reficiet vel refovebit. Adfulsit stillavitque Dominus salu- 
tem pacis non finís; vel dicito: Granáis magnificentia frumento respirandi vel vivifi- 
candi facultatem dedit. Esto es lo que dice el Padre Andrés de León. El sentido 
destas palabras parece que ha de ser: Rrumentum multiplicans magnificentiam 
reficiet vel refovebit. Y esta construcción no la usa ni sufre la / [24v] lengua cal
dea. O ha de ser el sentido éste: Multiplicans magnificentiam reficiet vel refovebit 
Iriticum. ¿Y entonces, quiere el Padre Andrés de León que contengan estas 
palabras el Misterio del Santo Sacramento de la Eucaristía? Pero cuando lo 
contuviesen, ¿qué importaba si193 no está ninguna de las que él pone en el 
lexto, y ni pone ninguna que la admita la gramática y construcción caldea? 
I ’udiera con la mesma razón y justicia poner en lugar dellas: Caro mea vere est 
cibus et sanguis, meus vere est potus, pues no hay más razón para las unas que 
para las otras. La palabra de que traduce: multiplicans magnificentiam es de 
significación neutra, que no sinifica 'aumentar a otro' sino 'crecer' y 'aumen
tarse'194; y así, no se puede traducir en la conjugación que aquí se habla y la 
pone el Padre Andrés de León sino crescens, que por eso en la Regia se tradujo; 
multiplicabitur magnitudo, y en rigor se ha de traducir: crescens magnitudo, id est, 
crescit vel crescet et multiplicabitur magnitudo. Véase, pues, cómo se traducirá: 
rcscens magnificentiam, porque, como he dicho y es certísimo, no sinifica esta 

dicción multiplicans sino crescens. La palabra refovebit vel reficiet requiere195 que 
■i* siga después della lo que refovetur vel reficitur, y contiene un error notorio 
V grande en la conjugación, que parece no supo el autor cómo se conjugaban 
los verbos en aquella conjugación. Lo que después añade no tiene menos 
i neón vinientes, porque no se puede traducir respirandi; ni cuando pudi ese, no 
cría sentido muy de pretender: 'gran magnificencia le dió al trigo facultad de 

¡espirar', como si estuviese apretado y lo hubiesen dejado respirar. Ni hay de

193 C o n  m i l  le n g u a s  del,
194 k k  vel ’JD cirstvir. iibinidme, h.uiiin 11, f, nía,
195 rm respirare el iu Apl«»l |„/m/n ivilmt untiiifíi] ni3K refodllavil pro npT ponit rmio
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dónde se traduzca: salutem pacis non erit finís, sino se ha de traducir salulem o 
pacis, pero no uno y otro196.

Otras rosillas se pudieran notar, pero quédense y pasemos a Isaías 53, del 
cual dice dos cosas el Padre Andrés de León. La una es: Istorum caput detorqnel 
ad calamitates populi sicut de more habet / [25r] interpres in isto propheta quamlo 
loquitur de Christo, quod saepissime fit. Sed secundum nostram translationem ttb - 
que ulla textus mutatione omnia concordant cum textu hebraeo et sacra Vulgula, 
La otra es: Antequam ab Isaia propheta, in quo reperiuntur argumenta poti 
contra hebraeorum caliginem... Et máxime in capitulo 53: Et ideo obsecrarunl din 
suis erroribus utpote locum Sanctissimae Crucis statua Veneris, ideo operae praehiiiii 
duxi incipere ab isto capite et separatum transcribere sicut inveni ínter exemplnnn 
Ioannis Baptistae Raymundi, qui ex mandatu Serenissimo Domino Nostro ad din 
investiganda designatus erat. Estas dos cosas dice el Padre Andrés de León v 
pone duplicada la traslación o mutación de los versos: una que dice que ■ 
de los ejemplares de Juan Bautista, y otra que él hace y dice que es absque idl„ 
textus mutatione. Pero otras dos cosas le hemos de probar: la una, que en la 
traslación que él hace muda mucho del texto y no queda caldeo; la otra, qn. 
no son ni pueden ser ejemplares los que él alega por de Juan Bautista, sino 11n> 
él mesmo le quitó al texto de la Paráfrasis lo que quiso y dice que lo sai o • l< i
ejemplar, que es lo mesmo que hace en los Cantares y Trenos, siendo así ...... .
hubiera ejemplar debiera parecer y comprobarse su antigüedad y autorid.n I

El verso 2 dice así en la Regia197: Sic multiplicabitur gens sancta in leu.. 
quae indigebat eo. Non erit aspectus eius sicut aspectus communis, nec timor . »• 
sicut timor idiotae, sed erit decor eius, decor sanctitatis omni qui viderit e 
contemplatus fuerit eum. La lección que dice el Padre Andrés de León qu>- ■ 
del ejemplar es ésta: Sic multiplicabitur generatio sancta in térra quae indnsl-” 
eo. Non erit aspectus, aspectus eius, nec erit decor, decor eius, omni /|25a I •/< 
viderit eum et contemplatus fuerit eum. Bien se ve que no hace más de corl.n 1 < 
palabras que quiere y mudar una dicción en otra de la mesma signilii .u i,-i. 
como gens/ generatio. La traslación que hace y compone el Padre Ando >1- 
León dice así: Sic multiplicabitur hic ortus sanctus in térra, quae indigebal a  
aspectus ultra, aspectus eius vermis vel reptilis, abiectio eius, abiectio despedí, - 
nihilominus decor eius, decor sanctitatis omni viderit eum, et contémplalas 
eum. La primera parte deste verso ya concede que es del texto, pile:; dm 
estaba en los ejemplares de Juan Bautista y todo lo más lo cita ya lalino, • 
se lee en la Biblia Regia. Luego no sé para qué hacer estas mudanzas, balín 
dicho que su traslación es sin ninguna mudanza del texto, y tiene lanía'. •

,,,i

196 Xftbtó pnx, nnlus, sed non sillín: piirl:', m g
197 Is 53, 2, según la versión l.ilin.i de Anas Montano de la bnnifinsis I iililnim
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palabras y otros tantos y más errores en la lengua caldea, como se verá clara
mente. Hic ortus; la palabra de que traduce hic es hebrea, siendo así que es otra 
la que se usa en caldeo198. La palabra de que traduce ortus, 'nacido', está de 
manera que ni en hebreo ni en caldeo hay tal forma de participio, de manera 
que está errada la conjugación feísimamente. Responde a esto que ortus es 
immbre, ortus, ortus, 'nacimiento'; pero no viene bien, porque se sigue eius: 
aspectus eius, coram eo etc. Para hacer la palabra ultra, muda199 como en todas; 
\ por no detenernos demasiado no diremos de las demás sino del sentido 
que hace esta palabra, que será éste: Non erit aspectus ultra aspectus eius vermis 
vel reptilis. La construcción pide que aquella palabra, vermis vel reptilis, quede 
■•uelta, porque las que se traban son éstas: Non erit aspectus ultra aspectus eius. Y 
este sentido ni es conforme a la Vulgata, ni conforme al hebreo200, ni conforme 
ala verdad, porque aunque se diga: Vidimus eum et non erat aspectus, pero no 
e da bien: Aspectus eius non erit ultra aspectus, que es el sentido que hacen 

estas palabras como el Padre Andrés de León las muda. Pero si dijere que el 
nítido ha de ser éste: Non erit aspectus ut / [26r] ultra aspectus eius vermis, que 

quiera decir que: Non erit ei ultra aspectus vermis vel reptilis, "no será su vista 
m.ís vista de gusano", tampoco es sentido conforme a la Vulgata ni al hebreo, 
■ u donde no hay tal mención de gusano; ni aun conforme a la verdad y a las 
I'infecías, porque de Cristo, nuestro Señor, se dice: Ego sum vermis et non homo, 
\ i sto es en su Pasión, pues si cuando se habla della se dice que su aspecto no 
t-i’íl de gusano, no se dice bien; y si se replicare que no se dice: non erit sino; 

non erit ultra, se responde que David de la Pasión de Cristo hablaba; y si en 
el la se dijese non erit ultra, suponíase que su aspecto hubiese sido antes de 
i'.iisano y ya no lo hubiese de ser. En todas estas dificultades se mete el Padre 
\ i u Ires de León sin causa ni razón para ello, sólo por mudar el texto.

Verso 3. En la Regia dice así: Et erit quidem contemptus, verum auferet glo- 
i iiim omnium regum. Erunt infirmi et dolentes quasi vir doloribus et infirmitatibus 
ripusitus. Et cum subtrahebat vultum maiestatis a nobis, eramus despedí et in 
mliilinn reputati. En el ejemplar así: Tune erit contemptus, ecce quasi vir doloribus 
>•) iiil'iririitatibus expositus, et eum quippe qui subtrahebat faciem maiestatis a nobis 
lii’-.iiíciebamus et in nihilum reputabamus. Lo primero, se duda por qué quitó el 
1' 1.1 u ■ A ndrés de León (que es a quien tenemos por autor de estos pedazos

198 Nec hebraeo nec chaldaco hoc participium rrnb1 forman potest, nam hebraeo 
li« enUnin esl mh et chaldaeo vel vel “i'bms'i qui natas est my.

i'iy Ex sbin lacil Kbn nllrn v/y.
'.’()() Is 53, 2: E l ittiee in le l u ii'M  t ' i i v i i l l i i i i i  to m ín  eo, e l n ien t n n l ix  fie  le r in  s i l ie n l i .  N on  est 

i ‘n  ie-. e i iieque ileen l. /.'/ <>isliimi:i eum , et n o n  e lu t  //■>./>< c h is , e l t le s it le m o iin ii: ; eum . ( V i l l^ u l t i )

rarm ntuyo mtrm Tin «h i*"1 -ihe tea 'wiiiioi píd1? ph'o bsh (Bl is)

Utl'i



ADVERTENCIAS DE PEDRO DE VALENCIA Y JUAN RAMÍREZ...

que llama ejemplar): verum auferet gloriam omnium regum. Lo segundo, cómo 
aquella dicción201 que significa: quasi vel sicut (como él mesmo lo dice en el 
Salmo 110, 1 y hay infinitos ejemplos) halla que sinifique todo esto: et eum 
quippe, qui quasi; pudiera en ella sola traducir toda la Pasión de san Mateo, 
pues le halla todos estos sinificados juntos, que para trabar la construcción 
latina (que de la caldea no hay que cuidar202) todo aquello es menester. / [26v | 
Lo tercero, parece que no sabe las conjugaciones quien entiende que en lug.it 
de despecti et reputati, participios pasivos como están en el caldeo, puede Ira 
ducir y traduce en activa despiciebamus, reputabamus203. Pudiera con la mesmo 
razón traducir en vez de victi y occisi, vincebamus vel occidebamus, siendo, 
pues, así, que este verso como él lo compone no se puede traducir sino desla 
manera: Erit quidem contemptus quasi vir dolorum et expósitas infirmitatibus, el 
quando subtrahebat faciem maiestatis eius a nobis, despedí et in nihilum reputali si i 
licet erimus. Que se mejora con este ejemplar cuando lo fuese, que no lo pned. 
ser, pues no puede contener errores en la lengua caldea.

Verso 4. Dice así en la Regia: Propterea ipse deprecabitur pro peccatis noslr 
et delicta riostra propter eum dimittentur, et nos reputati sumus, vulnerati, peine 
a facie Domini et adflidi. En el sobredicho ejemplar: Tune propter peccata noel 
ipse exultabit, vel íncrepatus aut confradus erit, et delicta nostra propter eum dim 
tentur, et nos reputavimus Samaritanum, et reconciliavit percussi a facie D om in i  
adflidos, vel aliter mutatis litteris, dice el Padre Andrés de León: Et nos reptil 
vimus concussum spedaculum, speculum maculatum a facie Domini et repudialn 
seductorem decipientem. Nótese que dice: vel aliter mutatis litteris, luego no 11, 
más ejemplar que mudarlas de una manera o de otra. El verbo de que trodin • 
exultabit sinifica propria y primariamente deprecan204; y así lo traduce en fod«
Y es muy mejor sentido: pro peccatis nostris deprecabitur, que: propter peci o 
nostra exultabit, pues no se dice que Cristo, nuestro Señor, se goce y niego 
de los pecados sino de la penitencia dellos. Si este verbo sinifica oran; qia, 
rere etc. y en el futuro como está, significara orabit, quaeret, ¿por qué cu.iitd- 
significase increpare o confringere había de traducir increpatus, confradus e n l  

no increpabit, confringet? / [27r] La mesma voz está aquí que en el verso pi 
cedente y no se puede traducir active reputavimus, sino forzosamente se It.i >s 
traducir reputati. El vocablo de que traduce reconciliavit ni es hebreo ni ealdi

201 Kasi et quasi vel et sicut. vertit: et eum quippe qui quasi mg.
202 A lo menos, no cuida el Padre Andrés di' 1 ,eón mg.
203 l'rrtón reputati Daniel 4, 32, Isaías 51, 12, Psnlmus 82, 6 ut pTps uim lali p." 

vulnerati infra verso 4 mg.
204 et ’M  in Pael [molla verbal itramen\ tlepreeari mg.
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sino siríaco205; pero aun en esa lengua no se halla sino en los libros de los sirios 
posteriores. Demás desto, ¿qué sentido es reconciliar a los heridos y afligidos? 
Porque a los heridos se ha de sanar y a los afligidos consolar, y reconciliar 
lo- enemigos. Y no se dice que lo sean de Dios los heridos y afligidos, sino 
que aquellas letras cortadas no pudieron sinificar otra cosa, y aun ésa fue con 
tanto trabajo. Lo que añade después de la otra mudanza de las letras es tan 
áspero como lo precedente, porque aquella voz, percussum, está en género 
lemenino, de manera que se traduciría: et nos reputavimus percussam, concus- 
sam206, y debiera decir a quién reputavimus, porque había de decir reputavimus 
eum o cosa semejante207. Aquella palabra, maculatum, no puede traducirse de 
Mín caldeo, pues Mun significa 'la mancha' y no se halla que se diga nunca 
Mun con «208. ¿Cómo puede sinificar una dicción repudiatum vel decipientem, 
siendo el uno participio pasivo y el otro activo? Pero en estas cosas repara 
puco el Padre Andrés de León.

Verso 5. En la Regia dice así: Et ipse aedificabit domum sanctuarii nostri, quod 
violatum est propter peccata nostra, et traditum est propter iniquitates nostras, et in 
doctrina eíus multiplicabitur pax super nos et cum obedierimus verbis eius dimitten- 
lur nobis peccata nostra. El Padre Andrés de León lo trueca y muda así: Et ipse 
et aedificium domus sanctuarii nostri, quod profanatum est propter peccata nostra, 
linditus est propter iniquitates nostras. / [27v] El sentido no queda corriente ni 
se entiende qué quiere decir: Et ipse et aedeficium domus sanctuarii nostri tradi- 
lus est, ni concuerda con el hebreo ni con la Vulgata aunque más y más le ha 
mudado, porque en estas partes no hay aedificium, domus, sanctuarii nostri. La 
palabra que aquí pone, de la cual traduce aedificium, no es hebrea ni caldea 
sino arábiga209.

Verso 7. En la Regia : Deprecatus est, ipse exauditus est et antequam aperiret 
os suum acceptus est. Robustos populorum quasi agnum victimam traddet, et sicul: 
ooem, quae tacet coram tondente se, erit qui aperiat os suum in conspectu eius, et 
loqiialur verbum. El Padre Andrés de León en la traslación o mutación que él 
• uinpone, da: Fortis gentium quasi agnus ad victimam custodiet se vel traditus, et 
oois quae coram tondente se tacet, et non erit ad clamorem qui aperiat suum et loqua- 
hu verbum. En la traslación que llama ejemplar de Juan Bautista dice así: Festi- 
iinoil el ipse obligatus est et priusquam aperiret os suum deprecatus est, vel acceptus 
mil exauditus est, sícut agnus ad victimam claudetur; tradetur et sicut ovis, quae

205 ptí reconciliavil siríáco mip,
206 Ktf’rD con tusa  in ¡’e iicii' Iciníiiiftn inq,
207 J’n’tín deesl prnnnnieii cn m  i l t g

208 JO veriil m a c iih ilu m  ipind i»»eiel Etin »ptntj imiculiim HÍgnifieal (loh TI, 15) nig.
20‘J buni acdi/'icinm .ir.iliieuii) eM m¡>.
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coram tondente se tacet et quae non aperit os suum. Aquel sentido: Quasi agnus ad 
victimam custodiet se, ni concuerda con el hebreo ni con la Vulgata, que dice; 
Oblatus est, et ad occisum ducetur, y en los Salmos: Tune dixi ecce venio110, que no 
es lo mesmo que custodiet se o que claudetur, como pone en la otra traslación. 
Demás deso, es mal sentido custodiet se, porque sinifica, según el uso del verbo 
de que se traduce, 'guardárase', 'recatárase', 'mirara por sí'210 211 212; y parece que 
querrá decir que se guardara no lo cojan, y que no le maten, que es lo que 
Cristo, nuestro Señor, previno para que no se pensase, diciendo: Et ascendimos 
Hyerosoliman etc., dando a entender y declarando que sabía muy bien todo lo 
que le había de suceder, y que voluntariamente se ofrecía a ello.

Todos estos inconvinientes nacen de querer el Padre Andrés de 1 eon 
/ [28r] trocar las letras, para que donde está un verbo que sinifica tradel, se 
ponga otro que sinifique custodiet se o cavebit sibi etc. Trueca las letras y I r.i 
duce custodiet se vel traditus, siendo así que es diferente un verbo de otro' 
y ni el uno puede sinificar custodiet se, ni el otro traditus. Y la sinificación di I 
verbo que pone el Padre Andrés de León es cavere sibi 'mirar por sí', 'reí .1 
tarse', que es muy ajeno de Cristo, nuestro Señor, en su Pasión. No puetli 
traducirse en pretérito, traditus est, ni en pasiva, sino que se ha de tradtn i< 
en213 futuro y en la voz activa, tradet. En la otra mutación que llama ejempl.n 
hay que notar que aquel verbo sinifica orare, deprecan, primaria y princip.il 
mente, y así lo traducen todos; y si alguna vez sinifica festinare es muy rae 
Dos ejemplos pone el Diccionario y esos solos habrá visto el Padre Ande- 
de León; y de 'pedir', 'rogar' y 'buscar' son sin comparación más. Tradtm 
obligatus est donde había de traducir exauditus est, y no entendió la sinitn > 
ción del verbo ni leyó como debía214. Y cuando leyese de otra manera, u>> 
podía traducir obligatus est, porque el verbo que él pensó que era, es pasivt 
sinifica en la activa 'estar obligado', como aegroto 'estar enfermo'; y así no 
había de leer en voz pasiva a lo menos en aquella conjugación y forma con 
el Padre Andrés de León pensó.

Pero para que se conozca con evidencia lo que hemos dicho, que es qm 
este que llama ejemplar de Raimundo no lo es, sino unos pedazos que él o >t 1 . 
de la Paráfrasis mudándoles algunas letras, nótense estos dos errores y veta

210 Sal 39, 8 ("Entonces dije: He aquí, vengo").
211 2 Samuelis 20 ,10 : et Amasa non cmril sibi, non “iano¡<. Iosue 6 ,18 : vos niileiii 1 iiei 

Génesis 2 4 ,6  ijb nanoK cave tibí mg.
212 iap  cavere, custodire c a u t e l a  tradere mg.
213 Non legitur del.
214 Ex nnnp exauditus est, ( a á l  s m s  nhlignitis cnl. an significa! obiiguri et □,nnH .L

natas est mg. -
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que si fuera ejemplar no había de ignorar la lengua y gramática caldea el 
«uilor que lo hubiese hecho. En la Paráfrasis de la Regia dice215: Sicut ovem quae 
tacet coram tondente se, et non erit qui aperiat216. El Padre Andrés de León para 
hacer este sobredicho ejemplar juntó el non aperiat con el tacet, y refirió todo a 
la oveja diciendo: Et sicut ovis quae coram tondente se tacet, et non aperit os suum, 
en que cometió dos errores / [28v] pueriles: El uno, que siendo la oveja del 
genero femenino, como muestra el participio tacens o quae tacet que aquí se 
le |untó, añadió el verbo aperit, como está en el mesmo verso, que es género 
masculino, porque allí se refiere a non erit qui aperit; y no advirtió en mudarlo 
en forma femenina para que se refiriese a la oveja. El otro es que la partícula 
que aquí pone para sinificar non™, sinifica negación no como aquí se pone 
(i orno cuando decimos 'no come', o 'no abre', 'no corre', sino cuando se dice 
'no hay' o 'no había', o 'no habrá'; como non vir, esto es, non est vir; non pañis, 
N o  es, non erat pañis; non qui aperiat, esto es, non erit qui aperiat), porque se 
i ompone de dicciones que la una sinifica non y la otra est. Pero como el Padre 
\ndrés de León se la halló allí, y su intento en este capítulo y en Cantares y 
11 enos es ir cortando y entresacando palabras y mudándoles algunas letras,
I ii/o lo mesmo aquí y erró en estas dos cosas en que no podía haber errado el 
i-iemplar ni ninguno que supiese algo de la lengua caldea.

Los demás lugares de Isaías se quedan por no alargarnos demasiado, 
pues para ejemplo bastan los referidos. Y si fueren excesivos, se mostrará 
i ímio todos los otros de este profeta y de los demás de que se muda el texto 
son del mesmo género y de los mismos vinientes.

Pero porque haya algún lugar de otro profeta, añadiré uno de Zacarías, 
i.ipítulo 11, 12. Donde la Vulgata dice: Et dixi ad eos: «Si bonum est in oculis 
oestris, adferte mercedem meam et si non, quiescite». Et adpenderunt mercedem 
meam triginta argénteos213, la Paráfrasis dice así: Et dixi eis: «Si rectum est in oculis 
oe-dris, facite voluntatem meam, si non sinite». Et fecerunt voluntatem meam viri 
n  parte. El Padre Andrés de León muda estas palabras: Et fecerunt voluntatem 
meam viri ex parte, así: Et fecerunt aestimationem meam triginta argenti219. / [29r] 
I >> pi ¡mero que se nota aquí es que hizo mal el Padre Andrés de León en no 
poner aquí otro lugar de la Pasión, el que él quisiese, pues no había más razón 
l> ii.i poner otro cualquiera del los que este que pone, porque en el que está en

? .I5  Kj3ntfl tacens in  g e n e re  fc m ln in o ,  r iñ a  apuriens g e n e r is  m a s c u l in i  mg.
I(> f e 53’ 7,

?,17 Ex tó  non el n'K lil r A  dieihi signil ¡cal non est aut non fu á  aut non erit mg.
?,18 "Yo les dije; 'Si os parece bien, dadme mi ¡¡nkirío; y si no, dejadlo'. Entonces 

p'-'j.u<>n mi salario: Ircinla piezas de piula".
? l ‘> Hxnsjpa ppaj w i  bu if pwr. A n  ’-nvwwx : <
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la Paráfrasis casi no hay letra ninguna o a lo menos hay muy pocas de las del 
que él sustituye, supuesto que no habrá verso en la Escritura que no tenga 
muchas letras de otro. El vocablo de que traduce aestimationem no está bien 
escrito y más sinifica cantidad220; pero aunque sinifique estimación no basl.i, 
pues no porque en caldeo se diga facere voluntatem, se ha de decir también 
facere aestimationem, por apreciar que de lo uno hay uso y ejemplos y de lo ol u > 

no. El vocablo que pone para traducir del 'treinta', no es el que había de ponei, 
porque el que él pone no sinifica 'treinta' sino 'tres' en género femenino, coim > 
cuando se dice 'tres mujeres'221. El vocablo que pone para traducir argénteo 
significa 'platas' en plural, cosa de que no dará ejemplo porque este nombo 
no se usa jamás en plural222, sino aunque223 se junte con 'sidos' o otra dicción 
del número plural, él se queda en singular y se dice 'sidos de plata', 'v.m i 
de plata'. Pero como el Padre Andrés de León hacía estas palabras en caldo., 
traduciendo las latinas de la Vulgata, no advirtió en los vocablos que poní* ubi 
así los erró todos y no vio que cuando en la Vulgata se traduce 'argénteo' o 
está siclos argentí, o entendiendo el nombre 'sidos', ponen sólo el númen > - 
la voz argentum en singular, como triginta argenti; pero nunca hay plural del. 
palabra hebrea o caldea que significa 'plata', como aquí la puso224.

De los ciento y treinta y nueve lugares que restan en que sin mud.u i ¡ 
texto caldeo se muda la versión latina, los noventa y seis no son digno,1, d. 

que se tratase dellos, pues sólo se muda un vocablo por otro de la nii“-m > 
sinificación. Y en todos, aunque se queda el mesmo sentido, está mejor y w.i 
propriamente tradu/[29v]cido como se lee en la Regia que no como el l’.idn 
Andrés lo muda.

Como Ruth 2, 14: Intingito sustentationem tuam. El Padre Andrés do 
muda cibum tuum. De los vocablos que en caldeo sinifican 'comida', cada un. 
nota algo con propriedad; y el que aquí se pone sinifica alimento, que i

220 ifflTÍ quantitas, Ruth 2 ,1 7  mg.
221 ’nhn significat tres in genere feminino, pnbn triginta mg.
222 qo3 argentum  non habet pluralia. Andrés de León responde que le tiene < 

sis 25, [Non legitur deiJGenesis 20, 16 mille argénteos, chaldaeo mille pubp el 17, 
ludices 16, 5 mg.

223 Quando del.
224 [Non legitur] Génesis 42, 25, anade que es el afijo de plural, como si no lo i 

¡ese ser con número singular. Pero, aunque es verdad que allí se halla en plural, no 
significación de proprio número que diga 'mil o dos mil argénteos', como aquí. I!l otu 
de Isaías 2 ,2 0  engañóse, que no es sino singular con alijo plural, como argentum ennn»
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mesmo que la comida en cuanto sustentación225; y así, quedándose el mesmo 
sentido, está con más propriedad el que agora se lee.

Ruth 4, 1: Eí ecce redemptor, et verso 6: Dixit redemptor226. Muda el Padre 
Andrés de León: Ecce propinquis, et dixit propinquis. El sentido es el mesmo pero 
im (a propriedad de la traducción, porque el vocablo que aquí se pone sinifica 
pmpriamente redemptor227, y el verbo de que se deduce redimere, como se ve 
en mil lugares; pero porque el pariente solía redimir la mujer de su pariente 
dil unto, vino a sinificar remota y traslaticiamente al pariente. El Padre Andrés 
ile León huye de dar este nombre de 'redentor' a algún hombre, y por eso 
le muda y traduce impropriamente, siendo así que los latinos le dan a cual
quiera que se encarga y toma a destajo una obra228, como consta de Horacio 
que dice en Libro 3, Oda 1: Huc frequens caementa demittit redemptor, y en el
I ibio 2 de las Epístolas, Epístola 2, verso 72: Festinat calidus mulis gerulisque 
inlemptor. Y en los jurisconsultos se halla frecuentísimamente este verbo redi
mere y este nombre redemptor. Y que los santos no hayan huido de dar ahora 
In1- nombres que se dan a Cristo, nuestro Señor, es cosa cierta. Pues diciendo 
l’.ib.o ad Timotheum: Unus mediator Dei et hominum, Christus229, él mesmo le da 
e le nombre a Moisés, y dice ad Galatas hablando de la Ley: Ordinata per ange
las in manu mediatori230; y del mesmo Moisés dice san Macario en la Homilía
II 130r] Redemptor, dux et rex Israel, y en la 11: Moses vocabatur salvator. Pero es 
• i i graciosa que en el mesmo capítulo se deje mil veces este verbo redimere, 
como verso 4: Si voluntas tua ad redimendum, redime; et si non voluntas tua ad 
inlimendum, nuntia míhi et cognoscam, quoniam non est praeter te ad redimendum, 
el ego ero redemptor post te. Et dixit: Ego redimam, etc., porque no pudo poner en 
-.u lugar: Si vis esse propinquus, o cosa semejante, y que quite el nombre redemp- 
Im de una o dos partes, como si no fuese lo mesmo 'redimir' que 'ser redemp- 
Im'; y aun en el mesmo capítulo, verso 3, se queda: dixit redemptori, et verso 4: 
11 ego ero redemptor, verso 8: Et dixit redemptor, verso 14: Non defecit redemptor, y 
fu otras mil partes donde se halla en la Paráfrasis.

Véase, pues, agora cuán importante y exacta es la diligencia que hace en 
mis mutaciones.

225 ¡ó o ’i? cibus quia manducatur, Iob 9, 26. 20 ,1 4 , 21. 30, 4. JTO esca lob 15, 23 a "TOO 
i aeulnre k t o 'o sustentatio m g

226 a p i s  redim en, redemptor mille in loéis mg.
227 Que eso ,significa (demás de ‘toinprni ')  mg.
228 Que eso sinifica del,
229 lT im 2 ,5.
230 Gal 3 ,19 .
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Primero de Samuel 1, 5 et 6 dice la Regia: Et exante Dominum prohibitus 
fuit ab ea natus231. El Padre Andrés de León traduce así: Et afacie vel conspeclti 
Dominifuit imperita in ea vulva. Es cierto que el sentido es el mesmo, pero ni el 
vocablo de que traduce vulva lo significa, ni el de que traduce impedita, como 
lo confesará cualquiera que tuviere noticia de la lengua232.

Primero de Samuel 5, 7: Super nos et super Dagon errorem nostrum233 234. Muda 
el Padre Andrés de León: idolum nostrum. Hay muchos vocablos que sinili 
can 'ídolo' y cada uno tiene particular razón. La deste es que yerra quien los 
adora. Y así, siendo el mesmo sentido el que pone el Padre Andrés de León 
que el que estaba primero, está el de la Regia con mayor propriedad.

Segundo de Samuel 6, 14: Et David laudabat23i. El Padre Andrés de León 
muda: Et David canebat vel cantabat vel glorifícabat; que siendo así que es el 
mesmo sentido, no es tan propria la traducción.

/[30v] Primero de Samuel, capítulo 15, 12. Dice la Paráfrasis: Anticip 
Samuel ad occursum Saúl235. El Padre Andrés de León muda: Surrexít Sarmul 
ut obviam iret Sauli. No dudará nadie que este verbo que aquí se pone sinil u a 
praevenire, anticipare, y no surgere; y así, dejándole el mesmo sentido no qu«'> f-> 
tan propria la traducción.

Primero de Reyes 18, 37: Licet ipsi dederint cor suum divisum236. El Padn 
Andrés de León muda: Licet ipsi dederint cor suum dimidiatum. Cierto qm • ■ l 
sentido es el mesmo, pero el verbo sinifica 'dividir' y no dimidiare.

Job 2, 6: Fuit dies iudicii maguí237. El Padre Andrés muda: Fuit dies i mi 
troversiae magnae, dies permíssíonis impie agentibus. Que la palabra caldea i|"‘ 
está aquí sinifique iudicium y que hallé en millares de lugares traducido 
nadie lo puede negar, ni que son otras las dicciones que sinifican 'con ten li 
'risa'238. Y así está mucho mejor traducido como está en la Regia.

Job 3, 19: Iacob qui vocatus est parvulus. Muda el Padre Andrés de l.e-m 
iunior, pero el vocablo sinifica propriamente puer, parvulus. Jeremías 48, 7, /'».■

231 "h" quod hic legitur natus, «nhi vulva et xun"  Iob 3 ,11 et 10 ,18  mg.
232 BTO prohibere, et vulva non fuit prohibita ab Anna mg.
233 A ny'cs errare K1BB error mg.
234 rutó laudare mg.
235 m p anticipare Psalmus 119, verso 148: anticipaverunt oculi mei vigiliis, Vnb 

praevenerunt mg.
236 abs dividere a’bs divisum mg.
237 san íUH iudicium magnum  I’salmus I, 4, el: rtp“t iudicium, mille in loéis: l’sal 

40, 3, Iob 10, 5, Iosue 20, 6, Psalmus 81,5 , Génesis 18, 25 ele. mg.
238 fTO  contentó), P s a lm u s  8 0 , 7 , K “ p n  bellum, couleittio, ' l i d ' ,  P r o v e r b ia  15, 18, k ,

divisio, controversia, rixa, ' l i d ' ,  coiili'iitin, e l « m a n  coulenlio, controversia mg

id . »
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eo quod confisa es in thesauris tuís239, muda el Padre Andrés de León: in horréis 
tuis, y dice que lo hace quia postea 'in domo opum tuarum'. La palabra de que se 
(iadujo thesaurus en la Biblia Regia nadie que hubiera leído siquiera los títulos 
de los diccionarios dudará que lo sinifica; y la razón que da de seguirse des
pués in domo opum tuarum, es la que le debiera advertir a que no lo mudase, 
pues vendría a ser lo mesmo 'horrea' et domus opum.

Ezequiel 19, 10: Cum faceret Legem240. Muda el Padre Andrés de León: 
Cum operaretur Legem. Siendo así que el sentido es el mesmo, en la Escritura 
m- usa deste modo de decir, facere Legem, como Juan 7, 19: Nemo ex vobisfacit 
Legem, y san Pablo, Ad Galatas 5, 3: Debitor est universae legis faciendae; et Ad 
Romanos 2,13: factores.

/ [31r] Otros lugares hay en estos noventa y seis en que muda la versión 
de algún vocablo, que aunque parece de la mesma sinificación, no lo es y así 
no se puede traducir como él lo muda; o cuando lo admita el vocablo caldeo, 
no lo admite el sentido y la construcción latina. En los ejemplos se verá esto 
más claro.

Ruth 1, 22 en la Regia: Et sedit Naghami. El Padre Andrés de León dice: 
Keeliit vel habitavit Naghami. Que se pueda traducir habítavit es cierto, pero 
también lo es que no se puede traducir rediit, porque, aunque son semejantes, 
•oí i diferentes verbos el que significa redire y el que significa habitare, como no 
■i- puede traducir 'tuvo' o 'habitó' si el verbo es habuit; aunque es semejante 
de habitavit, no es el mesmo241. Y fue mucho que no conociese el Padre Andrés 
• le León el verbo ni la conjugación242, pues cualquiera cosa destas le pudiera 
.■•h ertir que estaba bien traducido en la Regia y que no había que mudar.

Lo mesmo le sucede en capítulo 2, 23 deste mesmo libro, que donde en 
l.i Regia está sedzf243, él muda reversa est, siendo (como está dicho) diferentes 
lo*, verbos. Dirá alguno que es más conforme a la Vulgata su versión. A esto 
• • H'sponde dos cosas: La primera, que no es su intento del Padre Andrés de 

I ■ mi (a lo menos si lo es, no lo cumple) reducir la versión de la Paráfrasis a la 
Valgata, como luego mostraremos244; la segunda, la variedad es muy pequeña 
>. muy mayores se permiten en las versiones, porque la Vulgata dice: Venit ergo 
Nnemi cum Ruth Moabitide, nuru sua, de térra peregrinationis suae ac reversa est in

!39 “12ÍK the sa uru s  m g.

¡40 "ni) face re , o p e m ri m g.
:A I un re d ire , re v e r li o h c b r . ie ii 310, a rr  seden ; l ii ib i ln re  a w  m g.

'.42 r o m  el se d il, in  p ro e le n io , in  j;<>ni<ri> I r n u i i i i io  m g.

m 'n ’ i e l se d il m g.

*44 Y n o  re d u c ié n d o la , d e ln e t. i n o  toe.-n lo  q u e  i - . l . i  b ie n  Ir . id u c id o , pues lo  m u d a  
• •’ it io  no  se p u e d e  im id n i ' mg

■ B i v  : : :Ayí1!!O!1I1!Si !M
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Bethleem etc.245, y la Paráfrasis: Et sedit Noemi et Ruth moabiah, nurus eius, cum 
ea quae rediit ex agro Moab, et illae ascenderunt in Bethelem. De manera que el 
sentido es el mesmo; y en este segundo lugar que en la Paráfrasis es el último 
verso del capítulo 2, y en la Vulgata y Setenta el principio del capítulo 3, / 
[31v] aunque la Vulgata dice: reversa est y los Setenta: et cum socru sua, no se ha 
mudado la versión de los Setenta y es la mesma que la de la Paráfrasis246.

Primero de Samuel 14, 45. En la Regia se dice de Jonatás: Quia ante Domi- 
num manifestum est quod in ignorantia fecit hodie. El Padre Andrés de León 
muda: Quia coram Domino manifestum est quod peccavit per ignorantiam. El verbo 
que está en este lugar no significa 'pecar' sino 'hacer'247 248, como se probará con 
millares de ejemplos, y el pueblo que quería liberar a Jonatás no decía que 
había pecado sino que había obrado por ignorancia. Y en este lugar se prueba 
(aunque después lo encontraremos con más ejemplos) que el Padre Andrés de 
León, para reducir la versión de la Paráfrasis a la Vulgata, trata de mudar algo 
como quiera que sea, pues en la Vulgata no dice peccavit sino operatus est2iS y en 
los Setenta, fecit.

Primero de Samuel 15, 4: Et numeravit eos in agnis249. El Padre Andrés de 
León dice: Et numeravit eos cum agnis. Más propriamente se traduce in agnis 
que cum agnis. Pero cuando lo admita la lengua caldea, no sé si lo admite 
la latina, porque numeravit eos cum agnis querrá decir que los contó con los 
corderos. De manera que había mil corderos; contando con ellos otros mil 
varones, son dos mil, como: Et cecidit sors super Mathiam et adnumeratus est cum 
undecim Apostolis250 251; y, aunque in agnis pueda hacer el mesmo sentido, pero 
cum agnis no puede haber otro.

Job 2,1: Fuit dies iudicii magni, dies remissionis delictorum. El Padre Andrés 
de León lo muda así: Dies permissionis impie agentibus252. La palabra de que 
se traduce permissio no sinifica sino remissio vel dimissio. Y siendo así que en

245 Rt 1, 22: "A sí regresó Noemí, y con ella su nuera, Ruth, la moabita. Salieron de 
los campos de Moab y llegaron a Belén".

246 La segunda, que no es su intento del Padre Andrés de León (a lo menos si lo 
es, no lo cumple) reducir la versión de la Paráfrasis a la Vulgata, como lo mostraremos. Y no 
reduciéndola, debiera no tocar lo que es bien traducido, pues lo muda como no se puede 
mudar del.

247 T3C facere, operari mg.
248 ISam  14, 45.
249 ■'“¡fr ía  in agnis mg.
250 Hch 1, 26 (Vulgata).
251 p3tí cum de hominibus fit, sernio perinM l, reliquít; cum de peccatis aut debitis, 

dimisil, remisil. Génesis 4, Exodos 23, 21. 3?, 3?, Levilieus 4, 16, 18. 6, 7, Numeri 15, 26, 28,
3 Regum 8, 30.36, lob 31, 30, l’s a l m o t . I I ,  lH. X , I Isaías 22,14. 27, 9 mg.
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muchos lugares se junta con / [32r] el nombre 'pecado', como en el Nuevo 
Testamento: Baptizantes eos in remissionem peccatorum (Mateo 26, 28, Marcos 1, 
4 et 3, 29), véase qué sentido haría si el nombre remissio se mudase en permis
sio (como lo muda el Padre Andrés de León). Y en otras muchas partes como 
Isaías 53, 4, se dice: Peccata nostra propter eum dímíttentur, y no se podría decir 
permittentur. Y en este mesmo lugar de Job, supuesto que el vocablo por que 
traduce impie agentibus no sinifica sino peccata, delicia252, y no puede traducirse 
en dativo sino en genitivo, vendrá a ser que se haya de traducir: dies permissio
nis delictorum. Ni se puede traducir en dativo impie agentibus, porque no tiene 
la letra que se requiere para que se traduzca así253.

Salmo 68,18: Currus Dei binae myriades ignis ardentis. El Padre Andrés de 
León muda así: Exercitus Dei bis decem millia ignis ardentis, como si fuese otra 
cosa binae myriades que bis decem millia. Lo que sí es otra cosa es currus y exerci
tus, y siendo así que la palabra no sinifica sino currus, mudó exercitus contra lo 
que se lee en el hebreo y en la Vulgata, que también lee currus De/251.

Jeremías 1, l l 255. La Regia: Ad malefaciendum vobis. El Padre Andrés de 
León muda así: Ad malis adficiendum vobis. Y aunque la dicción caldea admita 
esta mudanza, pues es lo mesmo malis adficere que malefacere, no la admite la 
construcción latina, pues no se dice malis adficio tibí256.

Jeremías 30, 6: Interrógate nunc et videte num pariat masculus, quare vidi 
omnis viri manus demissas super lumbos suos more parturientis257. El Padre Andrés 
de León muda así: Interrógate nunc et videte num genuit masculus. El verbo no 
sinifica en la conjugación que aquí se lee sino 'parir'; ni el sentido pide otra 
versión ni la puede admitir, pues dice 'preguntad y ved si pare el varón', etc. 
Lo cual no se dice sino de las cosas que nunca acontecen, porque si dijese 
'preguntad y ved si engendra el varón', fácil era la respuesta y la razón no 
quedaba corriente. A lo que se puede oponer que en la Vulgata se lee generet, 
se responde que se ha de entender que significa 'concebir' o 'parir', porque de 
las mujeres también se dice generare y gignere.

252 ]niD peccatum, culpa, delictum. lob 13, 23, Proverbia 10, 12, Psalmus 68, 6, lob 22, 
29 mg.

253 Deest littera 2 [lamed] quae dativum casum indicat mg.
254 y m  currus Psalmus 20, 5, Indices 4, 7; pOTn et pornK mg.
255 29, 57 del.
256 Prim us Regum 18, 37; Pella eos dicln luo converlere ad timorein luum. Muda el 

Padre Andrés de León: Cónsules eos diclo luo etc. listo significa 'consúltaslos' o 'pídesles 
consejo' mg.

257 pnrere millo in loéis íu  h i le r o  puriul lerendas 16, 3 ing.
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/[32v] Nahum 1, 52W: Quando se patefecit cum misericordia al dtnel Imam 
populo sito, sic commotus est mundus a conspectu eius etc.259. Míala H l'.i.ii- 
Andrés de León: Sic contremuit s<a>eculum a conspectu eius. La palabm t|<* pia
se traduce mundus sinifica también saeculum, pero no hay quien dude que 
dice bien commotus est mundus, y aquí mesmo se dice en la Vulgata: A !»«>,/• • 
commoti sunt et contremuit térra260. Pero que se diga: contremuit saeculum. ■.h*u.Ií« 
así que saeculum se refiere al tiempo, nadie261 hasta hoy lo habrá onln ■ • 1 
Padre Andrés de León lo pone solamente por mudar, que es su míenlo, .mu 
que lo que mudare no quede tan bueno ni proprio ni haga sentido.

Entre los modos de mudanzas que hace el Padre Andrés de I con , 
estos lugares en que se queda el mesmo sentido (de que vamos tr.il.uitlul 
demás de los dos que hemos referido es otro que, si halla que en la versión > l i
la Regia se conservó la frasis o idiotismo de la lengua caldea, múdíile . »
rándolo más. Y, al contrario, si halla que no se guardó el caldaísmo sino qui
se miró más a la explicación y frasis latina, vuelve él la frasis caldea, como >„■ 
verá por los ejemplos.

Jueces 1, 8. Dice la Regia-. Percusserunt eam ad verbum gladii262, que <>•. > ,il 
daísmo. El Padre Andrés de León, declarándolo más, dice: Percusserunl un» 
acie vel in acie gladii. En el hebreo se lee: os gladii263, y en la Vulgata y Setenta ttt 

ore gladii. De manera que es más cercana a estas versiones la de la Regia, qui
no la que pone el Padre Andrés de León; el cual, en el mesmo capítulo y en lt >*• 
siguientes del Libro de los Jueces y en Josué, y en otras partes y innumer.il Mi", 
veces, [pone] esta frasis: ad verbum gladii.

Jueces 2, 1: Et ascendit profeta in legatione ab ante Dominum26i. El I’.ido 
Andrés de León, explicando esta frasis caldea, muda: Et ascendit profeta légala 
a Domino vel missus a Domino.

/ [33r] Ruth 2, 23: Et adhaesit in puellis. El Padre Andrés de León, qu.H 
dando más la frasis latina que la caldea, muda: Adhaesit puellis265.

258 1 ,6  Ms.
259 La cita corresponde a Nahum 1, 6 en la Paráfrasis Caldaica. Es Nahum J, 5 cu 

Vulgata.
260 " ..  .tiemblan los montes, y .... la tierra se conmueve”.
261 Pienso que del.
262 mnsb ad verbum gladii sic vertitur, losue 10, 35 19, 47, Iudices 1, 8 et ?'», 

capitulo 4, 15 18, 27 320, 34 21 ,1 0  etc. mg.
263 La traducción sería "a  la boca de la espada" znrnpb
264 nimbrá in missione vel legatione mg.
265 vraq nrmbim mg.
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Ruth 4, 0: l't iligil icdcntploi quin iato colote71'". lil Padre Andrés de Peón, 
l.ilinizándolo más, dice; Id dtxil irdeinplor quia tato modo vel ucgolio, aunque 
bien se toma en latín color en la significación que aquí está.

Segundo de Samuel 23,5: Siculfirmi sunt ordines Beresith. El Padre Andrés 
de León explica aquella palabra y dice: Sicutfirmi sunt ordinationes Génesis,

Isaías 49, 11: Ponam omnes montes stratos coram eis in vine nioreni’1''1. lil 
Padre Andrés de León: Ponam omnes montes stratos coram eis per vías.

Joñas 1, 4: Adeo ut navis quaereret conteri263. El Padre Andrés de León. Adro 
ut navem coguitaret quispiam confringi.

En otros lugares, si halla disuelto el caldaísmo, lo reduce. Como:
Primero de Samuel 18, 21. Dice la Regia: In uno de duobus geuer fies mihi 

hodie, poniendo en género neutro aquellas dicciones, uno et duobus, como se 
usa en latín; el Padre Andrés de León lo reduce al caldaísmo diciendo: iu n u il  

de duabus.
Isaías 48,19: Et essent utiquefilii multi269, dice la Regia, declarando mas la 

palabra caldea. El Padre Andrés de León, reduciéndola más al caldeo, dice: l'.l 
esset utique multum scilicet sementium.

También en otros lugares, sin más ocasión de querer mudar, (rueca lo:, 
vocablos; y el que antes sustituyó por otro, después lo sustituye por el que 
había quitado, como si en un lugar pusogens en lugar de populas, en otro pone 
populus en lugar de gens. Como:

Primero de Samuel 10, 12. La Regia dice: in scribis270. El. Padre Ando-, de 
León muda: ínter scribas. Oseas 9,17. Dice la Regia: Errores erunt inler popiíluG’’, 
y él muda: in populis.

Primero de Samuel 15, 11: Oravit ante Dominum272. El Padre Ando-:, di- 
León: coram Domino; y después Malaquías 3,1: coram me muda: anle me,

/[33v] Isaías 42, 6: in lumen populorum273, muda: in lumen genlíiiiu.
Nahum 1, 9. Donde dice la Paráfrasis: gentes quae expilavere, muda: papal i
Sofonías 3, 10. Donde está en la Regia: transmigratio, pone el Padn- 

Andrés de León: exules. Y Isaías 35, 6. Donde está exules, muda la letra y pone

266 color Esther 1, 6. 23, 31 mg.
267  rnixo sicut vía mg.
268 x -n n íó  8 ^ 5  ksSs 1 et navis quaerens conteri mg.
269 yo multus mg.
270 xy soo  in scribis mg.
271 K’OOM ínter populos mg.
272 oyp mg.
273 san populus mg.
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despector, por quitar aquel vocablo, ex ules, que él sustituyó en Solón fas . .1 
lugar de transmigratio, y en Isaías 69, 15274 en lugar de captivitas27’'.

Jeremías 33, 14. Donde se dice: verbum rectum, lo muda y dice: botiiiui 
aptum vel directum. Y en Zacarías 9, 17, que halló: iudicium directum, lo muda; 
correctum; de manera que donde estaba rectum puso directum, y despin- 
donde halló directum puso correctum276.

Para que se conozca la poca, o antes ninguna, importancia de todo:, 
los noventa y seis lugares deste género en que se muda un vocablo en olio 
sinónimo, bastarán los ejemplos que se han puesto. Y no traemos ninguni. 
de la vanidad destas mudanzas en mudar una dicción en tres o cuatro parli- 
y dejarse la mesma en otras tantas mil; porque cualquiera echará de ver qi n 
si ante se muda en coram en tres o cuatro lugares, que es forzoso se quede sin 
mudar en tres o cuatro mil, y lo mesmo de populus en gens, laudare en canerc, 
scandalum en offensio, y los demás desta suerte. Dirá el Padre Andrés de León 
que hace estas mudanzas de unos vocablos en otros sinónimos porque el qHi
él sustituye es más conforme a la verdad cristiana y a la versión Vulgata. 'i 
pondrá por ejemplo cuatro o cinco lugares donde se traduce en la Paráfrasis 
de la Biblia Regia: dictum, y él sustituye: verbum y añade: Utrumque significal, 
sed illud est rabbinicum non admitientes pluralitatem personarum. Los lugares son 
Primero de Samuel 28, 16277: Et dixit Samuel: Et ad quid tu petis a me? Et dictum 
Dominí proiecite et erit in auxilium viri cuius tu obtines inimicitias eius. 17: Et facial 
Dominus illi iuxta id quod locutis / [34r] est in manu mea et transiré faciet Dominas 
regnum tuum a te et dabit illud socio tuo David. Segundo de Samuel 22, 25: El 
reddit Dominus mihi secundum meritum meum iuxta puritatem meam ante dictum 
eius. 26: Abraham, qui inventus est pius ante te, ideo multiplicasti facere misericor ■ 
diam, cum semine eius Isaac, quifuit perfectus in timore tuo, ídcirco perfecistí dictum 
voluntatis tuae cum illo. Et verso 28: Et populum miserum tu futurus es ut salves, 
et in dicto tuo forti eos qui invalescunt super illas humiliabis. Primero de los Re)
18, 37: De Elia, qui ait: Petis eos dicto tuo convertere ad timorem tuum.

A estos lugares se responden cuatro cosas: La primera, que ninguno 
dellos es citado por los santos o autores católicos para probar la pluralidad \ 
distinción de las personas divinas. El Primero de Samuel 28,16 dice que Dios 
por las palabras que había dicho a Samuel había reprobado a Saúl; y así le dn e 
Samuel: Dictum Domini proiecit te; como luego en el verso siguiente lo declara- 
Faciet Dominus sicut locutus est. En el Segundo de Samuel, capítulo 22, 25, dii e

274 69 ,15  del.
275 niSa Sophonias. Isaías m utat in Kr¡l5r et vertit despector mg.
276 Ieremias Xípn et Zacharias ipna utrumque ab eadem radice mg.
277 !S a m 2 8 ,16.
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David: E/ reddidil iiiilii liotniuus secundum meriltim meum iuxta pttrilalcm meam 
ante dictum eius, t¡iu* e:. In mesmo que decir: 'Dios me ha iludo lo que me había 
prometido porque yo procedí conforme a su voluntad', donde unte dii liuii ene: 
es lo mesmo que 'según til lo había dicho'. Y luego se sigue de Isaac: Idiirco 
perfecistí dictum voluuialis tune cum illo, que quiere decir que 'le cumpliste lo 
que le habías dicho'. Y en el verso 28: In dicto tuoforti eos qui invalescunt humi
liabis, llama a su palabra 'fuerte' por la eficacidad que tiene, pues nunca se 
deja de cumplir. Id otro lugar es Primero de los Reyes 18, 37, donde dice I'.lías: 
Et cum diligas eos, petis eos dicto tuo convertere ad timorem tuum, que es lo mesmo 
que decir que 'porque los quieres bien, procuras por tu palabra predicada pm 
tus ministros que se conviertan y te teman'. /[34v] Lo segundo se responde 
que para los católicos no son estos los lugares de donde se ha de probar el 
Misterio de la Santísima Trinidad, pues que ni en el hebreo ni en la Vulgala 
hay nada que pertenezca a él. Ningún autor católico los aceta a este propósito; 
y para los hebreos o caldeos no sirve la versión latina, ni importa que diga ver
bum o que diga diclurn, pues ellos no conocen estos términos sino sus vocablos 
hebreos o caldeos. Lo tercero, como en latín hay estos dos nombres, dhliim 
y verbum, y así también hay en hebreo y caldeo otros dos que el uno sinilica 
verbum27*, y el otro, que es el que se halla en estos lugares, se deduce del verbo 
que sinifica dicere270, y así sinifica diclurn, y como no tradujera mal quien en 
romance del nombre tradujera 'dicho', aunque pudiera traducir, pero no tan 
propriamente, 'palabra', así no es culpable quien alguna vez traduce diclurn 
de la voz caldea que lo sinifica con propriedad y siempre verbum de la otra 
que lo sinifica. Lo cuarto se responde que si alguno quisiere referir estos 
nombres a sinificación del Misterio, no le estorbara que esté traducido dictum, 
porque aunque el vocablo latino más común para sinificar la segunda persona 
es verbum, no repugna la palabra dictum para que se entienda debajo della este 
nombre, como también se entiende debajo de la palabra sermo, y tradujo así 
la Vulgata en la Sabiduría: Omnípotens sermo tuus, Domine2*0. Y antes podría 
alguno entender que dictum no solamente significa 'el Verbo', sino contiene 
sinificación del modo de la generación eterna.

Al iVURTIíNl'IAS I >1 I’L-,1 «Ut 11 )li VAl.IíNí ’IA Y JIJAN RAMlItliZ,,.

278 Verbum vniTS etenns mg.
279 Ab "TOK dicere, dictum mg.
280 San Agustín, De Genesi ad litteram, ab illa verba: Fiat lux, dice así: Utrum autem hoc 

quod dictum est, Filio Vnigenito dictum est, an idipsum quod dictum est, Filius Vnigenitus est, quod 
dictum Dei Verbum dicitur, per quodfacta sunt omnia, quaeri potest; dum tamen illa absit impietas, 
ut Verbum Dei Vnigenitum Filium quasi vocem prolatam sicut a nobisfit, esse credamus. No cuida 
de la Vulgata mg.
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En cuanto a lo que puede ser que diga de que sustituye vocablos inv- 
confonnes a la Viilgaln, se responde que puede ser que en algún Ing.n I» 
suceda así. Pero, como ya hemos dicho otras veces y es certísimo, no paute 
que es ese su principal intento; a lo menos no lo muestra por la obra (■ imi» 
luego probaremos), ni en las traducciones / [35r] se ha de mirar más d e  a ) i 

propriedad de los vocablos y fidelidad de la versión sin atender a cono ird,u la 
con esta o aquella edición.

Y pruébase que no procura tanto el Padre Andrés de León la coi non lía 
con la Vulgata cuanto mudar algo de lo que halla en la Biblia Regia, uiiiih 
quiera que sea. Pues aunque un vocablo esté traducido con toda propriedad 
y muy conforme al hebreo y la Vulgata, si halla en el vocabulario otro, lo ,u. i. 
poner y quitar el que estaba puesto, por solo mudar algo.

Ya hemos puesto algunos ejemplos, como Primero de Samuel I I, l!« 
Salmo 68,18, y se pueden añedir muchos más:

Job 38,1. La Regia : Ef respondet Dominus ad Iob de turbine. El Padre Ai ule 
de León muda: in turbine. El hebreo y la Vulgata tienen: de turbine281.

Job 34, 4. La Regia: Dispiciamus ínter nos quid sit bonum. El Padre Amlie-. 
de León muda: experiamur. La Vulgata tiene videamus, que es lo mesmo que 
dispiciamus282.

Salmo 119, verso 165. La Regia: Et non est lilis scandalum283. Las mesnia- 
palabras tiene la Vulgata y se traducen a la letra del hebreo. El Padre Andie. 
de León muda: Offensio vel ruina laqueus vel causa exitii, porque lo halló asi ni 
el Pentagloton, como él lo cita en la página 903 C.

Salmo 69,15. La Regia: Eripiar ab osoribus meis284. El Padre Andrés de I ,eon 
muda: ab inimicis meis. La lección que está en la Regia es conforme al hebreo \ 
a la Vulgata, que dice: ab iis qui oderunt me.

Isaías 41,10. Donde la Regia dice: ne frangaris285, pone el Padre And íes di 
León y muda para ello el texto caldeo: ne contristeris. Y aun en todo eso im lo  

sinifica, siendo así que se queda el mesmo sentido y que la mutación que han- 
no es conforme a la Vulgata, que tiene: ne declines, ni a los Setenta, que tienen 
ne erres.

281 ]a de mg.
282 in : cognoscamus. Iob 41, 24: La Vulgata: ut nullum timeret. La Paráfrasis: ut a millo 

terreatur. Leo: ut a nullo discutiantur mg.
283 xbpn scandalum, hebraeo Sitiara mg.
284 "¡«tira ab osoribus meis, hebraeo '¡sátira mg.
285 nrann ¡ó  nefrangaris mg.
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Jeremías 25,1(1. 1 »nudi« la Regia dice: E/ pertliuir'8" ex eitt voeem / |3ñv| gttii 
Mi, mudó el Padre Andrés de I ,eon: I',l utifenim ab eis voeem gttuilii, y cíla el l ’ett- 
higlolon. Y debiera advertir cuán común es la sinificación deste verbo perire, y 
en otra conjugación penlere, que no ha menester citar el Vocabulario, y que el 
que él cita pone: perdiilil, amiait, sustulit; y fue a tomar esta palabra por mudar 
algo, aunque es contra la Vulgata, que dice: Perdamcfue ex eis voeem gttuilií‘,v'.

Habiendo ya tratado de los lugares en que se muda no sólo la versión 
sino también el texto, que dijimos eran noventa y cuatro, y de los lugares en 
que se muda sola la versión latina, que son noventa y seis, quédanos pañi 
cumplir los doscientos veintitrés de esta segunda división treinta y tres luga
res en los cuales se muda sola la versión latina y no en olro vocablo de la 
mesma significación.

Destos los más no se pueden traducir como el Padre Andrés de I ,eon lo-, 
muda, o por lo menos están traducidos mucho mejor y con más propriedad 
como agora se leen que no como él los muda. Otros se reducen al género 
de los que agora acabamos de tratar por tener el mesmo sentido. Un olio-; 
muda tan sólo algunas letras por sólo mudarles algo en la versión. Y en olro-. 
advierte de algún descuido del impresor, que son seis; y en otros dos no dn e 
nada.

De los que no se pueden traducir como el Padre Andrés de I ,eón lo-, 
muda son Josué 15, 18 et Jueces 1, 14. En estos dos lugares se habla de la Iu,a 
de Caleb, de la cual dice el hebreo y el caldeo: Ef incitavit illum til pelerel u 
patre smo286 287 288. El Padre Andrés de León condena esta versión por conlr.iri.i .i l.t 
Vulgata289. Y si lo fuese, debiera condenar los textos hebreo y caldeo que los 
contienen y no la versión que los traduce fielmente. Y puesto que en helm-o 
y caldeo, como ya hemos dicho, hay género en los verbos, y que se din - mu 
otra voz incitavit cuando es varón el que incitó y con otra cuando es hembra, y 
que /[36r] el pronombre que se sigue al verbo es masculino, no se puede Ira 
ducir del hebreo ni caldeo otra cosa que: illa incitavit illum, vel ipsa constduit Mi;

286 naiK-i et perdam mg.
287 "H aré que desaparezca de entre ellos la voz del gozo".
288 Hebraeo inn’pm ef incitavit illum, chaldaeo: rrrpbm ef ipsa consuluit illi mg.
289 Jos 15 ,18: E tfu it  cum ea in trare fet incitavit illum ut peteret a  patre suo possessionern 

et delisit se de asino et dixit ei Chaleb: Q uid tibí? {Paráfrasis Caldaica. Versión latina de 
Arias M ontano). Qui cum pergerent simul, suasa est a viro suo, ut peteret a patre suo agrum, 
suspíravitque ut sedebat in asino. Cuí Caleb: Quid habes, inquit? {Vulgata). Jue 1, 14: Et fu it in 
intrando ea, et induxit eum ad petendum a patre suo possessionern; et delapsa est de asino, et dixit ei 
Chaleb: Quid tibi? {Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano). Quam pergentem in 
itinere monuit vir suus, ut peteret a patre suo agrum. Quae cum suspirassset, sedens in asino, dixit 
ei Caleb: Quid habes? {Vulgata).
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como ni deste latín: illa incitavit illum se puede traducir otra cosa sino: "ell i ti 
incitó a él", y deste: ipsa consuluil Mi no se puede traducir sino: "(-lia lo , i h i i < 

sejó a él". La concordia del hebreo y Paráfrasis con la Vulgata no debiera valn 
tanto con el Padre Andrés de León que le hiciera traducir como no se puid, 
sino pasara con esta variedad del hebreo y caldeo con la Vulgala como s> ■ peí 
miten otras mayores en las versiones. Como:

Génesis 8. Del cuervo dice la Vulgata: Egrediebatur et non rever tebatur"". I I 
hebreo: Exíit egrediendo et redeundo.

Josué 11. La Vulgata: Non fuit civitas quae se traderet eis290 291. Los Setenta v 
muchos códices de la Vulgata, antes de los de Clemente V.I.1I, leen con nega 
ción: Non fuit civitas quae se non traderet eis. 1 Corintios 15. Vulgata: Onnie- 
quidem resurgemus sed non omnes immutabimur292. Los códices griegos tinim 
Omnes quidem non dormiemus sed omnes immutabimur, y otras muchísimas I ’i■ i ■ > 
la concordia deste lugar es muy fácil porque dice que ella incitó o movió a >.u 
marido a que ella mesma pidiese a su padre, y así ella fue la que pidió pno 
aconséjale primero a él que la dejase pedir; que así concuerda este lugar mu I. ■ 
Vulgata Arias Montano en sus Comentarios, y otros autores.

Segundo de Samuel 14, 14. Donde la Vulgata dice: Omnes morimur, l.i 
Paráfrasis dijo: Quia mors qua morior ecce est sicut aqua. El Padre Andrc i 
León muda: quia morte qua moritur, y cita el capítulo 17 de los Números,' ■ ■ i
5, donde la mesma voz que está aquí se traduce: Moritur, omnis qui accedil ail 
tabernaculum Domini moritur293. La dicción que está aquí y en los Númenr. \ 
otras partes es participio que significa moriens294, que se usa por presente \ 
no pudiéndose poner la tercera persona sin supuesto, como / [36v] en lalm • e 

pone en la voz pasiva (como dicitur, legitur, scribitur), no podía dejar de i r l e  

rirse o a la primera persona, que es la que hablaba, o a la segunda, que es um 
quien se hablaba. Demás desto, los verbos deponentes (como morior, loquor 
etc.) se ponen en latín en tercera persona absoluta o impersonal, de maneta 
que no se puede decir moritur 'muérese' como loquitur 'hablase', utitur 'úsN ' 
vescitur 'cómese'. Y así no hay duda que está mucho mejor la versión io n io  
está en la Regia que como el Padre Andrés de León la quiere mudar.

Primero de los Reyes 19, 19. Dice de Eliseo la Paráfrasis: Et ipse eral 
duodecim iugis boum ligatis ante se. El Padre Andrés de León muda así: El ipse 
arabat duodecim etc. El verbo que está en este lugar significa praeesse, dominari,

290 Ge 8, 7.
291 Jos 11,19.
292 IC or 15, 51.
293 La cita se encuentra en la Paráfrasis, Nu 17,13.
294 n ™  moriens mg.
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mugei y de aquí se Un nú por 'arar', como también en latín se usa este 
qí me,sino verbo y se halla en muchos autores (Virgilio dice: Ante lovcm iiiilll utdá

gclvint arva colonEfr y le usa en muchas partes). Pero que signifique i'irtnvmm 
V dominari se prueba riel capítulo 12 deste mesmo Libro, verso 11 el 14"", en 
donde y en otras parles la Paráfrasis usa deste mesmo verbo, que está (indu
cido dominari, y el Padre Andrés de León aprueba la versión, pues no la muda.

7 I ’emás desto, la Paráfrasis no es contraria a la Vulgata, y antes la explica, po¡
; que Eliseo no podía arar con doce pares de bueyes. Y así la Vulgata, habiendo

dicho: Reperit Eliseum arantem in duodecim iugis boum, añade luego; Et ifiaetitán  
tibus duodecim iugis boum unus erat, que era uno de los doce que araban. Esto 
declara más el parafraste diciendo que no era uno cualquiera de los doi e s it io  
el capataz y que presidía a todos, con que engrandece más lo que hizo en dejai 
la labor y seguir al profeta Elias.

/ [37r] Job 5, 7. Dice la Paráfrasis: Et filius Daemonum in altum vulitl. El 
I ’adre Andrés de León muda así: Etfilii scintillarum in altum volanl. La palabra 
de que traduce scintillas no lo sinifica, sino Daemones295 296 297 298. Otra semejante a ella, 
aunque de diversa raíz, se halla en Proverbios 26, 18299 300, por la cual traduce la 
Vulgata: sagittas; pero la que en caldeo significa scintillas es muy diferente’"". 
En este lugar no dirá el Padre Andrés de León que le muda por conformarlo 
con la Vulgata301, pues ella dice así: Homo ad laborem nascitur302 et avis ad volilltitH. 
A la cual se acerca mucho más la Paráfrasis y la versión de la Biblia Regia qti<* 
no esta su mudanza, porque por aves interpretar a los Demonios es conforme 
a la Parábola del Evangelio en donde se dice que las aves quitan la semilla qui
se había sembrado. Y el Padre Andrés de León en el verso 12 del capítulo ■>!

295 JCT) et ,_n atque etiam rrn  significat dominari, praeesse mg.
296 Vergilius, Georgicae 1 ,125
297 1 Re 12, 11: Et nunc pater meus iniecit super vos iugum forte, et ego addiuu íuipei 

iugum vestrum: pater meus dominatus est in vos flageáis, at ego dominabor in vos scorpiouibus 
(.Paráfrasis Caldaica. Versión latina de Arias Montano); 1 Re 12,14: Et locutus est cum eis ilixlti 
consilium iuvenum, dicendo: Pater meus induravit iugum vestrum, at ego addam super iugum  
vestrum: pater meus dominatus est in vos flageáis, et ego dominabor in vos scorpioníbus (Versión 
latina de Arias M ontano, Paráfrasis Caldaica).

298 A pn, fit l’p’TO ; Psalmus 78: E tfilios suos X’p’mb Daemonibus, et Psalmus 105, 37 
et aliis multis in locís mg.

299 Prov 26, 18: Sicut Ule qui deiiciens se, emittit sagittas acutas mortis (Paráfrasis Cal- 
daica. Versión latina de Arias Montano). Sicut noxius est qui mittit sagittas et lanceas in morlem  
(Vulgata).

300 A verbo ppT fudit, purgavit, fit pplpt, Proverbii 26,18: sagittas, vulgatus Montanus 
scintillas mg.

301 Chaldaeo p j  scintilla mg.
302 Nascitur ad laborem Ms.
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de Isaías pone un vocablo que sinifica una ave inmunda, que es el milano o 
buitre'””, y lo traduce Daeniou; y también la Vulgata en Habacuc traduce Diabo 
lus de la palabra hebrea de que aquí el. parafraste interpretó Daewow303 304, come 
luego se dirá. Podrá decir que ya que no reduzca esta versión a la Vulgata, t¡tu■ 
la reduce al hebreo. Pero ni aun eso no hace, porque la palabra que está en el 
hebreo sinifica 'brasa'; y así no había de traducir: filii scintillarum, que los hijos 
de las centellas no serán nada sino hijos de la brasa que serán las centellas. 
Y aun conforme al hebreo está muy bien traducido: filii Daemonum, porque 
la palabra que aquí está por la cual se traduce 'brasa', la traduce la Vulgata. 
Diabolus (Habacuc 3, 5305), como lo nota en este lugar Zúñiga, que dice: Allí 
vero hebraeis magis placet Diabolum significare, quibus hoc loco adsentitur chaldaeus 
vertens: filii Daemonum, et Vulgata, Habacuc 3, 5: Egredietur /[37v] Diabolus ante 
pedes eius; quod si hoc loco Diabolum vertamus, ut ex Vulgati sententia possumus el 
quibusdam hebraeis placet, admirabilis est similitudo.

Salmo 21, 4. Donde la Vulgata dice: Tu autem in sancto habitas, laus Israel. 
y la Paráfrasis dijo: Tu vero sanctus stabilis orbem propter laudem Israel, el Padre 
Andrés de León muda la palabra stabilis y sustituye la de la Vulgata, habitas 
Pero no advirtió que no podía ser, pues están en diferentes conjugaciones, \ 
en la que está en la Paráfrasis no puede sinificar habitare, sino facere habitare 
vel colere, como concederá cualquiera que supiere las conjugaciones de l.i 
lengua hebrea o caldea306. Y que el parafraste quiso decir lo que dijo y no Jo 
que el Padre Andrés de León le quiere hacer que diga, es sin duda porque 
mira aquella falsa y errada persuasión que tenían de que por Israel se creo 
el mundo, la cual se refiere en el Libro 4 de Esdras, capítulo 6, [55], donde se 
dice: Haec omnia dixi coram te, Domine, quia propter nos creasti saeculum. Residuas 
autem gentes ab Adam natas dixisti eas nihil esse. Y luego, allí mesmo [59] pro 
sigue: Et si propter nos creatum est saeculum, quare non haereditatem possidemus 
cum saeculo? [VII, 10-11] Sic est et Israel pars, propter eos enimfeci saeculum. Más 
fuertes son estos lugares, pues lo dicen más claro y en boca de Dios, que es 
falsedad hacer que Dios diga esto; y con todo eso no los muda. La Iglesia no 
prohibe los Libros tercero y cuarto de Esdras y están llenos de cosas semejan
tes; y no solamente no los prohibe ni aun los quita de la Biblia, sino se los deja 
allí aunque no con autoridad de libros sagrados.

303 Nrrn milvus mg.
304 "Si-  pruna mg.
305 Hab 3, 5 (Vulgata).
306 □rra‘1 qui colocas stabilis vel habitare facis, participium in coniugatione Pael [modo 

verbal arameo} a  radice □n1 habitare mg.
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Salino 4b, Id. Hit donde l<» Vulgatu dice: Adslitit regina a dexhis, la Paráfra
sis entendió por l.t reina a la I ,ey, y dijo: Quo temporestabit líber l,egisw in lalerc 
dexterae tune; las cuales mismas palabras tiene el Nebiense. El Padre Andrés 
de León por mudar / [38r] la mención de la Ley puso: Quo tempore slabil jmi'liin 
illuminationis in latere dexterae tuae, cosa que ni hace sentido ni las palabias 
lo sinifican, porque la que pone por illuminatio no lo sinifica, ni tal se usa en 
caldeo, sino otras que sinifican 'luz', 'lumbre'307 308 309 310, etc. La que pone por porlus 
está en innumerables lugares y en todos sinifica 'libro'. Y el Padre Andrés de 
León no la muda en 'puerto' ni aunque diga: líber Legis, como 2 Samuel M, 11 ’ 
y en otras muchas partes. Y los caldeos usan de otras dicciones para sind icar 
'puerto' que la que aquí se pone. Cuando alguna vez (que es rarísimo) se 
halla en esta sinificación, no significa 'puerto' absolutamente sino 'término' y 
'límite'; y añadiéndole la palabra 'mar' (como: terminus marisf se puede Ira 
ducir 'puerto', pero sin ella no se halla en tal sinificación.

Salmo 69, 16. Donde la Vulgata dice: Non me demergat tempestas nquae, 
ñeque absorbeat me profundum ñeque urgeat super me puteus os suum, dice la Puní 
frasis: Ne captivum abducat me rex fortis qui comparatus est álveo aquaruiu urque 
absorbeat me princeps potens, etc. El Nebiense tiene la mesma versión. El Padre 
Andrés de León por: ne captivum abducat me, pone: ne coinquinet me; y para 
esto es forzoso que mude el verbo del texto original, porque el que esla no 
puede sinificar coinquinare. Otro semejante que sinifica polluere, coinquinare^", 
que debe de ser el que quiso sustituir el Padre Andrés de León, demás de que 
había de mudar las letras para que fuese él y no las mudó, es hebreo y no 
se usa en caldeo. Por rex pone consilíarius, solamente por mudar, siendo asi 
que se escribe con diferentes letras uno que otro, aun cuando es de la mesma 
raíz, demás de que hay en caldeo este nombre, consilíarius, de diversa ra íz 
que rex311. Por fortis pone effrenatus, y la palabra de donde lo traduce sin i I h a 
propriamente 'fuerte', y se atribuye muchas veces a Dios312. Vea si será bien 
mudarla también entonces en effrenatus.

307 Nrrnití ~isp líber Legis mg.
308 A radice hebraea luxít, íttuxit, nec verbum nec nomen chaldaeum deducitur; 

immo pro hebraeo l is a  laminare, chaldaei utuntur tejinp et aliis mg.
309 2 Sam 14,11: Et dixit: Recordetur, obsecro, rex quid sit scriptum in libro Legis Domini 

Dei tuí, vt multiplicetur via ante redemptorem sanguínis ad devastandum, et non perdant filium  
meum. Et dixit: Vivit ipse Dominus, si ceciderit ex capillo capilis filii tui in terram (Paráfrasis Cal- 
daica. Versión latina de Arias Montano).

310 nb; et aba signifícat migrare in exilium, abire; inde in Pael [modo verbal arameo] figo 
captivet me, bx: hebraice inquinare mg.

311 -]ba et tebo rex, toiba consilíarius 2 Samuelis 15,12. íMJ1 consilíarius ab hebraeo p r  mg.
312 q’pn fortis  de Deo dicitur: Isaías 29, 23. 30 ,18 . 49, 26 et 33, 5 mg.
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/|38v] Salmo 108, 8313. Donde la Vulgala dice: Fian! dien eitittpiittci, el episco 
patum eius accipiat altar, la Paráfrasis de la Regia dice: Sint dies eius veloces, milite 
rum annorum eius hereditate adquirat alius. La del Nebiense dice lo mesmo, m,i . 
de que por veloces pone pauci. El Padre Andrés de León muda así: Sint dies eitm 
pauci, praefecturam mutatione eius vel turpitudine eius hereditet alter. Que la palabi .1 
de que se traduce veloces3'1'1 lo sinifique y no pauci, es evidente y se prueba con 
muchos ejemplos; pero porque los días se llaman 'veloces' cuando son pocos, 
tradujo el Nebiense pauci por veloces. En Job está en la Vulgata: Dies mei velociiis 
transierunt, et dies mei velociores fuerunt315, y en otros lugares de la Vulgata donde 
en la Paráfrasis se lee esta dicción de que se habla. De manera que traducir: Siul 
dies eius veloces es muy conforme a la Vulgata. La palabra de que traduce praefec
turam no sinifíca sino numerus, como Job 15, 20 et 16, 22, donde en la Paráfrasis 
se leen las mismas palabras: numerus annorum y no se les toca316. De modo que 
no podrá dar ejemplo el Padre Andrés de León en que esta dicción que aquí 
está sinifique praefectura. La otra palabra de donde traduce: mutatione eius vel 
turpitudine eius no significa turpitudinem. Y aunque es verdad que como aquí 
está con el pronombre eius puede traducirse 'variedad' o 'mutación', no podra 
traducirse 'mutación de él' porque aquel pronombre, eius, es menester que se le 
junte a la que sinifica 'años' para que pueda traducirse 'mutación'317 318.

Isaías 41, 18. En donde la Vulgata dice: Aperiam eis ín medio camporum 
fontes, la Paráfrasis dijo: in mediis castris313. El Padre Andrés de León muda: 
in mediis vallibus. No hay duda que el sentido es lo mesmo ni que la versión 
de la Paráfrasis es mejor como agora está que como la muda el Padre Andrés 
de León, porque cuando le concedemos que la palabra que está en este lugai 
sinifica igualmente vallis et castra, no podrá negar que es mayor medida y más 
particular / [39r] favor de Dios dar fuentes a los ejércitos en medio de los rea
les que abrirlas en los valles, pues en los valles es muy ordinario haberlas y en 
los reales suelen faltar y hacer gran falta, como se ve en Éxodo, capítulo 17319, 
y en 4 Reyes, capítulo 3, verso 9320.

313 109, 8 Ms.
314 f r ' f r  veloces mg.
315 J b 9 ,25.
316 paa numerus a verbo nan quod numerare significat et aliquando constituere, aa 

numerum parare. 1 Regum 20, 24: Parabis tibí exercitum, Génesis 39, 4: Constítuit eum super 
domum suam mg.

317 Kati annus, et in pluralia patí et cum affixo ’ iató anni eius, ’iatí mutatio mg.
318 l ir a  vallis et in pluralia pitó? et Kpltí» et castra mg.
319 Ex 17,1-16.
320 4 Re 3, 9 (2 Re 3, 9 en BHS): Perrexerunt igitur rex Israel, et rex luda, et rex Edom. 

et circumierunt per viam septem díerum, nec erat aqua exercitui, et iumentis quae sequebantur eos 
(Vulgata).
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Aunque de,dos Ule?, íup,.in>.M y otros destos cuarenta y tres, los que pue
den admilir In mml.m/.i que en olios hace el Padre Andrés de I ,eón contienen 
el mesmo sentido como él los muda que como están agora en la lUbliu Regia, 
con  todo eso hay otros que son muy más semejantes o más unos entre sí, de 
los cuales se pondrán también algunos ejemplos:

Segundo de Samuel 22, 25: Reddidit Dominus mihi secundum meritum 
meum. Salmo 18, 25: £ í retríbuit Dominus mihi secundum meritum meum. Salmo 
60, 7: Propter meritum Isaac. En estos lugares muda el Padre Andrés de León 
en lugar de meritum, iustitiam321. Y no negamos que el vocablo sinifique ius
titia, innocentia, puritas, pero también es cierto que sinifica proprísimamente 
meritum. Y como quiera que ello sea, ¿quién no ve que es lo mesmo cuando 
uno pide al juez o al rey que le dé su justicia, que es lo mesmo que pedirle que 
le dé lo que merece, y que así 'dióseme lo que merezco' o 'dióseme lo que es 
justicia' es totalmente lo mesmo?

Job 41, 24. Donde la Vulgata dice322: Qui factus est ut nullum timeret, 1a, 
Paráfrasis de la Regia dice: Quia factus est ut a millo terreatur. El Padre Andrés 
de León muda: ni a millo disrumpatur. Aquí no hay duda que es más conforme 
a la Vulgata la versión de la Regia. Y sinificando el verbo que aquí se lee no sólo 
'quebrar' y 'romper' sino también 'espantar' y 'amedrentar', /[39v] como 
Levítico 26, 36 en la Vulgata y  en la Paráfrasis: daré pavorem, et Deuteronomio 
1, 28 in Vulgata: Nuntii terruerunt cor nostrum; y la Paráfrasis: Fratres nostri con- 
fregerunt cor nostrum, que es lo mesmo que terruerunt; y en este mesmo Libro 
de Job, capítulo 7,14, la Vulgata: Terrebis me per somnia, y la Paráfrasis: Terruisti 
me, y en otros muchos lugares, y así, no debiera haberse mudado esta versión.

Isaías 14, 18. Donde la Vulgata dice: Dormierunt, vir in domo sua, la Pará
frasis dice: in domo saeculi323. El Padre Andrés de León lo declara más, y dice: in 
sepulchro. Que todo es lo mesmo, más de que la versión de la Regia traduce ad 
verbum y el Padre Andrés de León miró al sentido.

Miqueas 4, 5. Donde la Vulgata dice: Quia omnes populi ambulabunt unus- 
quisque in nomine Dei sui, la Paráfrasis dijo esto mesmo así: Quia omnes populi 
peccabunt ad ea quae venerati sunt idola. El Padre Andrés de León lo muda 
diciendo: Eí enim omnes populi peccabunt eo quod coluerunt idola. El sentido es el 
mesmo, y el de la Paráfrasis de la Regia más conforme a la Vulgata, y su versión 
más propria.

ADVl-PTl'Hf bv, I »!• t'H  U to! >l¡ VAI.UNCIA Y' (HAN KAMllUiZ...

321 nwr meritum, iustitia, innocentia, puritas mg.
322 A hebraeo la tí chaldaeo ion frangere, confringere dicitur etiam de incorporeiis, et 

significat confringere animum, hoc est, terrere, pavorem iniieere mg.
323 so*?? n’ 33 in domo saeculi mg.
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Mlqueas 7, 19. La Vtdgala: Revertetur el miserebilur uostri; depone! ittit¡nilti- 
tes nostrns el proiiciet in profundutn maris om ití peccata noslra. Dice la Paráfrasis: 
Subiiciet iniquitates riostras suae misericordiae. El Padre Andrés de León muda 
así: Operiet peccata nostra dilectione sua. Que sea todo un sentido no hay duda, 
ni de que el de la Regia es más conforme a la Vulgata, pues más semejante e;, 
al verbo deponet de la Vulgata, subiiciet de la Regia que no el operiet del Padre 
Andrés de León. Que el verbo que se lee en este lugar en la Paráfrasis sinifiea 
subiicere es cosa manifiesta, y se puede comprobar con mil ejemplos32'1. / [40r| 
Y en caldeo hay otros verbos que sinifican operire2̂ . Y aunque éste alguna vez 
se pueda traducir operire, será porque lo que se pone debajo se cubre; pero no 
por eso se ha de decir que lo sinifiea, pues en algunos lugares resultaría mal 
sentido (como Salmo 50,23: Qui mactaverit fomitem pravum et compresserit illum) 
donde el Padre Andrés de León muda: el subegerit illum, no vendría bien decir: 
et operuerit illum).

Habacuc 3, 6. Dice la Paráfrasis de la Regia: Eius est mundi potentia. El 
Padre Andrés de León muda por éstas: mundi eius est, que no hay duda que es 
lo mesmo.

Y con esto bastará de ejemplos deste género.
No sólo en los noventa y cuatro lugares de que dijimos arriba muda el 

texto caldeo, sino también en algunos de estos cuarenta y tres de que vamos 
tratando, solamente por buscar cómo mudar algo. Pondremos algún ejemplo

Salmo 51, 14. Dice la Paráfrasis: Converte ad me Legem tuam ut gaudeam, 
y así lo traduce el Nebiense. El Padre Andrés de León para hacer de converte 
retribue vel restitue muda una letra y trueca el verbo que sinifiea 'hacer volver'326 
en el que sinifiea 'hacer dar'327. Y, en efeto, el sentido es el mesmo: Converte ad 
me legem tuam o Restitue mihi legem tuam. Del vocablo legem que lo muda en 
illuminatíonem o expectabile, ya hemos dicho cómo no lo puede hacer.

Salmo 62,12. Dice la Paráfrasis: Legem unam locutus est Deus, et secundum 
istam audivimus. El Padre Andrés de León muda: Legem unam locutus est Deus 
et secundam meditantem audivimus32®. Y para hacer meditantem muda una letra, 
siendo así que sin mudarla pudiera torcerla más fácilmente / [40v] a esta su 
traducción329, de la cual (demás de que no la admite la gramática caldea330) el

324 £í?3 subiicere: Deuteronomium 20,19; Iosue 19, 47; Isaías 20 ,1  mg.
325 SCO et XEH legere mg.
326 Dar del.
327 Volver del. Ex verbo 3fl redire facit 35 daré mg.
328 Kpl meditabas fuit, mussavit mg.
329 M I chaldaico ídem quod hebraico nxv ista mg.
330 In participio non facit pn u t hic, sed s r  mg.
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sentido fio so eiihende, porque ni dice que oímos a Dios medílunIctn secundum 
Legem no se puede oír a quien medita sino a quien habla; y si interpreta 'oímos 
que Dios meditaba', tampoco viene bien ni se dice de Dios meditar, pues la 
meditación es propria de los hombres antes de obrar para no errar después m 
sus obras; y así no se debe atribuir a Dios estar en meditación.

Por no alargarnos más, no se ponen más ejemplos porque sería neees.ii m 
repetir algunos lugares de los que va hemos tratado, porque en ellos, demás 
de no mejorarse la versión (cuando decimos que en algunos se pueda admi 
tir), se mudan algunas letras. Quedan destos cuarenta y tres lugares (demas 
de las tres suertes dellos que hemos traído éstos por ejemplos) otros seis en los 
que nota el Padre Andrés de León que falta en Ja versión latina de la Etiralia:a:~ 
alguna dicción que está en el caldeo y otros dos en que no dice nada.

Los seis primeros son éstos:
Primero de Samuel 18, 21. Dice en la Paráfrasis Caldea'. Et dixit Sutil ad 

David in uno de duobus. Nota el Padre Andrés de León que en la versión la I i na 
faltan aquellas palabras de David, que se quedarían por olvido del impresor.

Isaías 21, 9: Ef dixit: Cecidit et etiam futura est ut cadat Babylon. Dice el 
Padre Andrés de León que en la Regia solamente está futurum est, y parece q u e  

no lo miró bien porque no está sino futura et ut cadat.
Isaías 49, 1. En la Paráfrasis Caldea dice: Ab útero materno recordtdtiu esl 

nominis mei. En la versión latina falta la palabra nominis y dice: recordal lis cal 
mei. A esto se responden dos cosas: la una, que nomen meum es lo mesmo que 
ego, /[41r] porque muchas veces nomen se pone pro persona, y así pareie q u e  

es lo mesmo recordatus est mei que recordatus est nominis mei; la otra, que sei 1.1 
olvido del impresor y ésta tengo por más cierta.

Jeremías 20,13. Dice la Paráfrasis Caldea: Cántate coram Domino, confitemiui 
coram Domino quia liberavit animam pauperis. Nota el Padre Andrés de León que 
faltan en la versión latina aquellas palabras: Confitemini coram Domino, que 
sería descuido del impresor que se pasó de un coram Domino al otro.

Jeremías 32, 14. La Paráfrasis Caldea dice: Haec dicit Dominus exercituum 
Deus Israel. Nota el Padre Andrés de León que en la versión latina dice sola
mente: Haec Dominus, Deus Israel, y falta la palabra exercituum.

Zacarías 11, 7. Dice la Paráfrasis en la versión latina: Et ipsi dominati sunt 
in eos, sicut oves occisioni destinatas et depauperaverunt et migrare fecerunt popu- 
lum meum. Nota el Padre Andrés de León que en el caldeo no hay aquella 
conjunción: et depauperaverunt, y que así sobra en la versión.

Estos seis lugares no han menester respuesta, y mucho menos este pos
trero, donde nota que en el latín se añadió una conjunción que no estaba en el 
caldeo. Bien quisiéramos que fuera tan escrupuloso en guardar la lección del
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texto cuando despedaza y trueca como le da gusto, sin otra razón más que m i  

arbitrio.
Los dos lugares en que no dice nada son éstos:
Jeremías 32, 21: A conspectu verbi mei, donde sólo nota que no ha halladi > 

aquella voz caldea que sinifica: a conspectu331. Mire el capítulo 16 deste mesmi > 
profeta y hallará en el verso 17 la mesma voz y las mesmas palabras: a coas 
pectu verbi mei, y Primero de los Reyes 14, 9 y en otros lugares.

/[41v] Zacarías 9, 9: Ecce Rex tuus venit intra te. Pone las palabras intra te 
en caldeo332, pero no dice nada acerca dellas.

Ya hemos discurrido por todos los cuatrocientos veintisiete lugares y 
mostrado que todos no importan nada, porque en los ciento doce no hace 
más que señalar la variedad en la división de los versos; en los sesenta v 
cinco señala la concordia o discordia de las versiones; en los diecisiete quiere 
concordar la Paráfrasis con la Vulgata; en los noventa y cuatro muda el texb > 
caldeo por sólo su parecer; en los noventa y seis muda un sinónimo en otro 
dejando el mesmo sentido; en los cuarenta y tres muda en algunos la versión 
pero contra la propriedad de la lengua, y en otros deja el mesmo sentido y ei i 
otros muda la letra o no dice nada; que hacen los dichos cuatrocientos veinli 
siete lugares.

Falta por tratar de los lugares que muda en los Libros de los Cantares y 
Trenos, de los cuales se dirá en las respuestas a las objeciones.

TERCERA PARTE:
RESPUESTAS A LAS OBJECIONES

Viniendo a la tercera parte destas Advertencias en que se ha de satisfacer 
las objeciones que el Padre Andrés de León ha puesto a la Biblia Regia por 
causa de la Paráfrasis Caldaica en varios memoriales que ha dado, se ha do 
poner primero el acuerdo y deliberación con que el rey Don Felipe II, nuestro 
señor, que esté en el cielo, mandó que se tratase desta edición333, y el orden qu ■ 
acerca de la impresión de la Paráfrasis Caldaica y Nuevo Testamento siríaco se 
le dio a Arias Montano, sacándolo todo de la instrucción en que Su Majestad 
le mandó dar en 25 días del mes de marzo del año 1578. La da de su nombre.

331 ■'“¡fra mg.
332 1̂35 •na mg.
333 Instrucción del Rey para la  impresión de la  Biblia Regia mg.
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sellada con su real selln v tefrendadn por su secretario Gabriel de /ayas, que 
está origin.il III mie'.lm podei.

En la mal, di'.-.pues de haber dicho que P l a n t i l l o  se ofrecía a hacer la 
impresión /pl2r| de la Biblia Cttniplutefise, mejorándola en los caradores de 
que había enviado una muestra, dice Su Majestad, hablando con Arias Mon 
tarro334: "I labiéndonos agradado, mandamos a los del nuestro Consejo de la 
General Inquisición que lo viesen y tratasen del negocio, como lo hicieron, 
enviándoos a vos con carta suya para los Doctores de la Facultad di- leologíu 
de la Universidad de Alcalá de Henares, a efecto que confiriesedes con ellos 
la propuesta y oferta del dicho I’lantino, por ser materia propiamente de su 
Facultad. Y habiendo vos vuelto aquí con su respuesta, en que no solamente 
aprueban v loan la dicha impresión, pero aun nos piden y suplican con instan 
cia la mandásemos hacer luego como muy útil y necesaria a toda la Cristian 
dad, y como nuestro principal deseo es procurar el bien della en todo cuanto 
podemos, nos resolvimos y deliberamos luego con parecer y aprobación de 
los del dicho nuestro Consejo de la General Inquisición, etc.".

Y entre oLros capítulos se ponen éstos: "Demás de los textos y traduccio 
nes que agora hay en la dicha Biblia Complutense, habéis de hacer que desde el 
Pentateuco adelante se prosiga y ponga el texto caldeo de la manera que esta 
impreso en Roma y Venecia, y como vos sabéis que es menester para la per 
fección y cumplimiento de la obra. También habéis de hacer que en la dicha 
Biblia se ponga el Testamento Nuevo en lengua siríaca, sacado fielmente d< I 
que como está dicho, se imprimió en Viena por mandado del Emperador, mi 
tío. Y si pudiese ser que el Evangelio de san Mateo vaya en caracteres hebra i 
eos y lo demás en siríacos, procuraréis que así se ponga, y juntamente con eslo 
una fiel interpretación latina sacada a la letra del texto siríaco, porque lo uno y 
lo otro se juzga que será tan útil como vos sabéis, y lo lleváis entendido", listo 
dice la instrucción335.

En cumplimiento, pues, deste mandato, juntos los ejemplares que se lle
varon de Alcalá y de los impresos de que se hace mención, habiéndolos con
ferido y corregido con acuerdo y aprobación déla Universidad de Lovaina, se 
imprimió toda la Paráfrasis en la forma que se halla en la Biblia Regia.

/ [42v] Mas porque pareció que había algunas cosas que no convenía que 
anduviesen en latín para que todos las pudiesen leer, se quitaron del texto 
caldeo por no contravenir a la fidelidad que se debe guardar en impresión de

334 Hablando con Arias M ontano sscr.
335 Real Instrucción para que el Doctor Benito Arias M ontano pase a Amberes a la direc

ción e impresión de la Biblia Políglota, editada por M elchor de Cabrera Núñez de Guzmán, 
Madrid, imprenta de Lucas Antonio de Bedmar, 1675.
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libros antiguos, y más de los que tratan (1(> ros., tan sagrarla romo la iitH'ij>i■ 
la c íó ii tic  la I iscrilura. Se pusieron uparle en el tercero lomo y en el Apaialo, 
se dejaron sin traducción.

La impresión y versión desta Paráfrasis ha sido generalmente bien h  i i 

bida, y ninguno de los que después que ella salió han escrito sobre los libio 
del Nuevo Testamento ha dejado de usar mucho della, como lo conceili-i.m 
todos los que tratan de la lección de la Sagrada Escritura y leen los comenio 
que de ella han salido desde entonces y salen cada día, que no los referiim- 
por no ser necesario y por llegar a las respuestas de las objeciones que con  
tan en algunos memoriales que hemos visto del Padre Andrés de León, a qm- 
podremos responder con el favor de Dios.

Son, pues, las objeciones éstas:
I. Al maestro Fortunato, como él mesmo lo dice, no le permitieron cu 

Roma, cuando imprimió la Biblia con versiones varias, imprimir la versión d< 
la Paráfrasis más que sólo en el Pentateuco, como está en la Complutense, y no 
debiera haberse impreso en más libros.

II. El mesmo maestro Fortunato dice que en el Pontificado de Gmgu 
rio XIII se trató de suspender la Biblia Regia hasta que se expurgase. Y tal 
expurgación se reducía a quitar della la Paráfrasis Caldaica. Luego no debiera 
haberse impreso.

III. La Paráfrasis Caldaica contiene muchas fábulas judaicas y mui lie 
errores y disparates. Y así no se debiera haber impreso.

IV. Tuerce los lugares que hablan de Cristo, nuestro Señor, y su Pasmo 
a las calamidades del pueblo judaico y a otros sentidos. Y no interpreta le, 
lugares del Viejo Testamento que están citados en el Nuevo en el sentido q u e  

Cristo, nuestro Señor, y sus Apóstoles los trajeron, sino en otros contrarios o 
diferentes.

V. Los ejemplares que se siguieron en la impresión desta Paráfrasis se lie 
varón de la librería de Alcalá. Éstos dice el cardenal Don Fray Francisco Xi me 
nez en / [43r] la prefación de la Biblia Complutense que no los imprimió porque 
estaban llenos de errores. Luego la Paráfrasis de la Biblia Regia está llena dellos.

VI. Todas estas fábulas y errores, principalmente las que se hallan en los 
Cantares y Trenos, son glosas y additiones de rabinos posteriores, y las han ido 
metiendo en el texto para darlas autoridad.

VII. Estos errores y fábulas son más frecuentes en los Libros de los Can
tares y de los Trenos. Y así no se deberían haber impreso estos libros.

VIII. Los que han estado en Italia saben que los judíos se valen de la Pará
frasis para estarse en su pertinacia, porque en la de los Cantares hallan todo lo 
que ellos observan.
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IX. Los hombre?; Unelo!, y predicadores que leen la paráfrasis «.le los Can 
tares tropiezan cu mm lio:, lúe,ates que están allí del Thalmud. Luego, debió- 
canse quitar.

X. La verdadera parálrasis de los Cantares y Trenos es la que el Padre 
Andrés de León tiene en unos ejemplares siríacos que eran de Juan Bautista 
Raimundo, hombre doctísimo en las lenguas. El cual, cuando murió, dejó gran 
parte de sus papeles a la Sagrada Religión de los Clérigos Menores, porque se 
enterró en su Iglesia en Roma, y pidió a Su Santidad y al Duque de Florencia 
usasen destos Padres para la impresión de la Biblia en varias lenguas. Y así, 
no habiendo tenido estos ejemplares cuando se imprimió la Biblia Regia, no 
pudieron imprimir la verdadera Paráfrasis.

XI. En una Biblia antiquísima que tienen los judíos en el gueto, que no la 
dejan ver a nadie, no están estas fábulas (según le han dicho al Padre Andrés 
de León, que él no la ha visto).

XII. En los ejemplares que están en la librería de Alcalá, está a la margen 
en muchas partes esta palabra: Additio. Luego hay muchas cosas en la Regia 
que se debieran haber quitado.

XIII. Ya que se quisiese imprimir esta Paráfrasis, no se debiera haber 
puesto entre las demás versiones de la Sagrada Escritura, que fue darle mucha 
autoridad.

XIV. Los lugares que se quitaron de la Paráfrasis en la Biblia Regia se 
pusieron / [43v] aparte, sin traducción. Son muy pocos respecto de los que se 
debieran quitar, y los había ya notado el cardenal Don Fray Francisco Ximé- 
nez, pero no hasta quitarles los errores, y así le quedaron muchos.

XV. Si Arias Montano, cuando se imprimió la Biblia Regia, quitó de la 
Paráfrasis lugares que quiso, ¿por qué no podrá agora el Padre Andrés de 
León expurgarla, mas no quitando palabra del texto caldeo sino sólo con 
varias lecciones, por ser tan amplia la lengua caldea y la variación grande des
tas lenguas orientales?

XVI. En los códices de la librería de Alcalá están en muchas partes, par
ticularmente en el Libro de Job, varias interpretaciones. Luego, como en la 
edición de la Biblia Regia se siguió la una, puede él agora seguir la otra.

XVII. A la Paráfrasis que agora anda en la Biblia Regia se le manda poner 
en el último expurgatorio esta nota: Caute legatur. Y así no se puede leer segu
ramente sin peligro, pues tiene tantos errores que hubo menester nota tan 
afrentosa.

XVIII. Las traslaciones latinas que hasta aquí ha habido de  la Paráfrasis 
son en favor de los judíos, porque sus intérpretes han seguido los diccionarios 
de los rabinos hebreos, que confunden las dicciones caldeas con las hebreas; y 
así no se sabía entonces la lengua caldea. Pero las traslaciones que agora tiene
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el Padre Andrés de León son contra los judíos y en favor de la Vulgala. Qm 
hasta agora no se había sabido la lengua caldea en su propriedad y pureza 
porque no habían venido los maronitas; pero agora que han venido y hay 
colegio dellos en Roma, se sabe con certeza esta lengua. Y por estas causas la-, 
traslaciones del Padre Andrés de León son las ciertas.

XIX. Estas versiones que ha hecho el Padre Andrés de León, particular 
mente de los Cantares y Trenos, no las ha fiado de sí solo sino de dos rabio- i 
que halló en España, que son los más doctos que hay en ella en la lengua cal 
dea, y éstos han firmado sus versiones.

XX. Los judíos de Roma daban gran cantidad de dineros a un gran 
rabino, corrector de Su Santidad, porque no aprobase las traslaciones di-I 
Padre Andrés de León, porque decían que se les quitaban las armas contra los 
cristianos; pero al fin pudo más la verdad y las aprobó. Luego estas son la . 
versiones ciertas e importantes.

/ [44r] XXI. Estas traslaciones dice el Padre Andrés de León que las apn > 
barón Su Santidad y los cardenales de la Sacra Congregación de la Inquisición 
y el maestro del Sacro Palacio y los maestros de hebreo de Su Santidad y todo 
el Colegio de los Maronitas, caldeos naturales del Monte Líbano, y el Pado- 
Adam, caldeo.

XXII. Demás de las objeciones336 contra la Paráfrasis de la Biblia Regia, ti u 
el Padre Andrés de León la autoridad de Don Fray Francisco Ximénez en la 
prefación de su Biblia, diciendo así: Nam chaldaica [translatio] in caeteris libris 
prae.terquam in Pentateucho corrupta est aliquibus in locis etfabulis merisque Thal- 
mudistarum nugis conspersa, indigna potíus quae sacris codicibus inseratur. Verurn 
quia quibusdam in locis ubi integra est littera et incorrupta, mirum in modumfavei 
christianae religioni; idcirco reliquos libros totius Veteris Testamenti e chaldaica lin- 
gua in latinam vertifecimus et diligentissime cum sua latina traductione conscriptos 
in publica Complutensis nostrae Universitatis bibliotheca reponi. Cuya censura 
refiere Sixto Senense, Libro 4 de su Bibliotheca337, y el Padre Posevino en la 
suya338. Y siguen el mesmo juicio el Cardenal Belarmino, Libro 2, De verbo Dei, 
capítulo 3339, y el Padre Serario en los Prolegomena, capítulo 14, Quaestiuncula

336 Razones que hay del.
337 Bibliotheca Sancta a F. Sixto Senensi, Ordinis Praedicatorum, ex praecipuis Catholicae 

Ecclesiae auctoríbus collecta, Parisiis, 1610.
338 Antonii Posevíni Bibliotheca selecta, Coloniae Agrippinae, 1607.
339 Roberti Bellarmini De controversia prima Fidei christianae, quae est De Verbo Dei 

scripto et non scripto, Sedani, 1618.
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9 <’/ 1()HI), y el Padre Mariana, ‘l'fíietulu tic etlilione Vulgtilii, capíltilo XF1'11, y 
el Padre Maestro Fray Pedro de horca, Secunda Secundar, Traelalus De I,oeis 
catholicia, Libro 1, Diaputalio 10, página 413340 341 342 y otros. Que todos concuerdan 
en que tiene errores, pero que, no obstante que los tenga, es de provecho para 
muchos usos en la Iglesia, como ya se ha dicho.

I. A. la primera objeción se responde que parece que aquello se pudo 
acordar juzgando que, aunque la Paráfrasis tiene muchos y muy buenos usos 
para los hombres doctos y que tienen noticia de las lenguas y saben el caso 
que se ha de hacer deba, pero que no convenía que se hiciese tan vulgar el 
uso della que anduviese la versión latina a solas en manos de cualesquiera 
lectores. Y así, que bastaba se leyese impresa con su original en la Biblia Regia, 
libro grande y de mucha costa que lo tienen pocos y ordinariamente no se 
halla sino en librerías públicas y en poder de personas graves y doctas. Y lo 
más que se /[44v[ puede inferir de aquel acuerdo es que no se haya de volver 
a imprimir en Ja mesma [formal que quería eJ maestro Fortunato y pretende 
agora el Padre Andrés de León, pero no se sigue que se haya de mutilar ni 
mudar el sentido, porque en esa forma se lo pudieran permitir entonces. 
Pero ni a quien le prohibió la impresión le pareció era lícita en libro antiguo 
expurgación alguna. Y mucho menos le vendría en pensamiento que lo podía 
ser esta mutación de sentido que hace el Padre Andrés de León, sino o no 
imprimirlo o imprimirlo fielmente. Que es lo mesmo que agora decimos al 
Padre Andrés de León, que si tiene errores la Paráfrasis que no trate de hacerla 
tan común a todos imprimiendo sola su versión latina; pero que si la quiere 
imprimir, que sea con fidelidad como ella se está y no mudándole los versos 
para que digan lo que él quisiere y no lo que ellos dicen, cosa que jamás se ha 
hecho en la Iglesia con cuantos libros se han mandado expurgar, por ser espe
cie de injusticia y falsedad.

II. A la segunda se responde que en esta y otras materias no se ha de 
mirar a lo que se trata sino a lo que se resuelve, porque no hay duda de que 
pudo haber algunas personas que con buen celo o no tal, o con no mucha 
noticia de lo que para el intento vería, diesen memoriales o pretendiesen que 
una obra tan insigne como la Biblia Regia se deslustrase. Pero vemos que no 
les sucedió lo que pretendían, pues no se suspendió, sino antes después acá 
se han aprovechado della todos cuantos hombres doctos han escrito sobre la 
Sagrada Escritura, cuyos libros, si ella se hubo de vedar o expurgar, habrían

340 Nicolai Serarii e Societate lesu Prolegomena Bibliaca et Commentaria in omnes Epísto
las Canónicas, Moguntiaci, 1612.

341 Iohannis M arianae Dissertatio pro edítione Vulgala, Coloniae, 1609.
342 Sectioni de Fide annexus est tractatus de Locis catholicis, Madrid, 1614.
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de correr la mesma fortuna. Porque en algunos se halla puesta toda la del libio 
que comentan consecutivamente, como en Andreas Massius la de Josué34'1, i-n 
el Octaplus del Obispo Nebiense la de los Salmos, en el Padre Sera rio la de 
los Cantares, en el doctor Pedro Figueiro la de los Profetas Menores3'1'1 y en 
otros la de otros libros; y en todos los demás autores se hallan esparcidas en 
tantas partes que se pudieran juntar muchas Paráfrasis, y así también se hubo 
de expurgar o vedar todos los libros destos escritores. Si ya no es que sola la 
Biblia Regia se había de suspender, según dice el maestro Fortunato, que se l< 
quitase la Paráfrasis y los demás libros en que se halla, que son muchísimos, 
no habían de padecer esta suspensión ni expurgación. Después del Pontili 
cado de Gregorio XIII, han escrito muchos que o la ponen toda o gran parte 
[45r] della. Y nadie le ha prohibido imprimir sus libros, ni se los han mandado 
expurgar después de impresos345.

Hay346 otros que son de parecer que se imprima y sea permitida347, como el 
Padre Mariana348 en el lugar ya citado349, donde trae muchas razones par a p rol ’.i i 
que no es ni ha sido de ningún daño, sino antes de mucho provecho, el cual 
prepondera y se debe preferir a los inconvinientes que a alguno le podiia 
parecer que se siguirían de la lección deste libro. Acerca de la cual y la de otro-, 
cualesquier libros antiguos de los judíos y gentiles es general razón y defensa 
que ningún cristiano los leerá que sea tan inadvertido que no considere que ('I 
gentil y el judío hablan como quien son y conforme al engaño en que viven, 'i 
aunque los cardenales Don Fray Francisco Ximénez y Belarmino y los Pad ivs 
Serario y Fray Pedro de Lorca no dicen tan claramente350 que no se debe quil ai 
ni expurgar la Paráfrasis Caldaíca, es forzoso que sean deste parecer, pues con 
fesando todos que este libro es útil para convencer a los judíos, han de afir
mar que no conviene despojarnos del, pues no nos queda otro deste géneio;

343 Andreas M assius, Josué Imperatoris historia, Antuerpiae, 1574.
344 Pedro Figueiro, Paráfrasis a las Profecías y  a los Trenos de Jeremías, a M alaquías, a los 

Profetas Menores y  a los quince primeros Salmos, 1596.
345 Nadie le ha prohibido im prim ir sus libros, ni se los han m andado expurgar 

después de impresos. Y otros sscrp.
346 YM s.
347 A todos del.
348 Que no sólo en caldeo pero en latín juzga que conviene que ande la Paráfrasis, 

y  dice della: Quae tamen passim circumfertur non tantum chaldaica lingua sed etiam latina, quae 
ómnibus communis est, pars in Bibliis Complutensibus et universa in Bibliis Regiis, quae superio- 
ribus annis in lucem prodierunt. Ñeque eius lectione prohibere integrum sit, quod Clementina de 
magistris, linguam chaldaicam in publicis scholis explican mandatur, quod non contingat nisi ex 
hebraica paraphrasi; y da otras del.

349 En el lugar ya citado sscr. Tractatus De Vulgata editóme, capítulo 27, Libro 26 nig.
350 Como el Padre Mariana del.
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ni que se mude en él cosa alguna de como ellos lo conocen y usan, pues no 
tendrá tuerza ni aulm alad ninguna lo que del citáremos si nosotros lo liemos 
mudado a nuestro modo por autoridad y parecer particular,

Pero demás tiestas razones para qué la Paráfrasis conviene y juzgan todos 
los doctos que no se dehe quitar, parece cosa dificultosa que en el Pontificado 
de Gregorio XIII se Lratase de tal suspensión habiendo él dado aprobación 
para la impresión de la Biblia Regía, pues dió su proprio motu para que ninguno 
sino Plantillo la pudiese imprimir por veinle años. Dirá alguno que esto no 
es aprobar la obra sino conceder privilegio en favor del impresor. /[4!>v| /\ 
esto se responde que el privilegio contiene licencia v premio del trabajo desla 
obra, porque la licencia supone aprobación, pero el privilegio contiene el loor 
de la obra. Pues la aprobación y licencia para que un libro se imprima priu 
cipalmente miran a que con cualquiera utilidad que la obra tenga, al menos 
no sea de daño ni perjuicio a la le y buenas costumbres. Mas el privilegio 
no sólo contiene esto sino declara deseo de gratificar los trabajos y el gasto 
como empleados en obra útil a la república cristiana y digna del favor de 
los superiores y del aplauso de los súbditos. Y esta es la razón principal que 
movió al Pontífice a dar este moiu proprio, y la que luego al principio declara 
con palabras muy significativas y elegantes: Gregorius PP. XIII: Ad futuram 
rei memoriam. Vníversalis Ecclesia, tamquam generalis omnium Christi fidelium 
mater et tutrix, tune vero officii sui partes opportuna dispensat, cum ad cunetas orbis 
regiones considerationis suae dirigens intuitur, singulis singulas beneficentiae suae 
partes ita impartitur ut et cuilibet quod suum est intactum reservetur et quisque 
honesto laborum suorum fructu minime defraudetur. Cum itaque sicut accepimus et 
res ipsa nos docuit carissimus in Christo filius noster Philippus Híspaniarum Rex 
Catholicus, etc. Las cuales palabras, demás de la razón dicha de la conviniente 
dispensación de justicia y premio, entrando en la narración de la súplica, no 
sólo dice la cláusula ordinaria: sicut accepimus, sino añade: et res ipsa nos docuit, 
en que certifica del examen que hizo desta obra y la aprueba de cierta cien
cia. Y si dijeren que semejantemente podríamos decir que el Emperador y el 
Rey de Francia y otros potentados dieron privilegio, y que así la aprobaron, 
se responde que si aprobaron a su modo y en la manera que le tocó a cada 
uno, ¿por qué sería facilidad culpable, ya que no liviandad, si estos príncipes 
loasen y favoreciesen una tan grande obra y tan importante en materia de fe 
y costumbres, y que no lo puede ser más sin ninguna noticia ni examen della, 
hecha por medio de personas tales que les pudiesen informar? Pero esta razón 
y obligación corre tan fuerte y superiormente en la persona de Su Santidad 
que sería temeridad y irreverencia decir que la feliz recordación de un tan 
gran Pontificado / [46r] y tan excelente en el gobierno hubiese dado con pala
bras tan magníficas y manifestación de afecto tan favorable un motu proprio en
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materia tan propria de fe y costumbres con fulla de la debida consideración 
y examen, que sin duda precedió y se munilieslu en las palabras dichas y  

en otras muchas de las que se siguen como en aquellas: Vtiumque lolitis Cíic. 
operis exemplar in membranis excussum, tamquam fructus eius modi curae sttac 
primitias ad nos per eundem Benedictum Ariam offerri curavit. Quod nobis libenlei 
acceptum et studiose visum adeo gratumfuit adeoque elegans iudicatum, ut ín no:, 
tra Bíbliotheca Vaticana reponi iuserimus perpetuum ipsius ornamentum et reginc 
pietatis monumentum futurum. En las cuales palabras se han de notar aquellas- 
studiose visum adeo gratumfuit adeoque elegans iudicatum, en que se profesó q u i 

se vio con cuidado diligente y pareció bien al juicio de Su Santidad, que quiso 
testificar esta su aprobación. También dejó mandar poner aquel ejemplar cu 
su Librería Vaticana para perpetuo ornamento della y perpetua memoria de 1.■ 
piedad religiosa de Su Majestad.

Y no se puede decir que esta aprobación fue por mayor y del todo d e  

la obra, sin consideración de las partes que contenía. Pues consta, sin dud.i, 
que supo y consideró a lo menos los miembros principales, que son los texto-, 
originales antiguos en las cuatro antiguas lenguas: hebrea, caldea, griega \ 
latina, y en la sira en cuanto al Nuevo Testamento; que estos volúmenes din 
Su Santidad que procuró Su Majestad que saliesen desta impresión iuxta nal i 
vam et receptam cuiusque linguae veritatem quam integerrima. Y no se puede decir 
que no tenía Su Santidad noticia de la Biblia Complutense. Y supo y entendió 
lo que la Regia sacaba de nuevo, que era la Paráfrasis desde el Pentateuco ade 
lante y el Nuevo Testamento en el siríaco.

Y si dijere alguno que Su Santidad se fió de las aprobaciones de las Un i 
versidades de Lovaina y París y de las demás diligencias hechas por mandado 
de Su Majestad, se responde que debe el que esto dijere seguir el juicio di I 
Príncipe de la Iglesia y contentarse con el examen con que el Pontífice se con 
tentó. /[46v] Ya que no quiera conceder que hizo examen proprio y particul.n 
como el que dignamente respetare, la autoridad de aquella silla y prudem 1.1 
de aquel Pontífice concederá. Y desde que se comenzó esta obra, luego que 
la silla apostólica tuvo aviso della, la favoreció y bendijo. Porque la Santidad 
de Pío V, en cuyo tiempo se comenzaba la impresión, enviando a Amberes un 
legado suyo al Duque de Alba a otras cosas, le mandó también ut opus ipsum 
operisque promotores omnes fausto et grato sanctitatis suae nomine, nutu, adsensu 
atque auspiciis benedictione etiam adiuncta prosequeretur. Y mucho después de 
aquella impresión y después de las controversias que se refiere que ha habido 
en Roma, imprimió el Padre Gislerio su comentario sobre los Cantares351, "i

351 M ichael G hislerius (O.P.), C om m entarii in Canticum  Canticorum  Salom oi 
Antuerpiae, apud Ioannem Keerbergium, 1616.
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puso en ellos en lultu fod.i l.i Puriifrania Culdaica de aquel libro, que es la más 
controversa, a la leira, como se lee en la Biblia Regia. Y Auguslíno Torniel, 
varón de mucha aulo iu lad , que escribió en el año 1609, aprueba g r.m d e m e n li1 
toda la edición de la Paráfrasis y la apología en defensa della de Fninri.-.io 
Lucas352, llamando calumnias a las objeciones que se habían puesto contra 
ella, diciendo: In quo tractatu eandem Paraphrasim a cuisdam auctoris imiamhtuti 
suggillationibus et calumníis pro viribus accerrime defendit, et, tamquam peroeltis 
tam, plurimum Sacrarum Librorum studiosis conducere posse demonstra I. Y con 
otras muchas palabras encarece los provechos que de su lección se sacan. Y 
concluye diciendo de Francisco Lucas que en aquel tratado multa alia de Chal- 
daicae Paraphrasis utilitatibus docte ac perite disserit353.

En suma, este examen estaba hecho por los tribunales, a quien legítima 
mente tocó, pues en los catálogos antiguos fue prohibida esta Paráfrasis en su 
lengua original. Y para su edición latina en cuanto al Pentateuco precedió la 
autoridad del cardenal Don Fray Francisco Ximénez y de otras personas < on 
quien se consultó la Biblia Complutense. Y la común aprobación y estima io n  
que fue recibida, y el provecho que se halló en el uso della por muchos años y 
ningún daño que se reconoció, antes con el buen uso y provecho / [47r j que los 
doctos y píos experimentaron, echaron menos y desearon la versión e impie 
sión del resto de la Paráfrasis en los demás libros de la Sagrada Escritura, que 
fue una de las causas que movió a Su Majestad el Rey Don Felipe 11, nuestro 
señor, para que la mandase traducir e imprimir en la Biblia Regia. Y para ello 
fue consultada en primero lugar la Universidad de Alcalá, y después las de 
Lovaina y París, que la aprobaron354. Y últimamente, habiendo habido del,,no 
nes en el Supremo Tribunal de la General Inquisición de España, se trató esta 
causa con grande examen y acuerdo, consultando para ello las Universidades 
de Salamanca y Alcalá. Y se resolvió y decretó en este último expurgatorio ul 
caute et cum iudicio ubique legeretur, avisando de que contiene muchos errores, 
pero no por eso prohibiéndola porque preponderó el provecho del buen uso 
della a los inconvinientes que se pueden representar, ni mandándola expur
gar porque esto nunca se juzgó ni juzgará por cosa honesta ni aun lícita, y así 
nunca puede venir en deliberación. Ni agora parece que es menester probar

352 Franciscus Lucas, Brugensis (1549-1619), Notationes in Sacra Biblia quibus varían- 
tía discrepantibus exemplaribus loca, summo studio discutiuntur, Antuerpiae, ex officina Chris- 
tophori Plantini, 1580.

353 Augustíni Tornielli Armales sacri et profani, ab orbe condito ad ipsum Christi passione 
redemptum, Romae, 1609.

354 Y en la respuesta a la objeción diecisiete se acaba de satisfacer a ésta del.
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que no se Jebe prohibir, pues el Padre Andrés de León no pretende eso sino 
antes volverla a imprimir.

III. A la tercera objeción, que es la cabeza y fuente de las demás, respondo 
Francisco Lucas interpretando en buen sentido o tolerable los lugares que se 
notan en la Paráfrasis por dignos de expurgación. Y aunque esto no sena 
dificultoso de hacer en muchos deJJos, pero nosotros estamos muy ajenos de 
intentar semejante defensa, porque no solamente acusamos los tales errme 
en particular sino también en general todos los de la Paráfrasis en cuanto a 
los Misterios del Evangelio, que están muy escondidos del corazón de toda la 
Sinagoga. Si no, presupuesto que tiene errores y que es inexpurgablc, enle ii 
tiernos en conformidad de los que la imprimieron en la Biblia Regia y de lo. 
que la aprobaron y después la han usado en sus escritos, que son todos lo. 
doctos y píos, que se debe retener por la preponderación de sus buenos ti-.i ■ 
y ningún daño que a los católicos puede hacer, como Jo siente el Padre Juan 
de Mariana en el tratado Pro Vulgata editioiie, capítulo 27, que citamos arriba

Los errores, pues, que se notan en la Paráfrasis son en dos maneras: uno-, 
que son /|47v] fábulas y disparates ridículos que no perjudican a la docti m.i 
cristiana y dogmas católicos; otros en que la Paráfrasis tuerce los lugares que 
en los libros sagrados tratan de Cristo a otros sentidos, y destos se dirá en la 
respuesta siguiente. En cuanto a la otra suerte de errores, concedemos que 
tiene algunos. Pero los libros antiguos, aunque no lo sean tanto como este 
nunca la Iglesia los ha mandado expurgar ni se ha sentido que por eso ha \ <m 
hecho daño alguno. No sólo los hombres doctos sino los niños leen las Mein 
morfosis de Ovidio, pero ninguno ha creído que la creación del mundo \ el 
diluvio hayan sido como Ovidio los escribe y no como se refieren en el Gene 
sis. Y destos ejemplos se pueden traer muchísimos, no sólo de las fábulas de 
los poetas y errores de los filósofos y blasfemias de los historiadores con lia  
la religión cristiana, sino también de los escritores cristianos, como Clemente 
Alexandrino, Orígenes, Tertuliano, Arnobio, Lactancio y otros muchos. Y aun 
en los mismos santos se notan algunos nevos, pero no ha venido en pense 
miento a nadie que se habían de quitar, cuanto menos que se habían de mudai 
para que dijesen otra cosa de lo que dicen.

Y cuando se tratase de semejante expurgación, no pertenecía a la volun 
tad ni arbitrio de ningún particular, sino a la autoridad pública de la Iglesia, 
de sus ministros y  tribunales. Y entonces se quitarían los lugares que paree iese 
convenir, pero no se les mudarían palabras para torcerlos a que dijesen lo que 
el autor nunca quiso decir, porque esto es género de falsedad.

IV. A la cuarta se responde que los autores desta Paráfrasis fueron judíos 
de la Sinagoga, que tenían el engaño común en que cayó aquel pueblo, des
pués que les faltaron los profetas, de que el reino del Mesías había de ser en
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felicidad y bienes que oh el velamen grande que cubre el corazón
del judaismo. Y <i;.i no ha de i-.pi-iar que tales autores h a y a n  de entender 
los Misterios de la fe,entura de I., m.inera que los discípulos del Señor después 
de la venida del Espíritu Santo, pues aun ellos mismos antes de recibirle se 
hallan haber tenido la mesma persuasión que el demás pueblo, y pedían sillas 
a mano derecha e izquierda; y después de su muerte, decían: Nos sperabamus 
quia ipse esset redemplor / [48r] Israel355. Y aun en el mesmo día de su Ascensión 
gloriosa preguntaban: Domine, si in tempore hoc restitues regnum Israel355. Con 
Lodo eso quedaron en aquel pueblo muchas centellas de la luz de la predica
ción de los profetas357, de las cuales se hallan algunas en esta Paráfrasis, que 
son testimonios muy importantes para contra los mesmos judíos, de los cuales 
se han aprovechado todos los católicos que han escrito contra ellos. Y es uno 
de los grandes usos de la Paráfrasis, demás de otros muchos que tiene, como 
son la interpretación literal y historial y gramatical, y defensa de la Vulgata en 
muchas partes, interpretación de muchos vocablos hebreos358 oscuros359, noti
cia de costumbres, persuasiones y errores de aquel pueblo, que nos importa 
saber para la inteligencia del Viejo y Nuevo Testamento. Para estas cosas sirve 
la lección de la Paráfrasis, pero no se han de buscar en ella los Misterios de la 
Pasión y Resurrección de Cristo y de su reino espiritual, que para esto tiene 
la Iglesia otros maestros dados por Dios, que son los Apóstoles, evangelistas 
y doctores santos. Y antes pertenece a la gloria del Evangelio y a la victoria de 
la fe que todos los maestros de la Sinagoga no hayan alcanzado lo que Dios 
manifestó factis Apostolis eius et prophetis in Spiritu, como dice san Pablo360, y 
por el contrario fuera cosa indigna que los escribas ni otro ingenio humano 
hubiese penetrado sin la luz del Espíritu Santo tan grandes profundidades 
como la Encarnación y Muerte del Hijo de Dios. Y así, cuando llegan a la inter
pretación de las profecías que tratan desto, aunque sean tan claras como el 
capítulo 53 de Isaías, se deslumbran y se cumple en ellos lo que dice el mesmo 
profeta en el principio del capítulo: Domine, quis credidit auditui nostro?3M, y 
los tuercen a otros sentidos; como también el eunuco de Candace que en los 
Actos pregunta a san Felipe acerca del mesmo capítulo si se entendía de Isaías 
o de otro profeta362; aunque la fuerza de la verdad le hace al parafraste que

355 Le 24, 21 (Vulgatá).
356 H ch 1 ,6 .
357 Apóstoles del.
358 Antiguos y del.
359 Antiguos del.
360 Ef 3, 5.
361 Is 5 3 ,1  {Vulgata).
362 Hch 8, 34.
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ínlerprele muchas cosas de aquel capítulo de Cristo, /[48vJ como lo m u. i< ■ 
Galatino, Libro 8, capítulo I 63h3, y  lo refiere Francisco 1 ticas en su tratado

V. A la quinta se responde que o se trata en ella de errores del sentido, 
que son errores del autor, o de los errores que por mayor claridad se llaman 
erratas y no son errores del autor, sino del escritor o impresor. Si se habla de 
los primeros, ya está respondido y será forzoso añedir algo más en la:, u- . 
puestas a otras objeciones; pero nosotros no entendemos que habló dril.. . . 
Cardenal. Si se trata de los segundos, que llamamos erratas y son de lo qii. 
entendemos que dijo el Cardenal que tenían los ejemplares que por enlom 
halló, se responde que por eso no los imprimió el Cardenal cuando i in p ii.n i.>  
la Biblia, sino los hizo escribir de nuevo y corregir. Y los pensaba imprimir y l« > 
hiciera si no muriera cuando ya estaban correctos; y aun quería por e-.a >» . 
sión volver a imprimir toda la Biblia, como lo afirma el maestro Fortunato, que 
fue lo que después hizo el rey Don Felipe II, nuestro señor.

Y aunque concedamos que los errores eran más que erratas del c-.. 11<<>. 
se responde que también de ésos los hizo corregir el Cardenal, cuya con < •. 11. >■. 
siguieron y mejoraron los que asistieron a la impresión de la Regia comparan 
dolos con otros ejemplares, como lo dice el Padre Serario en sus Prolegómeno 
Quaestio 9: Multa vero, dice, vel falsa vel inepta et ^ovóatKÓivcpa, in historicoi mu 
praesertim librorum paraphrasibus correxit aliquando Ximenius Cardinalis; qiine el 
sustulit, in ultimum Regiorum Bibliorum operis tomum reiecit Arias. Y desto'. luga 
res se dirá algo más en la respuesta a la objeción XIV.

VI. A la sexta se responde que no porque haya en la Paráfrasis alguna 
fábulas se infiere bien que hayan sido añadidas y metidas en el texlo pin 
rabinos posteriores, pues las había entre los judíos muy de antigüedad, uimu 
parece que refiere Josefo en el Libro 18 de las Antigüedades, capítulo 2, y en 
el Libro 2 De Bello Iudaíco, capítulo 12, de las tres sectas: esenos, sadineo-. » 
fariseos. De los / [49r] saduceos dice que negaban la inmortalidad del alma \ 
en el Evangelio y en los Actos se dice que negaban la Resurrección, ángele . \ 
Espíritu363 364. Los esenos daban a las ánimas de los buenos por lugar de gloi i.i un 
sitio ameno, como los Campos Elíseos de los gentiles. Los fariseos entre o ln  ■ 
errores tenían la opinión del hado en la forma que los estoicos; conforme a! 
lenguaje de los cuales habló el parafraste en el capítulo 9 del Eclesiastés, veri.. < 
2365, donde dice que todas las cosas penden del hado o de la estrella, lo cual

363 Petri Galatini Opus de arcanis catholicae veritatis, hoc est, in omnia difftcilia loca Vel 
eris Testamenti ex Thalmud commentarius, Basileae, 1561.

364 M t 22, 23; Me 12,18; Le 20, 27; Hch 23, 8.
365 Ecl 9, 2: Omne ex providentia pendet atque ex celo decretum est quod futurum  est wl 

fía t  ómnibus eventus unus innocenti et peccatori, ei cuius viae rectae sunt, et purificanti animam
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ñola el Padre Mdri.m.i en el h’.il.nlo De edilione Vulgata, capítulo 11, y loa la 
advertencia del iuieipieie latino que la palabra 'mazela', que significa fatum, 
fortuna, tradujo providentia'"". Pero para probar evidentemente que había entre 
los judíos fábulas muy de antigüedad y que las tenían ya en el tiempo del más 
antiguo autor de los de la Paráfrasis, que es Jonatás, bastara traer la autoridad 
di< san Pablo, que en la Epístola ad Titum, capítulo 1, verso 14, dice así: Quam 
ob causam increpa illos dure ut sani sint in fide non intendentes iudaicis fabulis et 
inandatis hominum aversantium se a vertíate.

VII. La séptima, en cuanto a lo general de los errores, se disuelve con las 
mismas razones que están dichas en lo pasado. Pero añádese en particular que 
no se debió366 367 368 omitir la impresión destos dos libros porque era falta notable 
para la integridad de la obra y porque parecería que se encubría la Paráfrasis 
en esta parte, porque contenía argumentos y interpretaciones verisímiles y 
fuertes contra la verdad católica a que fuese dificultoso responder, o por
que decía palabras blasfemas que no sufrirían las orejas pías. Pero lo que se 
reprende en él ya no es destos géneros, sino antes prolijidad y diversión del 
sentido a alegorías impertinentes. Y las fábulas que entremete infaman y desa
creditan al autor, pero a los fieles le son ridiculas y fáciles de despreciar. Y por 
otras tales consideraciones no quiso san Jerónimo omitir nada de las interpre
taciones de Orígenes que iba refiriendo en sus comentarios de la Epistula ad 
Ephesios363. Y a Rufino, que se escandalizaba de que el Santo / [49v] Doctor no 
lo hubiese hecho, le responde así en la Apología Primera después del medio369: 
Si autem in eo scandalum pateris, quare. latissimam Origenis disputationein brevi 
sermone comprehenderim et lectori sensum eius aperuerim; atque ex eo tibí occultus 
illius videor esse sectator, quia nihil ab eo dictum praetermisserim, vide ne hoc idcirco 
fecerím, ut vestram calumniam declinarem, ne me diceretis quae ab eo fortiter sunt 
dicta tacuisse, et illum in graeco robustas disputare. Posui ergo omnia, licet brevius, 
quae in graeco reperi, ut nihil haberent discipuli eius novi quod latinorum auribus 
ingererent. Facilius enim nota quam repentina contemnimus.

suam, et polluenti; et offerenti oblationem sanctitatum et ei qui non offert oblationem sanctitatum  
sicut bonus, sic peccator; quí non tímet íuramentum, sicut vir quí iuramentum timet. (Paráfrasis 
Caldaica. Versión latina de Arias Montano)

366 Interpres latinas in Libro 1, al fin del dice que de los dichos parafrastes totus fere  
Thalmud estfactus. Luego no se trajeron estas fábulas del Thalmud a la Paráfrasis. A sí lo dice 
el Padre Palencia en la respuesta a esta objeción mg.

367 De del.
368 Hieronymus, Commentariorum in Epistolam Beati Pauli ad Ephesios Libri tres (PL 

26, cois. 439-554D).
369 Hyeronymus, Apología adversus Libros Ruftni (PL 23, cois. 395-492A).
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Vlll. I„i nci.ivd1'" alega el testimonio de lodos los que han estado en H i 
lia. Y corno no podemos examinarlos a torios, será forzoso acudir a la i . i mi 
Y parece muy contra ella que los judíos se valgan de la Paráfrasis, principal 
mente de la de los Cantares, para estarse en su pertinacia, pues tienen iaui>- 
otros libros de sus engaños. Pero cuando concedamos que sea cierto lo qm , i 
Padre Andrés de León dice, ¿qué se remedia porque en la versión latina qi» 
quiere sacar mude las palabras y haga que digan los lugares lo que no < h< ■ n 
Que es lo mesmo que si dijese que traduciendo el Alcorán de Mahoma en lal in 
y haciendo que en la versión latina se pusiesen sentencias y dichos católu o-, 
se han de convertir los moros, los cuales no saben la lengua latina, ni le lian 
de leer traducido. Lo mesmo es en el caso presente, y aun con más rigor pot 
el grado que los judíos tienen en la fidelidad de sus libros, pues por una -.i >1 , 
letra que les falte o se les mude no los leen ni admiten. Y quien leyere la i'ai a 
frasis de los Cantares verá que no es tanto como lo que dice el Padre A n< h • 
de León, pues lo más son o aplicaciones de las historias sagradas al pueblo, o 
fábulas impertinentes, Y lo que mira a las ceremonias es poco, y que se halla 
mucho más en el Pentateuco y en el Evangelio, donde también se habla de la 
filacterias. El lugar de los Cantares que habla desto lo trae el Padre Serm io m 
Job, capítulo 8, página 88.

Y que estos errores de la Paráfrasis destos dos libros no hayan causado 
escándalo general se prueba de que muchos autores católicos muy dm lo  
usan de toda ella en sus comentarios, repitiendo a la letra los mismos lugaie-, 
que más parecían de desechar. Como Michael /[50r] Gislerio que sobu- lo- 
Cantares la va poniendo a la letra toda como está impresa en la Biblia Regia. Y 
el Padre Sotomayor y el Padre Martín Antonio del Río, cada uno en su Comea 
tario3n, refieren tantos lugares della que si de cada uno no se pudiere colegn 
toda, a lo menos dentrambos se podría trasladar. Y el Padre Serario, aunqili
no escribió sobre los Cantares, pero en sus comentos de otros libros cita mui 
gran parte de la Paráfrasis de los Cantares, y señaladamente de los liij-,,111'-. 
que el Padre Andrés de León quiere quitar en su impresión. Refiere alguno 
sobre Josué ad capitulum 10, quaestio 38: Ob victoriam hanc nullum ne cecineril 
losue Canticum? Y dice en la columna 1042: Chaldaeus paraphrastes initio capiluli 
1 Canticorum decem ait, Cántica dicta fuerunt in saeculo isto etc., y pone a la le lr.i 
todo lo que el parafraste dice de los diez Cánticos. Los cuales también cuenta 
Orígenes en la primera de sus Homilías in Cántica, que andan entre las obras

370 Respóndese en esta respuesta también a la nonadécima mg.
371 Luis de Sotomayor, Cantici Canticorum Salomareis interpretatio, Vlisipponae, apud 

Petrum Craesbeeck, 1599. M artín Antonio del Río, In Canticum Canticorum Salomonis Com- 
mentarius litteralis et catena mystica, Lugduni, sumptibus Horatii Cardón, 1611.
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de san Jerónimo''”, Y lo w m i b i  se pudiera mostrar en otros lugares que el 
Padre Andrés de I «'orla, y los autores graves los citan y ponen enteros.

En cuanto a los Tumos se dice lo mesmo que de los Cantares; que 
nuestros autores q u e  h a n  escrito sobre ellos, como son el Doctor Navarrete, 
canónigo de Córdoba17’, el l loclor Pedro Figueiro y el Padre Del Río374 y otros 
usan de la Paráfrasis Caldaica tan frecuentemente que se podría sacar del los 
casi toda, sin omitir las fábulas o cuentos apócrifos, como es el que refieren el 
Doctor Figueiro, página 335, y el Padre Del Río sobre aquel lugar del capítulo 
5, verso 5: cervicibus nostris. Y no lo condenan más que como de poco crédito, 
pero sin perjuicio ninguno para la fe ni para las buenas costumbres.

XI. A la undécima se responde que ya está dicho de cómo no por ser 
fábulas se infiere que sean añedidas por rabinos posteriores, pues tantas 
tenían los antiguos como los modernos. Y en fin, el decir que estos lugares son 
añedidos es sospecha de hecho que no se prueba. Y el Padre Andrés de León 
la pretende comprobar alegando la autoridad de una Biblia antiquísima que 
dice tienen los hebreos en el gueto, que no la dejan ver a nadie, en que dice 
no están estas fábulas. Pero no habiéndola él visto, como confiesa, y siendo 
menester mucho tiempo para verla y compararla, ni aún diciendo sí es Biblia 
sola en hebreo o si tiene la Paráfrasis Caldaica, viene / [50v] a no tener ninguna 
fuerza esta su alegación.

XII. La duodécima quiere probar lo mesmo que la precedente con la 
autoridad de los códices complutenses, en los cuales, dice, se halla en muchos 
versos a la margen esta palabra: Additio; luego lo que en ellos se dice es adi
ción y se debiera haber quitado. A esto se responde que es verdad que se halla 
esta nota puesta en algunos versos a la margen, pero no sinifica que lo que allí 
se dice sea adición que los rabinos han hecho a la Paráfrasis, sino que el para
fraste se alarga en la interpretación de aquel lugar y añade alguna historia o 
cosa semejante para explicación. Porque si fuera que los rabinos han añedido 
algo a la Paráfrasis, habíase de mostrar algún ejemplar donde no se hallase; 
pero no le hay (de los que el Padre Andrés de León llama ejemplares siríacos, 
ya se ha dicho que no lo son); y también habría de constar qué es lo añedido. 
Pero el Padre Andrés de León sólo juzga por texto en estos lugares el que lo es

372 Hieronymus, Interpretatio Homiliarum duarum Origenis in Canticum Canticorum  
(PL 23,1117-1114).

373 Juan Bautista Navarrete, Commentaria in Threnos Híeremiae prophetae, Cordubae, 
ex officina Gabrielis Ramos Bejarano, 1601.

374 Delrio M s. El nombre de M artín Antonio del Río aparece en muchos documen
tos de Flandes como M artinas Delrius. En este caso se trata de su Commentarius litteralis in 
Threnos Jeremiae, Lugduni, 1608.
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vn lo Vidgnla, y todo lo demás es lo añedido. V si lo fuera como ól piensa, lod.t 
la Paráfrasis de los Cantares hubiera de quitar, porque romo casi en lodo?. Iir. 
versos della el parafraste se alarga y pone alguna historia de la Sagrada Iva u 
tura, casi en lodos está a la margen esta palabra: Addilio, que significa lo qm 
hemos dicho y no lo que el Padre Andrés de León piensa.

IX. A la nona, que dice que los hombres doctos y predicadores trop¡c/,,in 
en la paráfrasis de los Cantares, ya queda respondido y mostrado375 cómo. 1111< 
usan della todos los que escriben. Y de que la usen también los predicador!-. ■ ■ 
cosa cierta y lo testificarán cuantos oyen sus sermones. Cuanto cada uno m.n 
docto fuere, menos tropiezo le causara, pues sabe lo que se ha de hacer della, 
como ni tampoco tropezara en los Libros tercero y cuarto de Esdras, aunque 
estén llenos de fábulas y anden en la Biblia. Pero para que se vea cuán pon- 
pueden perturbar a los hombres doctos fábulas o impertinencias, pondrenm 
un ejemplo. Canticorum 8, 5 de la Paráfrasis: Dixit Salomón Profeta: Quaudn 
reviviscent mortui futurum est ut scindatur mons olivarum, et omnes mortui Isiael 
egressuri sunt ex eo, et etiam iusti qui mortui sunt in captivitate venturi sunt peí 
viam / [51r] spinarum sub térra, et egredientur ex monte olivarum futurum est auiem 
etc. Esta fábula acerca de la resurrección de los israelitas muertos nota el Padn- 
Mariana. Y antes la había notado el autor innominado a quien responde Fi-.iii 
cisco Lucas, el cual concede que se pudiera haber quitado y echado con lo*, 
otros lugares al fin de la obra si no fuera necesaria para la entereza del texln 
y no se podía quitar sino quedando el sentido falto, que es sin paráfrasis, el 
verso quinto del texto hebreo que la Vulgata traduce así: Quae est ista quae aseen 
dít de deserto376 etc. La fábula como se refiere no hay duda sino que es ridicula \ 
que nadie habrá que no la juzgue como tal sin recibir daño de haberla leído- \ 
antes podrá sacar algún provecho considerando si por ventura tuvo origen de 
alguna antigua tradición verdadera, como sería si hubiese oído antiguamenh- 
la Sinagoga que no había de resucitar ninguno para gloria y vida eterna fui ■! .1 
de la tierra de Israel; lo cual quería decir que ninguno fuera de la Iglesia Calo 
líca, figurada por la tierra de Israel, se salvaría y resucitaría de la muerte del 
pecado. Y vinieron a corromper esta tradición, como las profecías, entendien 
dola carnalmante y a la letra y componiéndola fabulosamente.

X. A la décima se responde que los cristianos de Asia de antigüedad tía 
dujeron el Viejo y Nuevo Testamento en lengua sira, como más vulgar su\ .1. 
Del Nuevo ya consta, pues está impreso. Del Viejo se tenía noticia de alguno-, 
años a esta parte en Europa, y hacen mención del muchos autores, como lo-. 
Padres Serario y Mariana. Estos ejemplares eran los que buscaba Juan Bautista

375 En la sexta del.
376 Cant 8, 5.
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Raimundo'", tjuo bul.ib,i de imprimir oí Viejo Testamento en siríaco con la 
traducción latina, de que nosotros vimos muchos años ha una muestra. Puede 
ser que entre su s |>a|>eles quedase algún ejemplar destos con la versión latina, 
pero es muy d ilcren le io su  se r versión o ser paráfrasis, como todos lo confe
sarán; aunque el Padre Ribera,,K dice que algunos se han engañado pensando 
que el ejemplar siríaco es la Paráfrasis Caldaica y prueba cómo no lo es; y el 
Padre Fray Pedro de Lorca377 378 379, a quien citamos en esta materia porque en seme
jante le cita el Padre Andrés de León, dice que no puede ser quoniam syriaca 
dici non potuit cum sit chaldaica, quae lingua a syriaca longe dístat.

/ [51v] Pero no hay que conjeturar si es versión o paráfrasis los que llama 
el Padre Andrés de León ejemplares siríacos de los Cantares y Trenos, pues 
habiéndolos nosotros visto nos consta con evidencia que ni son lo uno ni lo 
otro, porque cuanto a lo primero ellos no son ejemplares ni tienen antigüedad 
ninguna, pues parece que se escribieron en este año en que estamos; y el ser 
escritos en siríaco no le da más autoridad y antigüedad que si fueran escritos 
en latín. Demás desto, el Padre Andrés de León ni sabe (como él mesmo lo 
confiesa) leer siríaco, y así no le pueden ser de uso. Y lo que más es, compara
dos estos cuadernos siríacos con los que el Padre Andrés de León tiene escri
tos en caldeo difieren en muchos lugares. Y en los caldeos hay errores de la 
lengua y gramática, que no los podía haber si fuesen copiados de algún ejem
plar. De todo lo cual se colige evidentemente que estos que llama ejemplares 
siríacos no son más que pedazos cortados de la Paráfrasis Caldea que están en 
la Biblia Regia y hechos escribir en siríaco, que en eso puede haber haya dado 
el Padre Adam o otro del Colegio de los Maronitas. Y que también esto que 
aquí decimos sea cierto, lo probaremos con evidencia a quien dudare dello, 
comparando los papeles siríacos y caldeos delante del mesmo Padre Andrés 
de León y mostrando las diferencias que hay entre ellos y los errores que 
hay en los escritos en caldeo. En lo demás que dice que Juan Bautista pidió a 
Su Santidad y al Duque de Florencia usasen de los Padres del Colegio desta 
Sagrada Religión para la impresión de la Biblia en varias lenguas, se responde 
que a nosotros no nos toca tratar de la suficiencia de aquellos Padres sino sólo 
de la del Padre Andrés de León, que es el que quiere expurgar y enmendar la 
Biblia Regia. Y della ya nos parece que hemos probado cuán desigual es para 
esta gran empresa, y lo mostraremos siempre que fuere menester.

377 Lege Capitulum 15, Quaestionem 1, et De Vulgata, capitulum 12 mg.
378 Abdias, capitulum 1,342, numerus 110 mg. Francisco de Ribera, In Librum duode- 

cim Prophetarum Commentarii, sensum eorundem Prophetarum historicum et moralem, Salmanti- 
cae, excudebat Guillermus Foquel, 1587.

379 Secundae Tractati De Locis Catholícis, Libro 1, página 383 mg.
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XIII. A l.i decim.iU'iria si1 ii,s|H>iuk> que mirando a l.i comodidad pata 
la preparación de las versiones enlre sí, lian usado y usan lodos los qin n.m 
hecho ediciones de la Biblia en varias lenguas, desde Orígenes hasta l oitu 
nato, ponerlas juntas en columnas que se vean de una vez. Pero no /{’•.*«{ 
porque tengan semejante lugar, se les da a todas igual autoridad, porque i ada 
una se tiene la que se le debe. Y salva la dicha comodidad, no se le pudi • ■ l ■ i 
a la Paráfrasis más inferior lugar en sitio y forma de letra que el que se le din 
poniéndola con menores caracteres hebreos y latinos, y en el puesto mas b,i|u 
y postrero, como a ancila que está a los pies de su señora, que de esta cumpa 
ración usa Francisco Lucas en su tratado.

XIV. A la decimacuarta se responde que, como queda dicho, se deben 
tratar con grandísimo respeto cualesquier libros antiguos, y imprimirse ion 
toda fidelidad sin quitar ni añedir ni mudar cosa alguna de como se hallan en 
la conformidad de los antiguos ejemplares. Que aun cuando hay autoridad Je  
libros manuscritos en que se halla diversidad de lección, no se atreven lo;, cu 
ticos de cada lengua a admitir en el texto la tal diversidad quitando la lección 
más recibida, sino lo suelen anotar a la margen o advertirlo aparte en anoi.i 
ciones de por sí con su censura y juicio acerca de cada lección. Y esta puulu.i 
lidad se debe más guardar cuando se imprimen libros de infieles y enemigo-, 
de la religión, que como partes contrarias no admitirán ni sufrirán ninguna 
mudanza, antes la acusarán como falsedad y triunfarán de habernos cogido 
en ella. Por este recato, prudentemente los que entendieron en la edición de 
la Biblia Regia se moderaron tanto en quitar lugares. Y solamente, como iliir 
esta objeción, es de entender que quitaron aquellos que había notado el caí 
denal Don Fray Francisco Ximénez; y aun estos no los quitaron totalmente 
sino apartáronlos y dejáronlos sin traducción, como queda dicho. Y no poi e-1 ■ 
se ha de pensar que dejaron como buenas interpretaciones lo demás que m- 
quitaron, que bien reconocieron las fábulas por fábulas, y las interpretacione- 
torcidas y judaicas como tales y dignas de sus autores, pero que no podían 
dañar a los que las leyesen con este conocimiento, sino antes serles de vían 
uso para conocer qué lugares de la Escritura tuercen los judíos, para podrí li 
impugnar. Y antes quien los afeitase y disimulase nos haría un grande / [52v | 
engaño, pues nos quitaría que no nos previniésemos para impugnarli \ 
nuestros autores que escriben contra los judíos suelen hacer muy grande dili 
gencia para hallar estos falsos fundamentos y interpretaciones perversas J i 

los judíos, y las refieren muy en particular en sus escritos para responderles.
Pero aunque fueron pocos los lugares que se quitaron de la Par afras: en 

la Biblia Regía, a los hombres graves y doctos que usan della les parece qui
ñi aun ésos se debieran quitar, o no los tienen por quitados, sino los leen \ 
citan como lo demás de aquel libro. El Padre Antonio Martín Del Río sobie
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los Trenos cita <»n Iu pAgin.t HN lo que se quitó de la Paráfrasis de aquello Uel 
verso 2, del capitulo I \  m a s  es que el mesmo Padre sobre el capítulo 2, verso 
9, en la página H9, refiere una fábula que como tal se quitó. Dice, pues, así: 
Perdidit et contr¡vil\vuChuldueiis paraphrastes hic addit quasi ex historia: Propterea 
immolarunt porcum (scilicel chaldaei), et effuderunt ex sanguine illius supcr ¡líos, 
Quod in Ariae versiones praetermissum sed exstat in Quinquarboreana, ubi iu scltih 
liis additur id factum ab hostibus in iudaeorum irrisionem, vel quod porcina vesei 
vetiti; y añade: Fateor fieri potuisse factum fuisse, nec credo nec negó. Esto mesmo 
refieren el dicho Padre Figueiro en la página 154 y el Doctor Navarrete en I., 
115381, ambos en sus Comentarios. Y otros ejemplos semejantes se encontrarán 
en la lección de los autores destos tiempos que han escrito sobre la Sagrada 
Escritura.

XV. A la decimaquinta se responde que el Padre Andrés de León no trata 
agora de quitar más lugares sino de mudarles el sentido para que digan otra 
cosa de lo que dicen y quisieron decir sus autores, cosa que jamás se ha hecho 
en la Iglesia, pues, cuando se manda expurgar un libro, bórransele los lugares 
que se notan pero no se los mudan a que digan otra cosa de lo que dicen. Y 
así no se infiere bien: "Quitáronsele en la impresión de la Biblia Regia algunos 
lugares que se quedaron sin traducir; luego yo puedo mudar otros muchos".

/ [53r] Y a lo que dice que hace estas mutaciones sin quitar palabra del 
texto, ya está respondido donde tratamos de las mudanzas que hace en cada 
lugar, y de los que quita en el capítulo 53 de Isaías y en los libros de los Can
tares y Trenos y otras partes, como se puede mostrar por la mesma obra. Y así 
no hay para qué responder más que remitirnos a que se vean en ella mesma.

A lo que dice que hace estas traslaciones con sólo varias lecciones por ser 
tan ampia la lengua caldea y la variación grande de estas lenguas orientales, se 
responde que a nadie le es lícito leer en un libro de otra manera de como está 
escrito, ni podrá leer por recede a malo etfac bonum, redde te malo etfuge bonum, so 
pena de que si esto fuese lícito o se usase, no habría libro ninguno, pues cada 
uno pudiera leer en cualquiera todo lo que él quisiese. Y si el Padre Andrés de 
León llama varias lecciones y amplitud de la lengua leer una palabra por otra, 
como Messias por Mosses, piger por alter, custodiet por tradet, rediit por sedit, no 
hay lengua ninguna que no sea amplísima pues en cualquiera se pueden trocar

380 Lam 2, 9: Defixae sunt in terram porrae eius: perdidit et contrivit postes eius. Rex et 
principes eius migraverunt ínter populos, eo quod non custodierunt verba Legis, quasi non susce- 
pissent eam in monte Sinai: et etiam a Prophetis eius prohibítus est spíritus prophetiae sanctae, et 
non fu it dictum eis verbum propheticum a facie Domini. {Paráfrasis Caldaica. Versión latina de 
Arias Montano)

381 Plana del.
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los vocablos si no se mira del*' arbitrio y gusto de quien los quiere trocar, y Ion 
por Irndel, m iel y vadel y Inrdel y darel, y así en lodos los vocablos,

I rae el l’adre Andrés de León en confirmación de su asumplo las varia ■ 
lecciones que se hallan en las versiones de los Salmos, de donde se colige que 
leyó diferentemente un intérprete de otro. A esto se responde que si leyeron 
diferentemente los intérpretes fue porque tuvieron diferentes ejemplares, pem 
ninguno podía leer otra cosa de lo que estaba en su ejemplar, que eso quien- 
decir leer™, pues lo que se lee en un libro en él está; y lo que el Padre Andrés 
de León hace no es leer sino mudar y sustituir uno por otro. El mcsmo Carde 
nal Belarmino, que él cita, dice sobre el Salmo 2, verso 7: Quoniam probabile esl 
Septuaginta interpretes habuisse códices valde correctos; inde fit probabile lectioneni 
nostram Vulgatam veriorem esse382 383 384. De manera que no leen los intérpretes de oh i > 
modo de como está en su ejemplar, sino tienen diferentes ejemplares. /[53v11 
así, muéstrenos el Padre Andrés de León el que tiene y veremos cuán autén 
tico es para que se deba seguir. Pero no teniendo ninguno, mudar las palabra-, 
como a él le parece no son varias lecciones sino corrupciones y derivaciones, 
que en ningún libro se pueden hacer ni se deben permitir, y menos cuando 
están mal hechas, que juntamente muestran su imposibilidad y falsedad.

XVI. A la decimosexta se responde que, aunque en los códices de la libre 
ría de Alcalá se hallan algunas interpretaciones que se notan a la margen con 
esta nota: alia interpretatio, no puede quien imprime la Paráfrasis tomar una-, 
veces una y otra vez otra, como no podría quien de la Glosa ordinaria coligie .e 
todas las interpretaciones de san Agustín meter entre ellas donde le pareciese 
algunas de san Jerónimo, aunque le agradase más. Y así, quien imprime la 
Paráfrasis no puede tomar aquellas interpretaciones, pues la mesma nota que 
se pone a la margen que dice: alia interprelatio, muestra que es otra fuera de 
la Paráfrasis. Demás desto, cuando se imprimió la Biblia Regia, se confirieron 
no sólo los ejemplares de Alcalá sino también los de Roma y Venecia. Y así 
se escogió la lección más cierta y más recibida, que es la que importa para la 
disputa contra los judíos.

XVII. A la decimaséptima se responde que no pudo el Padre Andrés 
de León alegar cosa más contra su intento que esta sentencia del Consejo 
Supremo de la General Inquisición, porque contiene decisión de la controver
sia mesma de que se trata, la que se examinó en aquella Junta y Tribunal con 
consulta de las Universidades de Salamanca y Alcalá y de muchos hombres 
doctos. Y lo que se proponía era si se había de expurgar la Paráfrasis o dejarla

382 Al corr.
383 Diferentemente del.
384 Roberto Belarmino, In omnes Psalmos dilucida Explanado, Romae, 1611.
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como se oslaba, sin ciimbi.irlc nada. Y después de gran consideración, se 
acordó que no se expmjyisc ni «.e le quilase cosa alguna, sino que se le pusiese 
al principio a cada edición de cualquiera impresión por antídoto aquella cau
ción con que, advertido el lector de la sospecha de los autores y de los errores 
y fábulas del libro, pueda usarse con atención y juicio, como lo han hecho 
todos cuantos hombres doctos se han aprove/[54r]chado della en sus escritos. 
Y la nota de que: Caute et cum indicio ubique legatur, no es la afrentosa para la 
Paráfrasis, pues con la mesma fórmula se suelen notar los lugares de los varo
nes católicos y aun de los santos que se hallan dificultosos y que han menester 
atento lector para no tomarlos en mal sentido. La nota afrentosa para la Pará
frasis está en aquella caución luego desde el principio, donde se advierte de 
los errores y fábulas y otros tropiezos que en toda ella se hallan, que por eso 
se dice: ubique, porque por más que se expurgase ha de quedar el universal y 
mayor error acerca del reino temporal del Mesías, como queda dicho.

XVIII. A la decimaoctava se responde que lo que en las versiones se ha de 
mirar es si son ciertas o no, pero no si concuerdan o discuerdan de la Vulgata, 
o si el sentido es favorable a los cristianos o a los judíos. Y antes es indicio de 
la certeza y fidelidad de la versión de la Paráfrasis Caldaica que el sentido de 
muchos lugares sea conforme al sentimiento de los judíos, pues lo fueron sus 
autores. Y que Arias Montano y los demás que la tradujeron o reconocieron la 
versión sabían muy bien las lenguas hebrea y caldea nadie lo ha negado, y los 
varones católicos y doctos los alaban mucho. Como el Padre Jacobo Grersero 
en la defensión del Cardenal Belarmino contra Francisco Junio385, Tomo 1, Libro 
2, De Verbo Dei, capítulo 3, que dice: Nam Bellarmini sententia non nititur tantum 
auctoritate doctissimorum hominum qui Chaldaicam Paraphrasim vel in latinam 
transtulerunt vel translatam accurate recognoverunt in editione antuerpiensi Biblio- 
rum Regiorum, sed ipso textu etc.; y más abajo, al fin del capítulo dice: Reclamant 
verba chaldaica et doctissimi illi viri qui Chaldaicam Paraphrasim latine reddiderunt.

A lo que dice de que los diccionarios no son buenos porque confun
den las dicciones caldeas con las hebreas, no merece respuesta porque ni él386 
conoce otros diccionarios más del que está en la Biblia Regia y el Pentagloton (y 
en éstos no tuvieron parte los maronitas), ni se puede decir que los rabinos no 
saben caldeo porque saben hebreo, porque es lo mesmo que si dijese / [54v] 
que un italiano no sabía la lengua italiana porque sabía demás della la latina.

385 Jacobi Grerseri Defensio Bellarmini sive Vindicae Bellarminianae, Inglost, 1611. En 
respuesta a: Franciscus Junius, Animadversiones ad controversia»! primam Christianae fid e i de 
Verbo Dei scripto et non scripto íiuam Robertus Bellarminus exaravit, s.l., 1600.

386 El Padre Andrés de León es quien confunde y  trueca las dicciones, como se 
mostró tratando destos lugares mg.
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En lo demás de la comparación de sus versiones con las que están en l.i 
Biblia Regia no es necesario más respuesta de lo que en la segunda parte destas 
Advertencias probamos tratando de los lugares en particular, en donde inoslni 
mos que ni las versiones del Padre Andrés de León son ciertas ni conforme íi 

la Vulgata, ni totalmente se pueden ni deben admitir.
A lo que dice que no se ha sabido la lengua caldea hasta que vinieron lo.' 

maronitas a Roma se responde que aquí no se trata si la lengua caldea se sabe < > 
no se sabe en general, sino si la sabe o no el Padre Andrés de León. Y habiendo 
mostrado y prefiriéndonos a mostrar siempre que fuere menester que no I., 
sabe, poco importa que hayan venido los maronitas a Roma, los cuales es muy 
verisímil que no sabrán más desta lengua caldaica que los griegos saben de la 
antigua lengua de su nación, que no la saben si no la aprenden por arte, como 
las demás naciones de Europa. Y particularmente de los maronitas del Colegio 
de Roma juzga muy diferentemente que el Padre Andrés de León Josepho 
Scaligero, que aunque en materias de la religión no se le debe dar crédito, pero 
en noticia de las lenguas y de antigüedad lo merece grande y se lo dan todo:- 
los doctos. El cual en una carta a Stepbano Uberto, escrita en marzo de 1608, 
que está entre sus opúsculos, dice en la página 460, refiriéndose a ciertos libro*- 
siríacos: Liturgiae tres Elkupti, ex quo exemplari Marcus Velser curavit eas Romae 
ab alumnis maronitís Collegii Gregoriani latine vertí, in quo muñere quantum erra- 
verint Velsero ipsi per litteras indicamus. Y el mesmo en la mesma epístola, poco 
después del principio, página 453, dice: Syri Maronitae liturgias suas et diumalia 
duplicí lingua legunt, syriaca vetustissima et arabica. Syriacam non intelligunt nist 
qui grammaticis operam dederunt, non magis quam christiani latinam sciunt nisi ex 
praeceptis grammaticae. At Maronitae arabicam vocant maternam et vulgarem, etc. 
Pero cuando lo supiesen muy bien, no se le había de imputar al Padre Andrés 
de León lo que ellos supiesen, y la obra muestra que no se le ha imputado.

/ [55r] XIX. A la decimonona se responde que estos dos que llama rabi
nos son dos judíos (padre i hijo) que se hallaban aquí en la Corte, acaso que 
habían venido a negocios, que ni se sabe que sean rabinos ni que sepan más 
que otros de su nación. Que no fue que el Padre Andrés de León los hubiese 
escogido entre otros como los que más sabían, sino que éstos y no otros esta
ban aquí y dellos se valió. Y el examen y comparación de lo que saben de la 
lengua caldea ni lo ha hecho ni puede hacer el Padre Andrés de León. Y es 
mucho que les conceda que la saben no siendo maronitas. Pero cuando la 
sepan, no saben la latina para juzgar de la verdad de las versiones. Y si los 
judíos de Roma no las podían sufrir, según él dice, porque eran contrarias al 
judaismo, ¿cómo estotros no sólo las sufren sino las favorecen y ayudan? Y si 
dice el Padre Andrés de León que las versiones que hasta aquí se han hecho 
eran erradas y favorables a los judíos por haber seguido sus autores, aunque
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lian sitio i .ilolii o s, lir , ilh  i Kin.ii ios ilc los rabinos que lonlimdian las ilii'i 10 
lies caldeas con las liebieas, ¿ionio estos dos judíos, no teniendo otros mués 
Iros sino los rabinos i|ne el taclia, aciertan solos ellos, no siendo escogidos sino 
que acaso los topó aquí? ¿Y por qué no serán favorables a los judíos las veisio 
nes que han reconocido estos dos, pues ellos lo son y se están en su pertinacia'  
Debiera el Padre Andrés de León no comunicarles sus papeles por no darles 
ocasión a que vayan a infamarnos entre los suyos diciendo que los cristianos 
corrompen los libros y les hacen decir lo que no dicen. Y puédese temer que 
estos judíos le habrán engañado y hecho errar de propósito, aunque sea en 
cosas de poca importancia, para irse después a reír con los de su nación y a 
jactarse dello, pues ellos tienen por gran mérito el engañar y hacer cualquier 
daño a los cristianos, v más en materia de la religión. Por lo cual conviene y es 
necesario que el que hubiere de aprovecharse de la comunicación de los tales 
cuando no sea tan docto en las lenguas y  tan prudente y recatado como san 
Jerónimo, por lo menos las sepa para que no le puedan echar dado falso.

Pero no es necesario examinar cuánto importa la aprobación denlos dos 
judíos, pues las versiones que muestra el Padre Andrés de León de lo-, ( anta 
res y Trenos son las que están en la Biblia Regia, más de que como corla algu 
nos pedazos / |55vJ en el texto caldeo, quila también la versión dellos. Pero en 
los que deja, no muda nada de como está en la Biblia Regia. Y cuando mudase 
algo y no se hubiese mostrado que se engañaba en ello, ¿por qué razón mu 
saberse hasta dónde llega la noticia de la lengua caldea que estos dos y el 
Padre Andrés de León tienen, antes constando cuán pequeña es, habíamos 
de tener por mejores sus versiones que las que hicieron y reconocieron Arias 
Montano, Andreas Massio, el Padre Juan Uarlemio, los Boderianos, Rapiñe 
lengio y otros varones doctos, y aprobaron las Universidades de Alcalá, 
Lovaina y París, en donde se hallaban Genebrardo y otros tales?

XX. A la vigésima se responde que de los judíos de Roma ninguno sabe 
latín. Y así ni leen la versión latina de la Paráfrasis ni se valen della para argüir 
contra los cristianos, pues cualquiera a quien se la diesen, si era ignorante, 
no la entendería, y lo mesmo sería citársela en latín que en caldeo; y si sabía 
algo, por muy poco que fuese, se reiría de la citación y no haría ningún caso 
della, pues (como hemos dicho) los judíos le dan a la Paráfrasis suma autori
dad, pero nosotros ninguna. Y así valen contra ellos las citaciones que della 
se toman y no contra nosotros, como al contrario las de nuestra Vulgata valen 
contra nosotros y no contra ellos, que se reirían de quien para convencerlos 
usase della. Y los judíos de Roma ni son tan necios ni tan liberales que diesen 
gran cantidad de dineros porque el rabino no aprobase las versiones del Padre 
Andrés de León, el cual, si era rabino, sin dárselo no las aprobaría. Pero no
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consta de la oferta del dinero ni de la aprobación, del rabino; y así cada uno 
puede dudar de ambas cosas, pues la razón no las persuade.

XXL A la vigesimapritna se responde que si el Padre Andrés de León 
mostrase la aprobación de Su Santidad y de los Cardenales, cesarían nuestras 
disputas y sus pretensiones de que le aprueben sus versiones en España, pues 
todos nos debiéramos sujetar a la aprobación del Pontífice y Cardenales. Pero 
mientras no aparecen estas aprobaciones, y antes hay tantas razones para dudar 
dellas, / [56r] no podemos remitirnos a ellas. Y si las tuviese, no había menester 
otras para la impresión, pues bastaba la aprobación de Su Santidad para que 
donde quiera le imprimiesen su obra. Pero dirá que no pretende sólo la apro
bación de España, sino también el favor y amparo de Su Majestad. A esto se 
responde que cuando por autoridad de ejemplar y por gran conocimiento de la 
lengua (que son las dos cosas que faltan) hubiese corregido la Paráfrasis Caldea y 
quisiere añadir su versión latina a las demás que hizo imprimir el maestro For
tunato, no era la obra tan grande que mereciese tan gran favor.

Las aprobaciones de los hebreos y caldeos deben de ser las firmas que 
dice el Padre Andrés de León que tiene, que ni él las sabe leer, ni son conoci
das en España. Y cuando las haya comprobado, como dicen que lo ha hecho 
con diferentes testigos que las reconocieron, debieran ser muy conocidos y 
que pareciesen a dar razón de su dicho siempre que los llamasen, porque si 
no, será probar ignotum por ignotius. Demás desto, no sabemos qué aprueban 
los que firman, porque después de vuelto de Roma el Padre Andrés de León 
ha hecho gran parte de su obra; y aun después de presentada en el Consejo y 
remitida a la Universidad de Alcalá, le ha mudado no poco.

Pero, en suma, esta no es materia de testigos y probanzas, sino que con 
lugares de la Paráfrasis y otros libros caldeos habrá de probar el parafraste la 
verdad della y certeza de sus versiones; lo cual no hace, y antes en los lugares 
en que se aparta de la que está en la Biblia Regia se engaña, como se lo hemos 
probado en estas Advertencias y lo probaremos siempre que fuere menester.

XXII. A la vigesimosegunda se responde que los autores que trae el 
Padre Andrés de León y otros que se pueden traer dicen lo mesmo que todos 
concedemos y confirmó el expurgatorio último que hemos referido, que es 
que la Paráfrasis tiene fábulas, supersticiones y errores, y que se debe leer 
con cuidado, pero que es muy útil su leción en la forma y para los usos que 
queda dicho387. Y ninguno destos autores ha dicho que se hubiese de prohibir 
ni expurgar, y mucho menos mudarle el sentido, pues nunca tal manera de 
expurgación se ha usado ni juzgado se puede usar.

387 Dicho, referido del.
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